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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R b t  Don Alfonso XIII, la R u i n a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás -personas de k  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. S r .: Vista la instancia de D. Vicente Ibáñez 
Ortiz, vecino de Barcelona, en súplica de que se le au
torice para establecer en los puertos de Alicante, Co
ruña, Gijón, Sevilla y Valencia almacenes generales 
de depósitos para el comercio de importación y de to
dos los productos nacionales, con préstamo á los pro
ductores, y construcción de una Bolsa de Comercjo en 
donde puedan venderse aquéllos con las mayores faci
lidades : ^

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de las provincias en que se solicita el 
establecimiento de dichos almacenes, llamadas á ser 
oídas en virtud de los preceptos reglamentarios: 

Resultando que los aludidos informes son todos fa
vorables á !ü concesión que se pretende, si bien en la 
mayor parte de ellos se expresa la conveniencia de ¡ 
que el recurrente presente los planos y determine la 
situación que deban tener los referidos almacenes: 

Considerando que la creación de los depósitos de 
que se trata habrá de ser beneficiosa, sin duda alguna, 
tanto para la producción del país como para el comer
cio internacional, y  sería sensible que, acaso por in
justificadas demoras del concesionario, se retardase la 
realización del proyecto y se estorbasen otras análo
gas y más decididas iniciativas, por lo que so hace in
dispensable que se fije un plazo para llevar á cabo la 
realización de tan importante proyecto; y

Considerando que el Estado no puede en ningún caso 
asumir las responsabilidades que se deriven de la es
tancia de las mercancías en los referidos almacenes, 
responsabilidades que deberán corresponder única
mente al concesionario;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que, estímáudo ía instancia de que se trata en la 
parte que es de la competencia de este Ministerio, se 
otorgue á D. Vicente Ibáñez Ortiz, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 7.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
la concesión para establecer unos almacenes generales 
de depósito en los puertos de Alicante, Coruña, Gijón, 
Sevilla y Valencia, bajo las condiciones siguientes:

1.a La concesión de estos almacenes generales no 
tiene carácter exclusivo de ninguna especie.

2.a El concesionario queda obligado á presentar 
previamente á la aprobación de este Ministerio los pla
nos de emplazamiento, construcción y distribución del 
edificio que en cada puerto se destine á almacenes ge
nerales; bien entendido que han de establecerse con 
entera independencia los destinados á mercancías pro
cedentes directamente del extranjero de las que se re
ciban de la población, á fin de que, no sólo en razón de 
las conveniencias del servicio, sino en lo que respecta 
á la seguridad de los intereses del comercio y del Te
soro, pueda establecerse entre las mercancías de una 
y otra procedencia la indispensable separación.

3.a El concesionario hará todas las instalaciones 
que tanto en la parte interior como en la exterior del 
edificio sean necesarias para el servicio de la Adminis
tración de Aduanas, y aceptará las reglas que la misma 
dicte para vigorizar la vigilancia fiscal que, así de día 
como de noche, deberá ejercerse.

4.a Quedará igualmente el concesionario óbligado 
al cumplimiento de las disposiciones generales en vi
gor ó que se dicten en lo sucesivo sobre el régimen 
administrativo de los depósitos de comercio, incluso 
las relativas á la permanencia en ellos de las mercan
cías extranjeras que no hayan satisfecho los derechos 
de Aduanas, durante un plazo que, mientras otra cosa 
no se disponga, podrá s;er de cuatro años, á contar de 
la fecha de su entrada.

5.a í?erá de cuenta del concesionario el reintegro al 
Tesoro los gastos que prigine la intervención de I

Aduanas en los almacenes que establezca, y  cuyo im
porte ingresará en Caja por trimestres adelantados.

6.a El Reglamento interior de los almacenes gene
rales será sometido á la aprobación de este Minis
terio.

7.a La instalación de estos almacenes deberá tener 
efecto en el plazo de dos años, quedando anulada esta 
concesión transcurrido que sea dicho plazo sin haber 
obtenido prórroga por causas debidamente justifica
das; y

8.a El Estado no asumirá en ningún caso las res
ponsabilidades que so deriven de la estancia Je  las 
mercancías en los almacenes ó por cualquier otra  cir
cunstancia, responsabilidades que recaerán exclusiva
mente sobre el concesionario.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocí bienio 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1907.

OS3ÍA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
R E A L  O R D E N

Vistas las instancias de varias Sociedades de depen
dientes de comercio, referentes á la aplicación del ar
tículo 15 del Reglamento de la ley de Descanso en do
mingo, y de acuerdo con el informe emitido por el Ins
tituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las si
guientes reglas, aclaratorias acerca de los pactos entre 
patronos y obreros, de que habla el articulo indicado, 
en relación con el art, 4,°, ele la ley de 3 de Marzo 
de 1904:

Primera. Podrán intervenir en los pactos á que se 
refiere el art. 4,° de la ley todas las Asociaciones obre
ras ó patronales cuyos estatutos ó reglamentos se ha
llen aprobados y autorizados en la forma prevenida 
por las disposiciones vigentes.

Segunda. Estos pactos no podrán celebrarse parcial
mente, esto es, entre patronos y obreros aislados, ni 
de Asociación á Asociación, ni entre varias entidades 
patronales y varios obreros, pudiendo únicamente ser 
adoptadas por mayoría absoluta de todos los indivi
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dúo?, obreros 3 patronos, que, perteneciendo al gremio 
á qn-• A  oc ^vonio afecte, forme::} parte de alguna Aso
ciación quo rem a las condiciones arriba expresadas.

Tercera, En aquellas localidades en que no exista 
nhigur-n Áocciación de patronos ni obreros, y el reda 
cióte número de estoj permita con saltar su opinión en 
conjunte, p.vM  el Alcalde ccnvoor á todos los intere 
sados er ei pr.cto y autorizar éste, previo informe de 
la Junta local de Reformas sociales, cuando exprese 
.notoriamente la voluntad do la mayoría.

Cuarta, La remisión sólo podrá tener lugar cuando 
así lo acivrv o la mayoría del gremio, en la misma 
forma establecida, para la adopción del convenio.

Quiñi a. fíl Alcalde, previo informe de la Junta lo
cal de Reformas sociales, donde este organismo exista, 
podrá suspender ios pactos de que se trata por causa 
de orden publico directamente originada en la aplica
ción del pacto mismo.

Sexta. La anulación de los vacíos corresponderá 
exelus’V'-.mmiia al Ministro de hi Gobernación, el cual 
podrá acordarla por el mismo motivo de orden públi
co, 6 por existir vicio de falsedad ó simulación en el 
acuerdo, recibiendo en este caso las alegaciones que 
ante él se produzcan por los interesados, y siempre 
prev.ü informe del Instituto de Reformas Sochles.

Séptima. La celebración del pacto se anunciará en
tre to los ios elementos del gremio -en él interesados, 
por ios medios de publicidad ordinariamente emplea
dos por ¡as Asociaciones de que se trata, haciéndose 
constar en ira acta firmada por los Presidentes de las 
Asociaciones que tomaron parte en él y concediéndose 
los plazos que se estimen prudenciales para que todas 
las opiniones se manifiesten y  Ledos les intereses legíti
mos hallen la más completa garantía.

Octava. Estas disposiciónec habrán de entenderse 
sin perjuicio de los demás preceptos contenidos en el 
artículo 15 y en los artículos .13 y 14 del Reglamento 
de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V«. L muchos años. Ma
drid 26 de Jimio da 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
IJ :7;0 , S i\:  S. M, el Rey (Q. D. G.) ña tenido á bien 

íiomb:a-, en virtud de oposición, Ayudante numerario 
da !a S ¡colón Artística (Dibujo artístico) de la Escuela 
elemental de Industrias y Bollas Artos de Málaga á 
D. Enrique Jaraba y Jiménez, con el sueldo anual de 
í.500 pesetas, cesando desde esta fecha en 6l cargo do 
Ayu larde repetidor de la misma Escuela, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. 3r.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profesor auxiliar nu
merario do la Sección Artística (Dibujo artístico) de la 
Escuela Superior de Artes industriales de Granada á 
D. Eduardo Sánchez Sola, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADOAsuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Panam á participa á este M iniste
rio  el fallecimiento de los súbditos españoles José R. Rodrí
guez, na tu ra l de Madrid, de veinte años de edad, soltero, jo r 
nalero, ocurrido en el poblado de Las Cascadas, en la zona del 
Canal, el día 11 de Marzo de 1905; Hipólito Pérez, na tu ra l de 
Falces, en la provincia de Navarra, de veintiséis años de edad, 
casado, jornalero , ocurrido el día 25 de Marzo del corriente 
año en ei Hospital de Paraíso, en la  zona del Canal; José 
Lara, natural de Jaén, de cuaren ta  y dos años de edad, solté 
ro5 jornalero, ocurrido en el poblado de Las Cascadas, en la 
zona del Canal, el día 29 de Marzo del corriente ano; Esteban 
Moniius. ocurrido en el H ospital de Ancón, en la  zona del 
Canal, el día 22 de Enero del corriente año; José Ganindo, ¿3 
veintinueve años de edad, soltero, jo rnalero , ocurrido en el 
H ospital de A ntón, en la  zona del Canal, el día 12 de Noviera - 
bre 1906; Ramón Fernández, natu ra l de Santabanda, de 
cu a ren ta  y nueye años de edad, casado, jornalero* ocurrido

en el Hospital de Culebra el día 12 de.Marzo de l i te ’* 7tT\'»u< i 
Al muida, de veintidós años de edad, soltero, je r ;  * ¡ ,
r rico en el pablado de Las Cascada?, en )a zona u J  C > '.<1 
üL 23 ció Marzo del corriente ?>ñ;>; v Antonio Cu ** * " : , 
natu ra l  de Sin y Salinas (Hueso*), de vaintieu t 
edad, soltero. jórra te lo ,  ocurrido en Mamey, ê « A r * •>* el 
Cante, el día 6 ríe Enero del corriente año.

Ei Cónsul de,Empuña en Bombay pa tu lp a  6 ¡M-e D Ateta ■ 
; io el faUecimieu/o deí subdito español N uaste Bueno a g a r 
ros, de cuarenta y tres aiKs de edad, cacado, ratu- te ¿e R .ii 
loba (Santander), Cubo de agua.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a .
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha re

séñala el día 20 de Julio próximo para la celebración de la 
subasta de tes obras necesarias en el edificio de la F acultad  
de Medicina de Madrid para in sta la r en el mismo el Depósito 
jud ic ia l de cadáveres, cuyo presupuesto asciende á 63.(399‘72 
pesetas.

La licitación pública tendrá lu g a r en la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Jm tie ia , á las doce del expresado día, 
señalándose media lio; a para la adm isión de proposiciones.

Madrid 15 de Junio de J 907.^=E1 Subsecretario, Pascual 
Am at.

Modelo üepr oposición.
D   domiciliado en esta Corte, en la calle de ..... , nú-

me i o  , piso ..... , con cédula personal núm. ..... , d e ......
clase, enterado del pliego de condiciones generales y econó
micas para ejecutar las obras necesarias en el edificio de la 
Facultad de Medicina de Madrid á ñ a  cié instala r el De pósito 
judicial de cadáveres, y vistos y examinados los planos, Me
m oria y presupuesto, con los cuadros de precios por unida
des de obra, formulados todos por te A rquitecto del Ministe
rio de Gracia y Justicia , D. L uis María Cabello y La piedra, 
se compromete, á llevar á cabo y tom ar á su cargo la  ejecu
ción de las referidas obras por te, cantidad de (aquí la  cifra 
en le tra  y en número) o sea coa una rebaja d e l ..... por 100 
del presupuesto to tal formulado.

M ad rid  d e  de 1907.
(Firm a del propon ente).

(Ac >mpáñeíe rcc'bo de contribución industria l).

Fliego de condiciones facultativas y económicas queden unión de las 
genera1 es del Estado, aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1FÜ3. han de regir para la subasta de las obras necesarias á 
ejecutar en tí edificio de la Facultad de Medicina de esta O os te 
para instalar el Depósito judicial de cadáveres.

l* °--C o n d ie io n es  g e n e ra le s .
A rtículo 1.° Con arreglo á Jo que determ ina el E-M de

creto de 27 de Febrero de 1852 para la c o rte a ,,x ’ ó j  te; mi “i 
cios p iiKlicos, se sacan á subástalas obm -: h, c~ . 3
tracción  y reform a que son p re c isa  teeeu - ea el .< El /«o >  
la Facultad de Medicina de esta Corte r>ara insta la r en debi
das condiciones el Depósito judicial d° 1 

A rt. 2.° Las ob^as se ejec aforan e j 1 " 'te  5.°
artículo  9.°, del presupuesto vigente de1 M u V  ’o ) o* aF v 
y Ju stic ia  y con sujeción y anvglo  ai proyeco-o ae teo ivna y 
adaptación oportunam ente formulado por A  A rquitecto Tal 
referido Ministerio, D. Luis María Cabello y Liptedua, quien 
será el D irector facultativo  de las obras.

A rt. 3.° El proyecto ó queso hace vu teetio te  comprende: 
Todas las obras de alba Silería, con la cirneu fació a iieecsn- 

ría donde la  obra Jo ex i ja, re-tem u de huecos en planta de 
sótanos, y lt\s obras do numhR-mír de MIL ;% do huero , v i u 
dos, pb itura , vidriería , fontanería, plom ería, saneam iento y 
todas las demás accesorios y  com plem entarlas que ;.e detallan 
en presupuestos, y las que sean precisas aunque no se expre
sen de vna manera determinada en esto pliego de coi! el Uro oes 
ni en el detalle del presupuesto y que sea necesario ejecutar 
para dejar los locales designados al efecto en el edificio de k  
Facultad de Medicina y Clínicas del Colegio de San Garlos en 
condicionas do instalar b s  cámaras fT ge ríñeme y L,- demás 
dependencias y servicios que constituyen el Depósito judicial 
de cadáveres, y de las cuales dan idea clara los documentos 
que forman el proyecto formulado, compuesto cía Memoria 
áescrip iv a , presupuesto y planes.

Las obras proyectadas podrán su frir por razón de necesi
dad y de exigencias del servicio que ha de instalarse alguna 

. yariacióiven los -tabiques de dD tdbucIón m terro? y hincos 
de paso ó de luz que se proyectan; pero cualquier Yadución 
que pueda in troducirse duran te la ejecución de las obras no 
afecta para ^-ada. á la im portancia del proyecto, y, pee tanto , 
se c o m id e ra  dentro de las obras que se contra tan , con a r re 
glo á lo que se estipula en el artícu lo  siguiente y  en el 16 de 
este pliego.

En los planos se ha m A grado oon tin ta  vola f/To c> : alo  
ha de sur objeto de nueva construcción, con am arillo  lo que 
debe desecharse, conservando Ja tin ta  negra para repreuun 
ta r  lo que subsiste de la actual edificación, á reu-m yu de lo 
que pueda sufrí^ alterac óa, según se expresa en el párrafo 
an terior.

No forman parte de la contra ta  las obr&3 de Instalación de 
las cám aras frigoríficas. El c in tra  lis la se sedo
á dejar los lo ó le s  donde han de ir  invtH.adas "aquéllas y  la  
m aquinaria en co?idieio:D.es hábiles para ello, p¿ro ñ a  en tra r  
en los detalles necesarios, que son de com putenck de la Gasa 
A tlas, de Copenhague, que m  la que tiene la concesión do esta 
instalación.

Si dicha casa, para los detalles com plem entarios de in s ta 
lación, necesita del auxilio del con tra tista  puia obras de A -  
bañilería, solado, carpintería., p in tu ra , etm, o1 b f/i
de un convenio ó c o r t ' to nn.^ q ó su
representante en e á a  (J ríe, ueP.-k coh-b o. con E con b a 
tis ta , sin quo h) Vdrnh * .* qa h A ' o -r- g o,.*,
sin reconocer para nada Jes débH™? 6 d-'-r L ' qn *, por 
ta l motivo sobrevengan.

A rt. 4.° ira» obras se suju-rarán á > n :i o se indica, des
cribe, expresa y m anifiesta en 1. s doc j m. Loo del proyecto, 
y^además á cuantos dibujos,  ̂ y explica
ciones facilite á su tiempo el A rquin- j_0 director, asi como á 
cuan tas .observaciones ó m undat ui i u r alab.’a ó po; ose Lito 
dicte el mismo al pie de obra ó du; a, to el pcr'o  'A  F- Loo 
ción de los trabajos; deudo obliga ele o del u] ecu-
ta r  todas y cada una de k s  que se detallan, y cuantas" sean 
necesarias á juicio del A rquitecto  d irector en cada ramo de 
la  construcción, aunque de una manera concreía no se expresen, 
con el fin de dejar el loca! en las debidas condiciones para su 
uso y destino, según á su tiempo ha de certificar el A rqui
tecto d irector de las obras,

A rt. 5.° Las obras se ejecutarán  con arreglo á cuanto se 
indica y queda dicho en el an terio r articulo, debiendo llev ar
se á cabo en el im prorrogable plazo de ciento veinte días, á con
ta r de los ocho días siguientes al en que quede firm ada la es-
criara  de adju<licaci9a la eo»ttftta, sis que pueda h%¿er

prórroga ni dem ora en el plazo de ejecución, á no ser por 
causa de fuerza m ayor debidamente com probada y justifica
da, de la cual dLherá certificar á la A dm inistración el A rquL  
texto d irector de las obras llegado el caso.

Art 6 0 L íís obras se llevarán á cabo por orden y del modo 
que determ íne y fije el Arquitecto director para la marcha 
do ios trabajes, y no so procederá á 3a ejecución de ninguna 
•do ;as paavs de las obras Hn que preceda orden verbal ó es - 
^rita Se. dmho Facultativo.

A rt. 7.° Todos los m ateriales natu ra les , artificiales ó de 
L bucaoióu que para los distintos ramos de la construcción, 
•"ocio Durillos, tejas, baldosín, cementos, eab yeso, arena, pie- 
u r . r d f i c i a l ,  m ulera para carp in tería  de ta lle r  y entarim a- 

Ir erro, cristalería, tuberías de h ierro , plomo, cinc y obra 
■Je fontanería, plomería y p in tu ra  y demás®qne hayan de em - 

aun cuando no se expresen'en este pliego, reun irán , 
;o "es y ca ía uno, las condiciones exigidas siempre en buena 
construcción, debiendo fac ilita r el con tra tista  al A rquitecto  
nata  de su procedencia y garan tía  de su empleo en obras d i
versas realízalas, y someterse desde luego á las pruebas, en
sayos. informaciones ó reconocim ientos que el A rquitecto  
d im ú o r  tenga á bien efectuar para cerciorarse de la bondad 
y condiciones. Je los m ateriales ó de su procedencia y g aran 
tir  de empleo, sin derecho á reclam ación alguna.

Los gastos que estas pruebas, ensayos ó inform aciones de
venguen serán de cuerda y riesgo del con tra tista , sin dere
cho á reclam ación alguna ni á indem nización de n inguna 
clase. De igual modo queda facultado el A rquitecto para de
sechar la mano de obra que á su ju ic io  no resulte en las debi
da* condiciones de aparejo y solidez, debiendo ejecutarse 
cuantas veces fuere necesario hasta quedar á su complete, sa
tisfacción, si o que por esta «ausa pueda pedir ni reclam ar el 
co n tra tis ta  indem nización ninguna.

A rt. 8.° El con tra tis ta  u tilizará cuantos medios au x ilia 
res y de elevación, así como andam iajes, crea convenientes, 
debiendo adoptar todos los sistemas y medidas de seguridad 
y procedim ientos com plem entarios que estim e prudentes 
para el derribo de fabricas y sostenim iento de las existentes 
m ientras aquél se verifica y ‘cuantos en general pu p rác ti
ca y experiencia le aconsejen, respetando siem pre el d ic ta 
men y opinión del A rquitecto  d irector, quien d ic tará las m e
didas"oportunas en cada uno, y pudiendo elegir de los m e
dios c procedim ientos adoptados por el co n tra tis ta  el que 
estime á su juicio de mejores condiciones, siendo el co n tra
tis ta  el exclusivam ente responsable de los mismos y sus re 
sultados, así como de ios "accidentes que con su empleo so
brevengan.

A rt. 9.° Son asimismo de cuenta y riesgo del co n tra tis ta  
todos los gastos de escombrado y medios de transpo rte  ó 
acarreo que sean necesarios para la buena m archa de los t r a 
bajos, asi como los que se originen por los replanteos ó m e
diciones parc ia l;,s que por cualquier circunstancia hubiera 
necesidad de realizar duran te el curso de las obras.

Ar>. 10. Los m ateriales procedentes del derribo de las d i
ferentes fábricas que se iodican en el plano, así como enan
tes resulten sobrantes de las fábricas existentes á consecuen
cia de la obra que se proyecta, quedan á beneficio del con
tr a ta  te , de cuyo acarreó y escombrado se habrá  de encargar, 
según lo que se expresa en el artícu lo  an terio r.

A rt. 11. El con tra tista  responde de la  custodia y v ig ilan - 
> eL  A* "■ n  ~ p?r?; lo cual tendrá por su cuenta el a lu m b ra
do rk' n - .he de "la misma y establecido el guarda ó guardas 
de ■ v. r .bo rjjt confianza, y garan tía  que estime necesarios.

A rt. 12. E l con tra tista  es el exclusivo responsable de la 
obra que contra ta , asi como de las desgracias y accidentes que 
pudieran ocu rrir tan to  por im pericia de los operarios, erra- 
bus nu inbbrus ó procosim ieutos torpes como por el empleo 
equivocado de los medios auxiliares, andam iajes, apeos ó ele-. 
vLdón do n.íteu?;:Jes, etc., etc., establecidos unos y otros en 
c i t e : ■■ovdFó'-a-s dn seguridad. Igualm ente es responsable 
de los dosperívetos ó de re rio ros que por m ala organización 
dol Hub Lo., descuidos ú otras causas sobrevengan en el resto 
LA uibil ::u. Uv.yo uso ó uCceso le sea necesario para la ejecu
ción fie las obras.

A rt. 13. El c rn tra tis ia  viene obligado á la  fiel observan
cia de k s  óispoTclones, leyes y reglam entos vigentes que se 
veñu'fim ó. lfi:Lar-b? trica m unicipales, licencias y demás, que

urL. L: - : ., L y por lo cual viene sujeto á las
0:G*ru juru- u iu v c lp  '.-bu: y cnanto se relacione con la obra de 
qo - ce teste  í ¿ policía urbana.

 ̂ Ta.Afié-x q u o k rá  a ajotó ú la ley de Accidentes del trabajo, 
Desoanco dcoLü.La] y demás disposiciones com plem entarias 
que existen relaeioncdus con el tr&byjo ó puedan dictarse re- 
Avítut * ó este p^:A.Lvdar ó á la  construcción en general; 
L>:ufiu a-:ble, E x fiurecho ó reclam ación n i á indem ni
zación te gima, de euui¿to pudiera o cu rrir por la  inobservan
cia A. tocas ó cualquiera de estas disposiciones, en conjunto 
ó n I . .He; siendo de- r,u cuenta y riesgo el seguro de todos 
fu, -- ^ F-rlos á sus órdenes.

Are. 14. Si con tra tista  no es responsable de la dilación 
-y y t« u ’ **n su frir las o tra s  á causa de cualquier huelga de 

L.. juo de carácter general ó parcial se in ic ia ra  en 
Ate . - <1 lavante el curso de los trabajos á que este pliego de 
c'.n ‘I,dones se refiere, rd tampoco de los desperfectos ó daños 
Ogós.o. . 3os en h  obra por cualquiera causa de fuerza mayor 
í> c '-ooteu.

Cumple á su deber, y viene obligado, el evitar dentro de la 
obra de que se tra ta , tanto la adhesión de los operarios á
ideas lévaTitiseus ó de desorden como á p rocu rar la mayor 
dLcíplm c de los internes, por lo cual será el único é inm e-
diato j-esponsablt. de su adm isión y colocación, procurando 
que todos y cada uno de ellos conozca la  p rác tica  del oficio 
respectivo y reúnan los condiciones necesarias de idoneidad.

Caso be sobrevenir a lgún  contratiem po, consecuencia de 
lo que so mxteficfiúa m  les áos párrafos anteriores, la  A dm i- 
ijioteafilón uvuolvórá, oyendo el parecer del A rquitecto , sin 
dmuehu á ultovlov reclam ación.

-Art. 15. Según ce determ ina en el a r t. 4,°, es obligación 
del ccte^abuta ejecutar cuanto se expresa en el art.^3.0 y sea 
necesario para Ja hum a construcción, aspecto y destino de las 
obffic ryio ue contra tan , aun  cuando no se halle expresam ente 
detcrira aad • m  estes condiciones y  docum entos del proyecto, 
y siempre que lo disponga el A rquitecto  d irector, sin  que por 
ello íc.uga dertoho el con tra tis ta  á reclam ación é indem ni-
C i Ü U •••-< - i..

A te . 16 Al con tra tista  le serán entregados los documen
tos que fimAUuym A proyecto de co n tra ta  y cuantos deta- 
H :s,"filbajfi- y oxplicacionos sean necesarios p ara  su eje cu-* 
ción, sacuadé de todos ellos las copias, que estim e necesarias, 
con la  autorh.ación ¿el A rquitecto  d irector.

A rt. 17. El con tra tis ta  tendrá  derecho i  que se le acuse 
recibo, si te -pido, fie las com unicaciones y reclam aciones que 
d irija  al .Arquitecto d irector de las obras, y á su vez estará 
obligado á devolver al A rquitecto , ya originales,.ya en copia, 
todas k s  órdenes, dibujos ó explicaciones por escrito que de 
él reciba, poniendo al pie el enterado y conforme, con su 
firm a.

í A rt. 18. Para tornar parte  en la  subasta se necesitará, ade*
; más de las condiciones generales que determ ina el a r t.  l.° 
1 püeg» de ceadicioaes geaerales del Estado de 13 de Mar-



Gaceta de Madrid.—Núm. 179 28 Junio 1907 1217
zo de 1903, ser aparejador matriculado como tal en la con- j tribución industrial, y caso de carecer de esta condición se | le exigirá poner al trente de los trabajos, por ;-u cuente y riesgo, una persona facultativa debidamente autorizada y con título de Arquitecto, según determina la Real orden de 15 de Agosto' de 1885.

2.°—C o n d ic io n es  eco n ó m icas. I
Art. 19. Por la cifra de sesenta y tres mil seiscientas noventa jj y nueve pesetas con setenta y  dos céntimos, á deducir, como es consiguiente, el tipo de subasta, se ejecutarán las obras que se contratan, con sujeción á cuanto las condiciones generales expresan, sin que por el aumento de cualquier obra iropre vista ó adición de cualquier detalle que sobrevenga en el curso de los trabajos, según indican los artículos anteriores, tenga el contratista derecho de mejora, ni ¿ formular aumen tos de obra, presupuestos adicionales, ni á indemnización de ninguna clase.La cantidad total por que se adjudique la subasta se satisfará al contratista al estar completamente terminadas las obras y en disposición de ser recibidas provisionalmente.La fianza le será devuelta al contratista al verificar la l i quidación final, después de cumplido cuanto se expresa en el artículo siguiente.Art. 20. Terminada la ejecución de las obras en el plazo que se indica en el art. 5.°, y previo réconocimiento del A rquitecto director, comienza "el plazo de garan tía , que será dos meses (sesenta días), terminado el cual, y pre vio reconocimiento, podrá verificarse la recepción definitiva de a obra.Si durante este tiempo se ocasionaran desperfectos q ae denunciaran mala construcción, el con tratista  viene obligado 

á repararlos de su cuenta y riesgo, sin derecho á indemnización, y á repetir el caso cuantas veces fuese necesario has ta que dél reconocimiento facultativo rem ite  estar las obras á completa satisfacción y de recibo.Art. 21. Terminada la recepción provisional y el plazo de garantía, previas las condiciones que se expresan en el a r tículo anterior, se procederá á la recepción dafiaiU va y liquidación final, expidiendo el Arquitecto la certificación corres pondiente y siéndole entregada al coi» tea tiste. la fiama de que habla el art. 27, con la liquidación á que haya lugar por aplicación del mismo. ’Art. 22. El contratista no tendrá derecho á recLinacicn ninguna, ni tampoco á indemnización de ningún género, por los errores cometidos en los cálculos ó insuficiencia de pre- j cios; pudiendo, caso de ser notoria la falta comalida por error \ material de copia, alterarse el precio correspondente,, te niendo en cuenta el descuento ó rebaja obtenido en la subasta. ̂Art. 23. El contratista, según expresado queda en ante rioresjartículos, es responsable de la obra que contraía y de los danos y perjuicios que la falta de cum plim iento de catas condiciones pueda dar lugar.Asimismo, si el contratista faltase á. la asiduidad en las ! obras que toma á su cargo, demostrase negligencia ó poca j pericia ó abandono, podrá rescindirse el contrato- sin perjuicio de las demás causas que para ello existen en la legisla j ción vigente sobre contratación de obras y servicios p ú b licos, no pudiendo en ningún caso alegar reclam ación por su parte ni derecho á indemnización alguna. iArt. 24. En caso de rescisión, cualquiera que fuese la j causa que para el Jo hubiese, se hará por el A rquitecto direc ¡ tor la evaluación de la obra ejecutada, abonándose la obra por unidades lineales, superficiales, cúbicas ó de peso, según ¡ las diferentes clases de obra, y aplicando los precios u n itan o s  del cuadro de precios del presupuesto, rebajando d.ei coste ! total que resulte de esta operación el tipo de subasta que s ir vió para la adjudicación de las obras.Art. 25. En los precios unitarios del cuadro de precios se hallan incluidos los gastos de materiales, mano de ob:*a. gas tos generales y auxiliares y los de transporte del material; por tanto, se impone la unidad de obra construida. Los pagos que tengan que abonarse aparte por el contratista, los derechos fiscales con que los materiales estén gravados, el acarreo, los derechos de Aduana, el quebranto de precio p; r razón de cambio, si los materiales fuesen de procedencia ex- | tranjera, y demás gastos inherentes, son de cuenta y riesgo del contratista, y caso de rescisión no se tendrán en cuenta para nada, supuesto que han de reg ir en tal caso los precies unitarios en la forma que se expresa en el artículo  an terior. ]Art. 28. Adjudicado el remate, el con tra tis ta  p restará  la fianza del 20 por 100 del importe de su proposición para responder del cumplimiento de su compromiso, cuya fianza le será devuelta después de aprobada la recepción definitiva y hecha la liquidación total; quedando obligado al pago del 1 por 100 de todas las cantidades que deba percibir del Te soro y demás impuestos, con arreglo á lo que establecen las disposiciones vigentes. IArt. 27. Comoquiera que de no sobrevenir causas de fuer- I za mayor de las que se habla en el art. 5.°, ó las que se expre* I san en el art. 15, ambos de este pliego, el contratista  viene \ obligado á cumplir fiel y exactam ente cuanto se manifiesta J y estipula en el art. 5 °, en su primera parte, el contratista , j pasado el plazo de contrata sin entregar la obra, ¡satisfará en 1 concepto de multa la cantidad de 50pesetas (cincuenta pe^e- j tas) diarias por cada día que exceda de más el plazo de eje-cu- j ción prefijado. jEl total importe dé las multas devengadas le serán rebaja- ] das de la entrega del importe to tal de la obra al verificarse ¡ la recepción definitiva.Art. 28. Para todo lo referente á casos de rescisión, modificaciones del proyecto, si las hubiere, entendiendo por talos las que afecten directamente á la estructura de la cons 'tracción, interpretación final y demás pormenores no expresados en este pliego, el con tra tis ta  se atendrá á lo preceptuado al pliego de condiciones generales del Estado de 13 de Marzo de 1903 en cuanto no r.e opongan á tes presentes, y sustituyendo la palabra «Ingeniero» por la de A rquitecto director.Madrid 27 de Junio de 1907.—El A rquitecto del Ministerio de Gracia y Justicia, Luis María Cabello y Lapisdra.
3.°—C o n d ic io n es  eco n ó m ico  a d m in is tra t iv a s .

A rtículo 1.° La subasta se verificará con todas las formo.» lidades establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones com plem entarias para la contratación de servicios públicos, en el local del Ministerio de Gracia y Justicia que oportunamente se designe, el día 20 de Julio de 1907, bajo ia presidencia del lim o. Sr Subsecretario ó de la persona que dicho señor designe oficialmente para representarle.Art. 2.° Los pliegos de condiciones facultativas y económicas, los planos y demás antecedentes se halla rán  de m anifiesto en la Secretaría de la facu ltad de Medicina (Colegio de San Carlos), calle de Atocha, números 104 y 108, todos los días laborables que medien hasta el del rem ate, de diez de la mañana á una de la tarde.Art. 3.° El precio tipo para, esta subasta será el de 63.699 
pesetas con 72 céntimos, y la partida por que ha dé satisfacerte esta obligaciÓB figura consignada en el presupuesto dé ob!s~

j gaciones del Ministerio de Gracia y JusUcia, capítulo 5.°, ar- ; tículc» 9.°, del presupuesto vigente.A rt. 4.° Los licitadores que concurran  á esta subasta h a brán de consignar en la Caja g e ie ra i de Depósitos la fianza provisional de tres mil ciento ochenta y  cuatro pesetas con noventa y oclio céntimos, equivalentes al 5 por 100 del im porte total de 
la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera I de los valores cotizables del papel del Estado.A rt. 5.° Las proposiciones para optar á esta subasta se i presentarán en la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia el día do la celebración de la misma, seña‘¿adose media hora para la admisión de proposiciones, ó sea desde las doce á las doce y tre in ta  del día señalado para dicho acto.A rt. G.° El im itador á cuyo favor quede el rem ate se ob i- ga á.concurrir a! Ministerio de Gracia y Justic ia  el día y hora que se le señale ¿ o torgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ia cantidad de doce mil setecientas treinta y nueve pesetas con no ■ venta y cua'ro céntimos para g a ran tir el cumplimiento de este contrato, según expresa el art. 27 de las condiciones económicas, pudiendo verificarlo en igual forma, que expresa el 
artículo  4.° para la fianza provisional.A rt. 7.° Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera ?:.! acto del otorgam iento d é la  escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado y de una prórroga de seis días, que sólo podrá concedérsele por una causa muy justificada, se tendrá por resc in dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante y con las consecuencias á que hubiere lugar.A rt. 8.° La A dm inistración, usando de las facultades que 
le col cede la legislación vigente y el pliego cte condiciones facultativas y económicas, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo da la duración, del mismo por faltas en el 
cumplí miento Je dichas condiciones por parta del rem atante, y á juicio  del A rquitecto d irector de las obra?.A rt 9 ° El contratista  no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiere quedado el remate, sea 
cualquiera la  causa que alegue, porque- éste' tendrá lugar á riesgo y vv.atura.A r t  10. El contratista, para todos los incidentes á que 
pudiera dar lugre.- esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom.ie.dio y expresamente se somete á los Tribunales de esta Corte,A rt. 11. El coi)t-tetiste queda obligado á satisfacer losgasto-- de esrd tuva, sus copias y demás que exigir re 1» su basta, así como el im porte de la inserción de todos les documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios ofi
ciales da/Madrid, presentando al efecto y antes de formalizar la escritura  ó acta del rem ate el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im porte. También 
queda obligado el contrátete, ó satisfacer á ia Hacienda pública el impo.'te de los derechos reales, si lo-? devengare, y el oe cualquiera o tra contribución ó impuestos, á cuyo fin ad- [ quiere el compromiso de presentar la escritura  de adjudica jj eíón en las oficinas liquidadoras dentro de ios plazos Lgales,I Ln c u f-o requisito no se le satisfará el im porta ¿e la obra I contratada.¡ Igualm ente viene obligado á satisfacer la cantidad consig- 1 nada corno honorarios por dirección de obra y formación del 

S proyecto, y que se exprese, en el resumen del presupuesto.
I A rt. 12 " Todo licitado? que concurriese á la subasta en I representación de otro ó de "cualquiera Sociedad deberá in- 1 e te ir dentro del pliego cenado  que presente, además de Ja | proposición que hagm ajustada al modelo inserto en los anun- i cios, copia de la escritu ra  de m andato, ó sea del poder ó documento que acredite de un modo legal la  personalidad del Im itador para gettionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo poder ha de habar sido previam ente y á su costa hasí anteado en la  form a legal para ello.A rt. 13. Las proposiciones para optar á e>-ta subasta de berán ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase correspondiente, y el resguardo ó resguar ios de los d e pósitos provisior»a-es se presentarán reintegrados deb idamente con el tim bre necesario; si fú tase  alguno de estos r e quisitos será exigido en el acto de 3a licite fon , reteniéndo- | seie su resguardo ó resguardos en caso ele negarse á satisfa- 
jj eerlo hasta tan to .que lo verifique ó descuente el im porte de ¡¡ 3a falte de la fianza provisional, ó de 3a definitiva caso de que 
j se le adjudicase el remate.A rt Í4. Terminado el contrato, y previo- oerflfi-nación del A rquitecto de Jas obras en que conste hi.be r cumplido las condiciones estipuladas, sin existir responsabilidades exigi- bles, devolverá la fianza al rem atante, con sujeción á lo que expresa el art. 22 de las condiciones económicas.Madrid 27 de Junio de 1907,—El Subsecretario, Pascual 
I- Amat-I Pesetas. Cts

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ,
! A r t íc u lo ! .0 A lb a ñ ile r ía   ......................... .. 14.348‘25— 2.° C arpintería de ta l le r   ............ 5.000— 3.° Obra de h ie rro .................................... 16.656— 4 o Plom ería y v id rie ría ........................  9.679—* 5 0 Obra de p in tu ra  y revoco................ 3.539‘60— 6.° Solados y revestidos........................  4.853v — 7.° Obras com plem entarias..................  1.500— 8.° Medios auxiliares.—Utiles, herra-intentas, andamiajes, apeo;-, et- j cétera, e tc .......................................  2.800
1 Im-j Oría la ejecución material de los obras, . 58 375 85

PRESUPUESTO GENERAL
! Ejecución m aterial de Jas obav?.............................  5S.375‘85

Gastes imprevistos: 2 por 100 .. ^...........................  1.167*51Honorarios por formación clsl proyecto, levantam iento del plano y dirección, el 7‘12 por 100. 4.156 36
Total general...........................  63 699*72

Im porta este presupuesto de contrata  las figuradas pesetas 
sesenta y tres mil seiscientas noventa y nueve con setenta y 
dos céntimos.Madrid 15 de Junio de 1907.=E1 A rquitecto da! Ministerio, Luis María Cabello y Lapisdra. S—707

MINISTERIO DE MARINA
D ir ec ción  de Hidrograf ía  

A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S  
En cuanto se recio* á bordo esto aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes 

Grupo 7 5 .—M ae o e l No é t e . — Rí o  H u m b e r .  B sjo  a l ILE. d e l b a rc o -fa ro  M id d ie .—Notices to Mariners 
número 516.—Londres , 190? .
Núm. 304, 1907. —Según notarlas ce 1 Gobierno inglés, 

existe un uajG con un fondo mínimo de 349 metros sobre él,

al NE. del barco faro Middie, á 2‘2 millas al N. 51° E. de la  to rre  h idráulica Grimsby.Este bajo, relacionado al veril de los 5 5 meteos; (3 brazas)* se extiende 1*5 cables en dirección EW , y un r abie en d irección NS. desde la dosí don anterior.Situación aproximada: 53° 36' 15" N. y 6o IV  20" h\.Carra núm . 239 de la sección II.
Ma e  Me d i t e r r á n e o . — E gjfxx to . — A le ja n d ría . — R o m p e o las en  c o n s tru c c ió n . —B oya lu m in o sa  — Noiicer to M ariners núm . 5. Administración of Ports tt Liyido. Alejan

dría, 1907.
Núm. 305, 1907.—Según noticias del G Aterno egipcio, empezaron Jas obras de construcción dd  iiae-o rom eolsm que se extenderá desde el extremo del rompeolas del puerto de te Cuarentena en dirección N. 33° W.Se estableció una boya luminosa exhibiendo una uz flj>, verde en el sitio donde term inarán las obras, «*n la siguiente posición:A 3‘25 cables al S. 33° E del fa-'O del romoeotes.
A 10‘5 e&blte al S. 71° W. de la estación de señal 8 á Gab- bar y.
Se previene á los nav.-gantes que no pasen entre esta boya y la costa.La boya está fondeada en 18*2 metros d* rgua.La boya luminosa roja Pivut se t ra s te jó -y tste  ahora en 19 2 m etros de agua en !a siguiente posición:A 4 cables al S. 9o W . del faro dei rompeolas.A 13 cables al S. 68° \V. de la estación de se.tetes Gab- bary.
Plano núm . 565 de la sección IJT.Derrotero núm . 5, pág. 345.Cuaderno de Faros num. 1, pág. 2?2.
Mae Adriático — Ette&EI®.—P u e r t o  d e  O rtcn a .—L u z ,  Avvisi ai Naviyanü núm. 1171147, Gén-sva, 1907.
Num. 306, 1907.—Según noticias de1 Gobierno italiano, se 

establecerá en breve una luz fila roja en la *xtr©:v-icíai <:e la prolongación del 'muelle de Orto na, actualm ente i.u construcción.
La luz estará elevada 4 metros sobre el nivel del m ar.Los buques deberán pasar á más de 100 metro-: par fuera de dicha luz.
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 108.

Mar Rojo — f$3?dát&.—Arrecife Tuartir del H .— Restos d e buque.— Notices i o Mariners núm . oSp Londres, 190?.
Núm 307 , 1907. — S Pgún noticias del Gobierno ingtes, existen los restos de un buque con un palo sobre el agua á 

7 m il:as al S. 57° E. ce la bahza del arrecife T u artir del N. Situación aproximada: 19°28r OCG N. y 43° 37r 35” E.Carta núm . 553 A de la sección IV.
Grupo 7 6 . —  O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . —  I F r i m e i a . .  P ro x im id a d e s  de  P e r tu is  B re tó n . — E n se n a d a  d e  A i» 

g u illó n .—M odificación  d e l a lu m b rad o . — A vh aux Na- 
vigateurs núm . 1491871. París, 1907.
Núm. 308, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se reemplazó la boya de observación (bova-barco) da la ensenada de Aigu.iUón’por una boya lum inosa, cilindrica, á bandas horizontales rojas y negras, exhibiendo una luz fija blanca de un  alcance de 9 5 m illas y elevada 5‘8 m etros sobre el n ivel del m ar.Se apsgó la tez fija blanca de la  punta de AiguiUón, Situación aproximada: 46° 15r 44" N. y 5o 00f 57" E.(Aviso núm . 193, grupo 47 de 1907.)C arta núm . 150 a de la sección II.Cuaderno de Faros serie B, pág. 44.

M a r  d e  Ir l a n d a . — Itrla iadh i. — Is la s  S k e r r ie s .— B ajos 
a l S .—Notices id Mariners núm. 697. Londres, 1097.
Núm. 309, 1907.—‘Según noticias del Gobierno inglés, existen los siguientes bajos al S. de tes islas Skerries:a) Uaa roca, con una profundidad nrn irna de 5 5 m etros en bajam ar viva, á 13 3 cables al S. 36° E. de 1a to rr  de la isla Sheniek y al S. 9o E. de la extremidad E. de la isla S. P a trick .b) Una roca, con una profundidad m ínim a de 3 6 m etros en bajamar viva, á 12‘9 cables al S. 29° E. de te torre de Ja 

isla Sheniek y al S. 3o E. de la extrem idad E, de ía isla P atrick .c) Fondos sucios se extienden desde la costa debajo del m onte Popes Hall hasta  3 cables en dirección E.Situación aproxim ada de la  to rre  Sheniek: 53° 34r 15" N. y 0o T  05" E.Carta núm . 233 de la sección II.
E s t b e c h o  d e  M a l a c a — I s f a  d e  — B a h ía  d eA ru  — L u z  d e l r ío  B a b a la n .— P ro y e c to  d e  m o d iñ -  

e a c ió n . — Notices io Mariners núm. 467. Londres, 1907.
Núm. 3 1 0 , 1907. — Según noticias del Gobierno hotendé?, se proyecta cam biar la luz de la punta \V. de te en tn .da del río Babalan, bahía ce Aru, de fija blanca á blanca de destellos.
S ituación aproxim ada: 4o 4' 30" N. y 104° 3(>r 05" E. Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 140.

L u z  d e l r ío  L a n g k a t .— M odificac ión  d e  la  luz .Notices to Mariners núm. 417. Londres, 190?.
Núm. 3 1 1 , 1907. —Según noticias del Gobierno holándés*. la luz de la punta W . de te entrada del rio Langkat se cam bió de fija blanca á blanca de grupo de deste:lo, exhibiendo 

grupos de 3 destellos cada 30 segundos, así: h ¡z/3  segundos; ocultación, 3 segundos; luz, 3 segundos; ocultación, 3 segundos; luz, 3 segundos: ocultecm o. 15 secundo?.Situación aproxim ada: 4o 2f 00" N. y 101° 41' 20" E. Cuaderno de Faros núm  8, pág. 140.
Oc é a n o  A t l á n t ic o  d e l  S u r .— ISr»«SI*— Río: M ossoro , Bajos*— Notims to Mariners núm. 706. Londres, 1907.

Núm. 3 12 , 1907.—Según noticias del Gobierno del Br&svl, se obtuvieron profundidades de 8*2, 9‘1 y 10 9 m etros á 5 5 
m illas al N. 11° E. de la punta Redonda, proxim idades.dei río Mossoro.Situación aproxim ada: 4o 49r 00" S y 30° 36' 40" W.Carta núm . 38 de la sección VIII.

E l Dire-dtor de H idrografía, E milio L uan< o.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e ta  d e  M ad rid , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
de la

reiación.

Número
del

créd ito .

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C I R

10
45

105
24

9
105
487

19
1.431
1.500
1.716
1.7S6

349
1.831
1.026
2.467
1.901

97
94
35 
30

164
80

372
14
2
1

11
1

299
17

1
1

36

16 Febrero 1905 . . .  
[5 Abril 1905..........

Guerra ............ Agapito Pérez R ivas.. . . . . . . . . . . . . Agapito Pérez de Ríos.
Vicente Beneito Ferrer. 
Francisco Serrano Ferrándiz. 
Felipe Cardenal Campanario. 
Julián Muñoz Camas.
Tomás Garmes Candet. 
Melquiades Gargallo Mustiales. 
Miguel Nazabal Arruabarrena. 
Francisco Gelabert Albor. 
Simeón Farnos Benaiges. 
Nicolás de la Hera Domingo. 
Francisco Bugella Muñoz. 
Antonio Ibáñez Garra. 
Francisco Artes Pedragrosa. 
Salvador Ametller Montfulleda. 
D. Antonio Manzanera Ortiz. 
Saturnino Rodríguez Aliste.

Idem ................ Vicente Benito Ferrer....................
Francisco Serrano Fernández........25 Mayo 1905 . . . . Id em ............ ....

24 Junio 1905.-----
15 Diciembre 1905. 
9 Enero 1906.. . . .  
9 Mayo 1906..........

Idem ............ Felipe Cárdenas Campanario..........
Idem ................ Julián Muñoz Carna.. ................ .
Idem ................ Tomás Garnes Cauder................
Idem .......................... Melquiades Gargallo Mustianes.. . .  

Miguel Nazabal Anzabarrena..........94 Junio 1906,«... Idem ................
6 Julio 1906.......... Idem ................ Francisco Gelabert I lb o r ................

Idem........................
1 Agosto 1906.... 

11 Agosto 1906 . . . .  
22 Septiembre 1906 
28 Septiembre 1906 
22 Diciembre 1906.
27 Enero 1907........
17 Marzo 1907

Idem ................ Simeón Fornos Venejas....................
Nicolás de la Hera Domínguez . . . .
Francisco Rugella Muñoz................
Antonio Ibánez G arcía ....................

Idem................
Idem . .......................
Idem . . . . . . . . .
Idem. ....................... Francisco Artes Pedregosa...........
Idem......... ... Salvador Mantlle Monfulleda.» . . . .
Idem . . . . . . . . . D. Antonio Manzanedo Ortiz..........
Idem .......................... Saturnino Rodríguez Alieste .................

En 3a relación 24, publicada en la G a c e ta  de 24 de Junio de 1905, figura el acreedor Diego Mondaca Roldán, cuyo primer 
apellido se rectificó por el de Moneada en la G a c e ta  de 21 de Junio de 1906, en virtud de haberlo así solicitado la Inspección 
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército en oficio de 22 de Mayo de dicho año, y según nuevo oficio de la misma 
Inspección general de 7 del actual se vuelve á  rectificar en el sentido de que el verdadero nombre y apellidos del acreedor 
son los de Diego Mondaca Roldán, que son los publicados en la G a c e ta  de 24 de Junio de 1905.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a d rid  á  los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 18 del actual.

Madrid 26 de Junio de 1907.=E1 Secretario, Marcos M antecón~V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s .

A suntos de U ltram ar.

Acuerdos adaptados por esta Dirección general en las fechas que se 
expresan, recaídas en la reclamación de «Haberes personales» , quet 
por no ser conocido el domicilio de los reclamantes, se notifican á ésm 
tos por medio de la G a c e ta  de M a d rid , en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas; advirtiéndoles que el plaza 
de treinta días que se les señala para la presentación de documen
tos empezará á cmtarse desde el siguiente día al de esta inser
ción»

(Conclusión) (1).

A D . David Oampelo y Vaca. En el expediente reinstado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. José Alcalde Acosta, como Vigilante en Pinar del R ío, 
esta Dirección general ha acordado concederle un plazo de 
treinta días para que presente la primera copia de la escritu
ra de sustitución de mandato conferida á favor de usted por 
D. Juan García Gómez y el certificado originando adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza de dos pesetas. 

Madrid 13 de Abril de 1907,z=:P. O., Carlos Vergara.

A jD. David Oampelo y Vaca. En el expediente reinstado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. José Bello Ruano, Vigilante gubernativo en Pinar del 
Río, esta Dirección general ha acordado concederle un plazo 
de treinta días para que presente la primera copia de la es
critura de sustitución de mandato conferida á favor de usted 
por D. Juan García Gómez y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una póliza de dos pesetas. 

Madrid 13 de Abril de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A D. David Oampelo y  Vaca. En el expediente reinstado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. Leopoldo Pablo y Luque, como Aspirante de segunda 
en la Audiencia de Matanzas, esta Dirección general ha acor
dado concederle un plazo de treinta días para que presente 
la primera copia de la escritura de sustitución de mandato 
conferida á favor de usted por D. Juan García Gómez y los 
certificados originales de adeudo, debidamente reintegrados 
con pólizas de dos pesetas.

Madrid 15 de Abril de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
Madrid 24 de Junio de 1907.=Cenón del Alisal.

(1) Véase la  G a c e ta  de ayer.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cwecdes procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Mayo ultimo, que se publica 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T R I f i O

B U Q U E FECH A PUERTO P U E R T O FECH A Número Cantidad Cantidad Resultado

6 número del 

visado

manifestada. d e c l a r a d a . del despaclio.

Tone
de da de del OBSERVACIONES

Clase. N O M B R E laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V apor. . .  
Idem . . . .

Martín Sáenz................. .... ................. .... 2.532 3 Marzo.. . . BuenosAires Barcelona... 6 A b r il. . . . 414 225.000
1.200.000
1.816.000

103.300
1.616.250

153.075

221.714 213.687
1.200.000
1.858.760

98.712
1.586.407

150.083

1
En 3.286 sacos. 
A granel.Miguel G allart......................................... 2.012 11 ídem........ Idem ............ Idem............. 20 ídem........ 473 1.200.000

1.816.000
102.547

1.616.250
153.075

Idem . . . . Lannia L ............. * ................. ... 1.311 19 A bril. . . . El Pireo . . . . Idem ............ 26 ídem .. . . . 494
Idem . . . . Alfonso X I I I ............................................. 2.215 1 Mayo . . . .  

19 A b r il . . . .

BuenosAires Idem ............ 20 Mayo___
3 ídem .. . . .

599 En L506 sacos.
Idem. . . . Lannia L ..................... ............................... 1.311 Pireo. . . . . . . Valencia.. . . 405
Idem . . . . Illtjd  (T.° al Vivero)........................... ... • 1.084 Eupatoria .. Gijón............ 28 Nov T.° 194

5.113.625 5.109.586 5,107.649

C E B A D A  A  C E U I T E M ’© .—No hubo importación. 

M A Í Z

V apor . . .

Idem ___
Idem . . . .

Cabañal........... ................ .............. 663 8 Mayo. . . .  

14 Sept ........
Génova........
BuenosAires 
L iverpool.. .  
Idem ........................

Barcelona...
Admería. . . .  
Viero.......... ....

11 Mayo . . . .  
22 Octubre.. 
11 M ayo. . . .  

11 ídem .. .

558
458
284
304
262
278
651
694

50.560
302.878

19.982
78*268
5.000

10.000
30.000 
59.800

110.000
40.000 
49.974

204.436
152.984
65.333

231.264
102.384
195.784
100.000
100.000
25.000 

107.100 
144 821 
124.500
64.991
20.000 

622.000
41.000

49.731
302.878

19.982 
i 79.268 

4.950 
9.900

30.000
59.800

110.000
40.000
50.000 

204.436 
152.984
65.333 

231.264 
102.384 
135.784 
100.000 
100.000
25.000 

107.100 
144.821 
124.500
64.991
20.000 

622.000
40.400

49.867
302.878

19.800
79.200

4.950
9.900

29.550
58.903

108.350

»
206.669
153.280
65.400

231.029
102.384
195.784
100.000
99.959
25.000

107.100
145.000
125.000fZK AA/\

Argentino. *.. ► ................ ............. • 2.206 c<n o¿ j sacos.

B enita........ ............ » . . ...................................... 1.284 4 Mayo. . . .
4 ídem.......Idem . . . .

M em -----
iflem . . . .

Turia................................. « . . . ................. 1.798 Idem............
Cartagena .. 
Idem ...........

>

Cabo Slñi A nton io ................................... 1.213 6 ídem........ Marsella.. . .
Idem............

13 ídem
&

Moisé.................................................... ... 855 18 ídem......... 21 ídem .. . . .
Idem . .. E lv ira ........................................................ 779 28 A b r il« . . . Liverpool. . .  

A m beres....
Bilbao.................... 3 ídem........

Idem . . . . Cockerill................. ................ .............. .. 1.500 4 Mayo. . . .  
7 ídem .. . . .

Idem ............ 10 ídem........
&

Idem . . . . L iverpool................................ ................. 775
1.540

Liverpool. . .  
Amberes.. . .

Idem ............ 14 ídem .. . . . 712
770
776
37
39 
42
40 
44
48
49 

157 
166
171
172 
183 
201 
222 
224
37

Idem . . . . P. Elisabet ............................................... . 18 ídem........ Idem ............ 24 ídem........
£

Idem . . . . Donata....................................................... 483 21 ídem ................ Liverpool.. .  
Idem . . . . . .

Idem ............ 27 ídem .. . . .
Idem . . . . Donata............................. .. 483 15 A b r i l . . . .  

26 ídem .. . . .
Avilés.......... 19 A b r il. . . .  

30 ídem .. . . .Idem . . . . E lv ira ............................... .......... ........... .. 779 Idem ........................ Idem ............
>

Idem . . . . Cecilia..............*......................................... 775 8 Mayo. . . .  

15 A b r il. . . .  

26 ídem.. . . .

Idem . . . . Idem .......... 13 M ayo. . . .  
15 A b r il. . . .  
10 Mayo . . . .  
19 írlftTn

>
Idem .. Donata..................... .............. ............ .. 483 Idem . . . Gijón............
Idem . . . . E lv ira ............................. ............. .............. 779 Idem . . . . . . . Idem......... »
Idem . . . . Cecilia......................................................... 775 8 Mayo . . . .

15 ídem........
Idem .. _____
Amberes___
H am burgo..
Idem ............
Idem . . . . »

Idem •
Idem . . . . Feronia........................... ............................. 375 Idem . . 20 ídem . . . .

16 A b r il___
00 iHptu

Idem . . . . Bazán.............................. ........................... 735 4 A bril___
16 ídem •

O o ru ñ a
>

Idem . . . . C id ............................................................................................... 1.257
897

Idem >
Idem . . . . Pinzón..................... .................................... 13 ídem.« . . . Idem • *. 24 ídem »
Idem . . . . Leonora................................... ............ .. A 1.154 19 ídem ... Liverpool... 

Idem . . ■ .
Idem iHpm »

Idem . . . . Tordera................................. . . . . . . . . . ,  V 1.014 27 ídem Idem 2 Mayo . . . .  
15 ídem. * . •.

>
Idem Turia............. 793 10 Mayo . . . .  

22 íd e m ... . . 
4 ídem .. . . .

Idem ............ Idem ............ »
Idem . . . . Paulina........................ .. ■. . ( . 1.235 Idem . . . . . . .

Buenos Aires 
Liverpool. . .

Idem 27 ída-m O0 .UUO
Í\A AA A

Idem . . . . AmsteBand........ ......................................... 3.514’ Idem 28 í d ftTrt
*¿0»000

a a a

Idem . . . . Donata......... ............... .............................. 483 Num. 165... Ferrol 22 ídpin 622.000 >
40.570 »

- - ' ■’
3.059.059 3.057.506 3.056.323

Madrid 22 de Junio de 1907.=;E1 Director general, Juán B. Silgos,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
R e a l  a c a d e m ia  d e  B e l la s  A r te s

d e  S a n  F e r n a n d o .
C oncurso .

Cor respondiendo en el presente año á la A rquitectura el 
premio anual de esta Real Academia,J.& m ism a abre ecnu-u- 

. so público en tre los A rquitectos españoles para p ntoij 
de proyectos de un salón ele recepciones y actos púbho; 
la  Real Academia da Bellas A rtes de San Fernando, con ^ , 
glo á las siguientes bases:

Prim era- SI salón, que ha de tener cabida para 300 
sanas, sin contar el espacio destinado á la mesa m usa ¿ i 
y  estrado de señores Académicos, se supone corno form* .ck 
p&¿ te de un edificio, y, por tan to , sólo ¿o tra ta  de su d c » 
ción in terio r, debiendo estudiarse su ingreso por me cao ael 
cor re sponaiente yest i bul o.

Segunda. Queda al arb itrio  y buen gusto  de los co n cu 
rren tes la  forma, dim ensiones, disposición é ilum inación 
d iu rna  y noctu rna del salón, así como la  colocación en el 
mismo de la mesa presidencial y asientos de los Académicos 
y de los invitados; debiendo solamente advertir que, si bien 
lia de dom inar la  decoración arquitectónica,, tratándose de 
una Academia de Bellas Artes, deben estar representadas to - 
das éstas.

T ercera. P ara  que en dicho local puedan tener lugar so • 
iemnidades musicales ó actos académicos en que intervenga 
la  m úsica, se dispondrá lagar adecuado para una pequeña o r 
questa y coros, bien en una tribuna, ble a en ei. salo a mismo, 
en sitio conveniente para que se oiga bien por todos y no d is
tra ig a  la  atención del público.

C uarta. Los proyectos se p resentarán  en la form a que 
juzgue conveniente cada concurrente respecto á la parte g rá 
fica, pero deberán constar, por lo menos, üe p lan ta á escala de 
0'*02 m. alzados de sus diferentes frentes, y proyección del 
techo á escala de 0l05 m.

Quinta. A cada proy ecto acom pañará una breve Memoria 
descrip tiva del mismo, razonando la disposición y decora
ción adoptadas.

Sexta." Los trabajos habrán de presentarse, firmados por 
sus autores, en la Secreta* ía de la Real Academia, antes del
1.° del Noviembre próximo, y se expondrán ai público en ios 
días que determ ine la  Academia.

Séptim a. E l au to r del proyecto premiado recibirá la can 
tidad  de 2.000 pesetas, p "adiendo el Jurado que d es íg n e le  su 
seno -a KeulgAcademia adjudicar uno ó dos accésits, consisten 
tes en diplomas.

Madrid 2(5 de Junio de 1907.“ Por acuerdo de la Academia, 
ei Secretario general, E nrique Serrano F&tigati.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras publicas.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próxim o mes de Julio, á las doce, para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de ensanche y regai&nzación de 
la  ría  de Bilbao en Zofreza, provincia de Vizcaya, cuyo p re
supuesto de con tra ta  es de un millón quinientas noventa y 
cinco mil seiscientas pesetas setenta y nueve céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y e n  el Gobier
no civil de la  provincia de Vizcaya.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon- 
d iente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina., desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 25 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
n ínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, -en 
pape! sedado de la  cmss 11.a, arregl anuo se al acijunco mo
delo., y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de quince m il 
novr-íúmtas cincuenta y seis pesetas cu metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, ai tipo que les está asignado por las 
resp A :ru , li aposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á 
cada 1; fi documento que acredito haber realizado el 
dep " c > ! nodo que previene la referida Instrucción .

En A c*' >o Je que resulten dos ó más proposiciones igual63, 
se pro cene rá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

M adrid 27 de Junio de 1907.-~E] D irector general, B . An- 
drade.

Modelo de proposición~
D. N. N7, vecino de...... según cédula perso n a ln ú m . .-.. en

terado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ensanche 
y regularización de la ría  de Bilbao en Zorroza, provincia 
de Vizcaya, se compróme be á tom ar á su cargo la  ejecución 
de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, perla  cantidad de .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo 6 mojonan
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita, en le tra, 
por la  oue se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
o b ras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Urina del proponeaíe.)

Pliego de condiciones pariicidaros y cccmc micas {¿ha además de i as 
facultaHcas y  de las genera-es aprobadas yor Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, han de regir en la contraía de las obras de 
ensanche y regularización de la ría ai. J3üu\.l. en loo croza.
A rticulo  1.° El re .u a tanto q iuúxrá obligado á o torgar la  

correspondiente escrito. :.r, ante el 1S o la n  Ao u cu o-1 en íá^cria, 
dentro  del térm ino de tre in ta  días, contador desde la fecho 
de la aprobación del rem ate, y previo d  pago de Ioc¡ derechos 
de inserción del an un cao de subas va er¿ la G cosita jxe .Maxoio 
v Boletín oficial de la m rAneA, Óou/R o A k a  A c h 5;:;„.

Arb. 2.° Antes del •Aorgamienio de la escritu ra  chAou A 
rem atan te consignar como fianza, en Madrid, en 3 a C:q> A'-" 
neral de Depósitos, en metálico ó efeetcr rh A Deuda púbhor, 
al tipo asignado por le. •; disposiciones v L c r-!<-•=• 5 por ICO
del im porte del nresii raí-reto.

Art. 3.° La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  
que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se 
justillouc el pago tota! do los daños y perjuicios, si los hu
biere. "

A rt. 4.° Se dará principio á la ejecución de las obras en 
el térm ino de tres meses, á contar desde-la focha de aproba 
ción del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de 
cuatro años, á contar de igual fecha.

Áre. 5.° Todos los gastos de replanteo y do kvaritanríciito 
A- perfiles correspondientes, así como los que sea preciso fco- 
• a ; r V0 0 . la áquidíición, serán de cuen ta del contra tista .

ÁA. 6.° Se acred itará mensual mente con tra tista  el im- 
uo:* e ús lr,s obi as ejecutadas con arreglo  i  lo que resulte en 
: : ' "Alc-Dones expedidas por el Ingeniero íii.rsct$r, y su 
abouo se hn'. á en mmábieo, sin descuento fdgu.uo, po:* la  Jun  • 
A -r-ch-; del puevfco, dentro de los dos raspes siguientes á
   • que corresponde la certificación expedida por el In-

. íúch c^so da ño  hacerlo dentro del plazo expr-csa- 
• ’ú !crcc- o al con tra tista  á que se le abone el in terés 
a r oAn dai 5 por 100 anual, del im porte da la  c a rti-

q según determ ina el a r t. 40 del pliego do condicio-
.e-'okó ^igíjiiie. Si aun transcurriesen  otros cua tro  
;■/>. rn-n/ause el pago tendrá  derecho el con tra tis ta  á 

i lsí a , en los térm inos prevenidos en el expresado ar~
r-Bilbao L° de Diciembre de I905.:.~~E1 Ingeniero di- 

ti t ) j Evaristo deC hurruea.
a ri-. 7.° El con ce donarlo qu-.-’da obligado á la  observancia 

de lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio  de 1902 
sobre con tra ta  del transo o con los obreros.

Dirección general de Oirás públicas.—  Aprobado por Real o r
den de es 'a  facha*. Madrid H  de Junio de 1207. ~ E 1  D irector 
¿'enerah P. O., R icardo S r ’̂  S—710

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciembre 
cA AC"’, v cumplidos ’ns r quisitos que previene el Real 
'■‘em o » 1 8 do Enero do 1896, esta Dirección general ha se- 
ñahtdo el día 31 del próximo mes de Julio, á las once, "para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la  carre- 
tvm  de Valdaraeetc á F ueoti'iueñ^ del Tajo, provincia ds 
Ma-ií id, cuyo presupuesto de con tra ta  es de ciento cuarenta 
y eiueo ud l ochocientas tre in ta  y cuatro pesetas setenta cén
tim os,

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de 
Julio próxim o, y en todos los Ctobiernos civiles de la  Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrádos, en 
papel seilado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan 
tía  para tom ar parte en la subasta será de siete m il trescien
tas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acfedite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá’en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1907.“ El D irector general, R . A n- 
¿rade.

Modelo de proposición.
D. N. Nb, vecino de según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Junio ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen oara 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
te ra  de Yalchciracvf-te á F uen tidueña del Tajo, provincia de 
Madrid, se com prom ete á tom ar á su cargo la  ejecución de 
las mismas, con estric ta  sujeción, á los expresados req u is i
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la- que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

OonMcimits particular te y económicas que, además de las faculta
tivas corrcopordunUéj de las generales aprobadas por Real de* 
meto de 13 de Marro' ae 19; - 3  y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras déla carre
tera de Yaldaracdc á Fuatíiáucña del Tajo, provincia de M a
drid.
IR  Ffi rem.-iG.ívrÁ:- obligado á o torgar la  corres-

pondmrúe em -nfura r.r.í° A Notario oficial, en M adrid, den
tro  de! térro A o de tre in ta  '^As, contados desde la  fecha de la 
aprobación del rem ata, y previo el pago de los derechos de 
inserción del enuncio de la subasta en la  G ac e ta  y Boletín 
oficial de la  provind?. donde radica la obra.

2.a Antes del oí l i e n to  de la escritu ra  deberá el re
m atante consignar r fi u za , en Madrid, en la Caja gene
re.! de Depósitos, e: i x 1 co ó efectos d é la  Deuda pública, 
al tipo asignado por Lv disposiciones vigentes, el 10"por 100 
del im porte de! presupuesto de contra ta .

3.a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta que se 
apruebe la  recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to ta l de la  contribución de subsidio industria l y de 
los daños y perjuicios, sí los hubiere.

4.a Se daré principio á la ejecución de las obras dentro 
\ del térm ino de sesenta días, á contar desde la  fecha de apro- 
í bacióu del rem ate, y deberán quedar term inadas en e l plazo 
1 da Jos años.

5N Todos h r  g n to s  de replanteo y de liquidación serán 
de cueniv del eonLuíM A,

6.a Se acred itará raeos •• ulmén te al con tra tis ta  el im porte 
de las obres Mseufrfhv con arrrg lo  á lo que resulte de las 
eertiñc&cbuu's expmíirDg por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se mñoru A erudición siguí ante, y su abono se h ará  en 
m etálico por la A dm inistración económica de la provincia 
donde rad iem  lea obrar, con cargo al capítu lo  y a rtícu lo  co- 

] rreí pondientes de! presupuesto v igente y á ios”de los presu- 
p puestos suceAvev
|  7 .a E( svm tri'íDLi podré desarro llar los trabajos en raa-
| yor escala que !s neee--vm para ejecutar las obm : en el tiem* 
f ña prsfijndu. Sí a embargo^ no tend rá  derecho á que se le 
1 i; M ar en un año rr-ncm íco  m ayor suma que la que corres- 
■j í-vvb f pro?1""/::-:. D-Aiudo on cuanta la cantidad del remate 
•i y el pb'.zn d i rveredón, siendo la  anualidad m áxim a para 
; oslo ocniv-.-S de y  dos m il novecientas diez y siete

ceretas t io i ' 1"' o'nc--' cé:itamos, de la  que se deducirá la
1 p a ite  co rre 'po ruM ni- n hi baja que se obtenga en la  subasta. 
* Por lo t?u to . los d e c e b e s  que el a rt. 39 del pliego de con

dicionen genera! ee concede al con tra tista  no se aplicarán 
partiendo como b;--v-e ce la  fecha de las certificaciones, sino 
de las épocas en. que deban rea]izarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r t. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año .económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la  cifra total

consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
m amente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cum plim iento de ío dispuesto en el a rt. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos da inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contra tista .

Madrid 26 de Junio de 1907,—El Director general, R, An~ 
drade. S—709

Cuarto concurso anual para la adquisición de cilindros compreso
res de vapor con destino á la consolidación del firme de las carre
teras de  Estado.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de fecha 21 de 

Febrero de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 
31 cíe Julio próximo, á las once horas, para la celebración de 
un concursó público entre constructores nacionales y extran
jeros para el suministro de cuatro ediindros de vapor con 
destino á la consolidación del firme de las carreteras del E s
tado en las provincias de Alicante, Burgos, Cádiz y Tarrago
na, y dos más, si el Ministerio lo creyese conveniente, para 
las provincias de Huelva y Salamanca.

El concurso se celebrará en Madrid, ante la Dirección g e
neral de Obras públicas, sita en el local que ocupa en el Mi
nisterio do Fomento; admitiéndose las proposiciones en las 
horas hábiles de oficina, desde el día déla fecha hasta las diez 
y siete del 26 de Julio próximo, en el Negociado de Conserva
ción de carreteras de dicho Ministerio y en todos los Gobier
nos civiles de la Península.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado, en 
papel sellado da la clase undécima, ateniéndose al adjunto 
modelo, con. les documentos que se detallan en las bases del 
concurso, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno .garantía para tomar parte en el mismo será la de 1,000 
pesetas, en m etálico ó en efectos de ía Deuda pública al tipo 
que les esté d ig n ad o  en las disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego t i  documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qu8 previene para las subastas 
la Instrucción de II de .Septiembre de 1886,

Los concursantes fijarán la cantidad total en pesetas y cén
timos, escrita en letra, en que se comprometen á suministrar 
los cuatro cilindros compresores, y dos más si se creyese n e
cesario, s sí como el precio asignado á cada uno de ellos en
tregado er su respectivo destino.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, limitándose á levan
tar acta de su resultado y someter aquéllas con sus respecti
vos documentos al examen de la Superioridad, que podrá ad
mitir la que considere más conveniente, ó desecharlas todas 
si no las conceptuase aceptables, dentro del plazo máximo de 
cuarenta días.

Los depósitos hechos por los concursantes á quienes no se 
adjudique el^suministro les serán devueltos una vez realizada 
la adjudicación; pero si en el acto del concurso alguno de 
aquéllos solicitase la devolución inmediata, podrá otorgár
sela el Presídante del concurso, haciendo constar en el acta 
que por dicha c&usa la referida proposición se declara anu
lada.

Lâ  adjudicación se hará por el Ministerio de Fom ento, 
previo inform e del Consejo de Obras públicas, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2.° del pliego de condiciones generales 
de 1.° de Mayo de 1203.

B ases d e l concurso.
1.a Serán adm itidas al concurso todas las fábricas ó talle

res, tanto nacionales como extranjeros, siendo preferidos en 
igualdad de circunstancias los que acrediten por medio de 
documentos fehacientes haber construido con resultado sa
tisfactorio rodiilos de la misma ó parecida clase que los que 
se trata de adquirir.

2.a Los concursantes acompañarán su proposición de los 
documentos siguientes:

Primero. Una Memoria explicativa, escrita en castellano, 
en que se haga con precisión y claridad la descripción de to* 
das las partes de las máquinas.

Segundo. LOsS planos estrictamente necesarios pora for
marse una cabal idea de todas las circ unstancias de los rodillos 
proyectados; advirdénuose que estos planos deben estar di
bujados en papel tela; que las cotss y todas las medidas que 
se mencionen en estos documentos deben expresarse en uni
dades ael sistema métrico, y que, con arreglo al art. 51 de la  
ley de Presupuestos de 1893, la Memoria y los planos han de 
estar autorizados por un Ingeniero español coAtítulo profe
sional .

Tercero. Una cubicación sucinta donde aparezcan ‘englo
bados los pesos ó los volúmenes probables de D s diferentes 
materiales que huyan de entrar en la construcción del rodi- 
11o; y

Cuarto. Una valoración donde conste el precio de Jos di
versos materiales que figuran en la cubicación, a-sí como tam 
bién el importe parcial en que el proponente se compromete á 
suministrar cada una de dichas máquinas, asi como el total 
de las que comprende el concurso.

Estas cantidades deberán expresarse precisamente en pe
setas y céntimos, con exclusión de toda otra clase de mone
da nacional ó extranjera.

3 .a Los cilindros compresores tendrán sus elementos de 
hierro y acero de la mejor calidad, y se compondrán de la 
máquina y caldera destinada á dar movimiento al aparato, y  
de tres rodillos compresores, uno delantero y dos poste
riores.

Dicho aparato deberá ir provisto de distribución de retró
cese, freno potente de banda, que deberá actuar sobre el eje 
principal; bomba de alim entación, inyector aspirador da 
agua, y de su correspondiente ténder.

Las partes de las máquinas que estén en movimiento debe
rán estar resguardadas por planchas de hierro, al objeto de 
evitar que se asusten las caballerías.

4.a El peso de cada uno de los cilindros compresores en v a 
cío no será inferior ¿ 10.000 kilogramos, ni suñeAor á 12.000: 
estos pesos lim ites serán respectivamente da 10,750 y 13.000 
kilogramos para dichas máquinas completamant3 cargadas.

Los cilindros serán susceptibles de trab a ja r en carre teras 
que tengan una pendiente del diez por ciento.

La zona de trabajo no excederá de dos m etros de anchura. 
La m áquina llevará una cubierta  en el lugar del m aqui

n ista.
El mecanismo de conducción estará dispuesto vn el ténder. 
La caldera será del tipo de locomotoras^ i a presión con ti

nua de trabajo no será inferior á 9 atmósferas" y la de prue
ba hidráulica en fábrica, de 15 atmósferas.

La máquina será susceptible de dos velocidades de m archa.
5.a Dada la amplitud del concurso, los proponentes po

drán presentar las mejoras y modificaciones que crean con
venientes en la parte técnica, las cuales serán tenidas en  
cuenta para la adjudicación, y aun estimarse para compen
sar el exceso de precio respecto á otras ofertases! lo mereció-? 
rea á juicio de la Superioridad.
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6.a Los cilindros deberán entregarse con todos los acce

sorios para su buen funcionamiento. Los proponentes podrán
am pliar en su proposición el número y clase de estas piezas, 
me acuerdo con las disposiciones que adopten para los cilin
dros; pero, salvo estas modificaciones, se exigirá la entrega 
de* los"elementos siguientes:

JDlez metros de manguera de goma.
'"Dos faroles.
'Un juego de. hierros para las ruedas posteriores.
Una caja cié herram ientas con todas las llaves necesarias, 

M artillo , ramplon&das, aceiteras y cepillos para los tubos.
Ua juego de hierro de hogar.
Una parrilla completa.
Una cubierta impermeable.
7.a Los cilindros deberán presentarse por el adjudicata

rio en el almacén de las respectivas Jefaturas de Obras p ú 
blicas de Alicante, Burgos, Cádiz y Tarragona, y dos más, ai 
¿se cre yese conveniente, para las provincias de Huelva y Sala
m anca, completamente montados y provistos de todos los 
elementos indispensables para su servicio; debiendo, por con
siguiente, entenderse que en el importe de la proposición van 
-comprendidos, además de los gastos de material, fabricación 
y  montaje, todos los gastos suplementarios de embalaje, 
transporte carga y descarga, y ios correspondientes á los 
pagos de los derechos de puerta y Aduanas, así como el de 
otros cualesquiera que pudieran ocasionarse hasta verificar 
la  entrega en el sitio designado.

8.a Antes de recibirse el rodillo se efectuará un escrupu
loso reconocimiento de todos sus mecanismos y detalles para 
comprobar si están construidos con la perfección que se exi
ge en este pliego de bases y con arreglo al provecto que se 
baya presentado al hacer la proposición. Inmediatamente se 
procederá á verificar las pruebas oficiales para asegurarse 
-que dichos aparatos reúnen las condiciones necesarias.

Sí de las pruebas resultare la necesidad de hacer alguna 
modificación, la llevará á cabo el adjudicatario de su cuenta 
«n el plazo que prudencialmente se le señale, según la impor
tancia de la obra. El resultado de las operaciones se consig
nará  minuciosamente en el acta redactada al efecto, que ser
virá de base á la recepción provisional, y si ha sido satisfac
torio se considerará el cilindro entregado al servicio públi
co, empezando á regir el plazo de garantía.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario, que deberá realizar además las reparaciones ó 
innovaciones que se bajan  juzgado indispensables, así como 
remediar todas las averías que se observaren en las m á
quinas.

9.a El tiempo de garantía será de seis meses, durante cu
yo período serán de cuenta del adjudicatario todas las repa
raciones que ocurran, tanto por falta de buenos materiales 
como por causa de mala ejecución, y podrá intervenir duran
te  este plazo el trabajo de los cilindros con un delegado de 
su  confianza, pagado por él.

10. Si al proceder ai reconocimiento para la recepción de
finitiva no estuvieren las máquinas en condiciones debidas 
a l efecto se aplazará dicho acto hasta que estén en condición 
de ser recibidas, sin abonar al interesado cantidad alguna 
por esta ampliación del plazo de garantía. ^
**11. El concursante á cuyo favor se hubiese hecho la ad
judicación quedará obligado á otorgar la correspondiente es
critura ante Notario oficial, en Madrid, dentro del término de 
tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de la adjudicación del concurso.

12. Antes del otorgamiento de la escritura deberá el ad
j u d ic a ta r io  consignar en la Caja general de Depósitos en Ma
drid, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asig
nado p o r  las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe 
to ta l en que se haya adjudicado el suministro.

13. En el caso de expirar el plazo fijado sin otorgar escri
tu ra , se entenderá que él adjudicatario renuncia por com
pleto á la adjudicación hecha á su favor, con pérdida del de
pósito provisional, y la Administración queda en libertad de 
pre ceder á nueva adjudicación entre las proposiciones p re
sentadas al actual concurso, ó de anular definitivamente 
«ste.

14. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de escri
tu ra  y todos los demás que pueda exigir la formalizacíón del 
ajuste y de su garantía, así como también los que ocasione 
l a  publicación del anuncio del concurso en la  G a c e ta .

15. Igualmente quedan á su cargo todos los gastos que se 
le  ocasionen hasta la entrega de los cilindros, en condiciones 
de funcionar, en los respectivos almacenes de las Jefaturas 
de Obras públicas á que se destinen; los de pago de patente 
que pueda exigir alguna de las disposiciones, ó materiales 
empleados en las máquinas suministradas, así como el abono 
de cualquier otro derecho que deban satisfacer, aunque no se 
baile expresamente determinado en estas bases.

16. Los cuatro cilindros compresores á que se refiere este 
concurso deberán entregarse en sus respectivos destinos den
tro  del plazo máximo de seis meses, contados á p artir del 
otorgamiento de la escritura, Si transcurriese dicho plazo 
sin haberse entregado los cuatro (ó seis), salvo causa ju s ti
ficada, á juicio de la Administración, se entenderá rescindi
do el contrato, con pérdida de la fianza, sujetándose á las 
prescripciones que para el caso establece el vigente pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públi
cas, y entendiéndose que sólo se considerarán de recibo los 
cilindros que hayan sido recibidos provisionalmente, y que al 
hacer la liquidación final se deducirán de su importe los 
gastos de reparación que hayan podido exigir los mismos du
rante el plazo de seis meses, á partir de la recepción provi
sional de los mismos.

17. El pagp de cada uno de los cilindros se verificará en 
la  forma siguiente: el 80 por 100 de su importe, dentro de los 
dos meses siguientes á la aprobación del acta de recepción 
provisional, levantada por la Jefatura de Obras públicas de 
la  respectiva provincia, que queda desde luego autorizada 
para hacer dicha recepción, y el 20 por 100 restante, una 
vez que sea cada una de las dichas máquinas recibidas defi

n itivam ente.
18. La fianza será devuelta al adjudicaiario una vez te r

minado plazo de garantía y aprobadas las actas de recep
ción definitivas de los cuatro (ó seis) cilindros compresores, 
con sujeción á lo dispuesto en las condiciones generales para 
la  contratación de obras públicas.

19. Las cuestiones que en el cumplimiento del contrato 
puedan surgir entre el adjudicatario y la Administración se 
regirán por la legislación adm inistrativa española; enten
diéndose'que si aquél fuese extranjero renuncia expresamen
te al fuero de su nacionalidad.

20. Regirán para eota contrata todas las disposiciones de 
carácter general vigentes, y especialmente el pliego de con
diciones generales para la contratación de obras públicas, 
aprobado en 13 de Marzo de 1903, en cuanto le sean aplica
bles y no se opongan á lo determinado en estas bases.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado en la G a c e ta  d e  M adbíd
con fecha ..... d e  último, y de las bases oue han de regir
en el concuaso para la adquisición de cuatro* cjlindrps com

presores de vapor con destino á la consolidación del firme de 
las carreteras del Estado en las provincias de Alicante, Bur
gos, Cádiz y Tarragona, y dos más, si se creyese conveniente, 
para las provincias de Huelva y Salamanca, se compromete 
á sum inistrar dichos aparatos, con estricta sujeción á las in 
dicadas bases y á ias condiciones que se detallan en la Me - 
moria, planos y demás documentos que se acompañan á esta
proposición, por k. cantidad d e   (aquí la proposición que
se haga, expresando determinadamente la cantidad total, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, en que el concursante se 
compromete á sum inistrar los cuatro (ó seis) cilindros conu 
presores, así como el precio parcial que asigne á cada uno de 
ellos, entregado en su destino).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Junio de 1907.=E1 Director general, R. An- 

drade. S -711

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.
Visto el expediente y proyecto de ferrocarril secundario de 

Villacañas á Quintanar de la Orden:
Vistas las tarifas presentadas por el peticionario, modifi

cadas con arreglo ó lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Mayo último, que aprobó el referido proyecto:

Vista la ley de 30 de Julio de 1904 y el Reglamento dictado 
para su ejecución:

Visto el pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 15 de Junio actual, aceptado por el peticio
nario:

Considerando que en el expediente instruido se han llena
do todos los requisitos exigidos en las disposiciones vigentes: 

Considerando que por la condición 10 de la Real orden c i
tada de aprobación del proyecto se impuso la obligación de 
desviar el ferrocarril de Ja carretera los dos metros que, á 
juicio del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
deben quedar completamente libres, por ser propiedad del 
Estado;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien:
1.° Aprobar ias tarifas presentadas por el peticionario, 

modificadas con arreglo á lo dispuesto en la mencionada Real 
orden de 28 de Mayo último.

2.° Que se otorgue al peticionario, D. Cipriano Tejero Sán
chez, la concesión del citado ferrocarril de Villacañas ¿Quin
tanar de la Orden; entendiéndose otorgada esta concesión sin 
perjuicio de tercero y con sujeción á cuanto disponen la ley 
de Ferrocarriles secundarios de 30 de Julio de 1904 y Regla
mento para su ejecución; al pliego de condiciones particula
res referido, y á todas las disposiciones de carácáter general 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo y sean aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1907. — El Director general, 
P. O., Ricardo Seran tes.^Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Toledo.
Pliego de condiciones particulares que ha de servir de base á la con

cesión del ferrocarril secundario de Villacañas á Quintanar de 
la Orden.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril secundario que partiendo de Vi
llacañas termine en Q uintanar de la Orden.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 28 de Mayo 
de 1907 y á las prescripciones que la misma establece.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento.

A rt. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesiouario, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apeade
ros ó apartaderos, á más de los expresados en el referido pro
yecto.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de te
ner este ferrocarril para abrirse á la explotación será el si
guiente:

Tres locomotoras ténders.
Seis coches mixtos de primera y segunda clase.
Tres furgones para equipajes, con freno.
Tres vagones cubiertos, con freno.
Tres ídem id., sin freno.
Tres ídem descubiertos, con freno.
Tres ídem id., sin freno.
El número de vagones se aumentará hasta veinte, adqui

riéndolos de la clase que, á juicio del Ingeniero Jefe de la Di
visión, sean más necesarios para la explotación.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que sea notificada la Real orden de concesión, constituirá 
el concesionario en la Caja general de Depósitos la fianza 
de 30.365U6 pesetas, en metálico ó su equivalente en valores 
de la Deuda pública, calculados &1 tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes, cuya suma representa el 
3 por 100 del presupuesto del proyecto aprobado.

Esta fianza no será devuelta hasta que justifique tener 
obras hechas por el doble de su valor, quedando dichas obras 
en garantía del cumplimiento délas condiciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición llevará consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El consecionario empezará las obras de este fe
rrocarril dentro de los tres meses siguientes á la fecha en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Re&l orden de 
concesión, y quedarán totalmente terminadas en el plazo de 
tres años, á contar de la misma fecha, debiendo tener hechas 
en el primer año la tercera parte de ellas, otra tercera parte 
en el segundo y el resto en el tercero.

A rt. 7.° Con arreglo al art. 5.° de la ley vigente de Fe
rrocarriles secundarios, éste quedará sometido á los Regla
mentos de transportes militares dictados por el Gobierno ó 
que en lo sucesivo se dictaren,

En caso de guerra ó de alteración de orden público, el Go
bierno podrá disponer la suspensión de la circulación por 
estas vías, sin que por ello se dé lugar á indemnización de 
ningún género, y también podrá utilizarlas mediante tarifas 
especiales previamente establecidas.

Art. 8.° El concesionario queda obligado ¿ prestar gra
tuitam ente los servicios de correos, telégrafos, conducción 
de presos y penados, así como á los agentes y conductores 
encargados do estos servicios, por haber renunciado al dere
cho que le concede el art. 16 de la ley de Ferrocarriles se
cundarios vigente. Para dicho objeto ¿1 concesionario tendrá 
los carruajes ó compartimientos que sean necesarios, cuya 
forma y distribuciones señalarán las Direcciones generales 
de los ramos correspondientes.

^Respecto ¿ las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario de
berá obtener previamente la  conformidad del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 9.° jEl concesionario no podrá poner al servicio del 
público en beneficio propio el telégrafo ni el teléfono, sin

que el Ministerio de la Gobernación le autorice, previas las
formalidades correspondientes.

A rt. 10. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno, el 
amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus 
dependencias, formando también un estado descriptivo de 
las estaciones, puentes y demás obras de fábrica y edificios 
que se hubieren construido, remitiendo á la Dirección gene
ral de Obras públicas un ejemplar de cada uno de los indica
dos documentos y del acta de amojonamiento durante el p ri
mer año de la explotación del ferrocarril.

Art. 11. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y material que haya de emplearse, redactada por los 
Ingenieros del Gobierno encargados de la inspección, en que 
se declare que puede abrirse al tránsito público, acta que 
deberá rem itir con su propio informe el Gobernador de la 
respectiva provincia.

A rt. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

A rt. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por 
sesenta y cinco años, sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los derechos adquiridos; con arreglo á la ley de 30 de 
Julio de 1904 y Reglamento dictado para su ejecución; al 
presente pliego de condiciones particulares; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 sobre las condiciones que han de re- 
gulsr el contrato entre los obreros y el concesionario, y á la 
Real orden de Julio siguiente para la aplicación de aquél, así 
como á todas las disposiciones de carácter general dictadas 
ó que se dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al 
ferrocarril de que se tra ta .

A rt. 14. Ei concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvólos casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla, á costa del concesionario, hasta que éste acredite den
tro del término de seis meses que cuenta con medios sufi
cientes par& encargarse nuevamente de la explotación.

En caso de que así no sucediera caducará la concesión.
Art. 15. Caducará la concesión, además del caso prescrito 

en el artículo anterior, en los siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el a r

tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quie
bra ó aisuelta por resolución adm inistrativa ó judicial.

En caso áe caducidad se procederá con arreglo á lo que de
term ina el art. 8.° de la ley de Ferrocarriles secundarios de 
30 de Julio de 1904 y 9.° del Reglamento para su ejecución.

A rt. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de g irar sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde, ei principio de las 
obras la cantidad de quince pesetas por cada kilómetro que 
se halle en construcción, y la de treinta pesetas por cada uno 
de los que se hallen en explotación.

A rt. 17. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recib irlas comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

Si se faltase á csUa disposición, ó el representante se halla
se ausente del domicilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residencia fijado. .

Madrid 15 de Junio de 1907.=Aprobado por S. M.—B e s a 
d a .  ==Eav u n  se llo  en tin ta que dice: Ministerio de Fomento.~  
Acepto en todas sus partes el anterior pliego de condiciones. 
Madrid 18 de Junio de 1907.=C. Tejero.

Ferrocarril secundario de Vlliacañas á Quintanar 
de la Orden.

T A R I F A §

P R E C I O S

Peaje.

P esetas.

Transporte.

P esetas.

TOTAL

P esetas.

GRAN VELOCIDAD

POR CABEZA V KILÓMETRO

Viajeros.

Primera clase................. 006

1

0 04

!

0‘10
Segunda c la se ........................ 0*05 0 03 Q‘08

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Encargos.
Exceso de equipajes.—Se con- 

s i d e r a n  comprendidos en 
este párrafo de la tarifa los 
bultos ó paquetes que, sin 
formar parte de otra expe
dición, pesen menos de 30 
kilogramos ............ ............ 0‘50 i  0‘25 04 75

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Comestibles frescos, ostras, 
pescados, carnes, e tc ......... 0‘30 0 20 O-.V)

PRECIOS INDEPENDIENTES DEL  
PESO Y DE LA DISTANCIA Y  
CON INCLUSIÓN DE SEGURO

Metálico.
Valores y mercancías de pre

cios extraordinarios, por 
cada 1.000 pesetas de valor. P50 1 2-50
No se admitirá expedición 

ninguna cuyo valor exceda de 
25.000 pesetas, á no tratarse 
de una masa indivisible. 
Perros. . . . . . . . .................. . 0 ‘0 2 0 l01 003

TRANSPORTES FÚNEBRES

Por féretro y kilómetro......... 0'66 0434 1
1

POR TREN Y KILÓMETRO

Trenes especiales..................... 8 4 12
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PRECIOS

Peaje. Transporte. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PEQUEÑA VELOCIDAD
3?OB TON ii ,ADA Y KILÓMETRO

Meroc, Mas ordinarias.
Prim era \M m   0‘2 l 0 09 0 30Segunda uAse............................. 0T7 0‘08 0 ‘25
Tercera eíivse.............................  0 ‘14 0 06 0 ‘20
Mercandan ordinarias,por vagón completo.
Prim era  c iase . .........-..............  0‘17 0‘08 0 ‘25Segunda el ase. ..................... 0 ‘14 0 ‘06 0‘20Tercera c lase .............................  OHO 0*05 0H5M aterias 6 mercancías peli

grosas, explosivas, inflama
bles, e tc \ .................................  0 30 0415 0 45Bueyes, vacas, caballos, mu- las, asnos y demás animalesde tiro  . o.................................  0 ‘0 6  o‘Ó4 0*10Terneros y cerdos. . , ............... o 03 0 02 0 ‘05

Corderos^.ovejas y cabras  0‘02 0l01 0‘03
POR PIEZA y kilómetro

Carruajes.
Coche de una sola testera de

dos á cuatro  ru e d a s   016  0 ‘0875 0 l2475Coches de cuatro ruedas, con 
dos fondos y dos banquetas. 0‘20 0 ‘10 0 30

Omnibus y otros sem ejantes.. 0‘24 0‘1350 0 ‘3750Cuando rayan dos carruajes 
en un solo vagón................. 0‘17 0‘08 0 25

Precio Mínimumpor día. de percepción.
Pesetas. Pesetas.

ALMACENAJES
1.° Equipajes y encargos. — Por

frvAción indivisible de 10k ilogram os........................... 0£0150 QT52.° Comestibles f re s c o s .  — Por
ídem id ................................... 0‘0150 0‘153.0 Me t ¿ 1 i co.—V alores y m ercan
cías de precios extraordi ne l ;os.—Por fracción ind i
visible de 100 pesetas  001 0 ‘154.° Mercancías ordinarias.—Por
fracción indivisible de 100
k ilo s .......................................  0‘05 0‘255.° Car lajes ordinarios. — Porp ieza   ...................................  1 l

REPESOS
Por fracción indivisible de 100 kilogram os.........................................  0 ‘10 0‘20Por vagón com pleto........................  2 ‘50 2‘50

B ases p a ra  la  p e rc e p c ió n  d© los d e re c h o s  d e  ta r i f a .
A rtíeu o 1.° La percepción será por kilóm etro, sin tener en cuéni las fracciones de distancia, de modo que un kiló

m etro enpez&do se pagará* como si se hubiese recorrido porentero.
A rt. 2C La tonelada es do 1.000 kilogram os, y las f ra c ciones o; tonelada se contarán ¿e 10 en 10 kilogram os.El m ínim um  de percepción en cada expedición, sea de grande o pequeña velocidad, será de cincuenta céntim os de peseta.
E l cobro de las tarifas y demás gastos y derechos se efectu a rá  por fracciones indivisibles de cinco céntimos de peseta , cons.ilerándose como completa toda fracción empezada.A rt. 3.° Las mercancías que á petición de los rem itentes deban ser transportadas con la velocidad de los viajeros pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa .A rt. 4.° La cobranza de los precios de la tarifa  deberá hacerse sin n inguna especie de favor. En el caso de que el concesionario conceda rebaja en algunos á uno ó varios de los que hacen remesas se entenderá la reducción hecha para  todos en general, quedando sujeta á las reglas establecida^ para las demás rebajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes no están sujetas á la disposición anterior.El concesionario podrá reducir en cualquier tiempo ios precios de las tarifas, dando cuenta de ello ai Gobierno.A rt. 5.° Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogram os sólo pagará el precio de su asiento.A rt. 6.° Las m ercancías-ordinarias se considerarán d iv ididas en tres_ clases, con arreglo á la clasificación adoptada en la Compañía del ferrocarril de Valdepeñas á la Calzada de C&Iaí-r&va y Puertollano.A rt. 7.° Se consideran como mercancías peligrosas, y no como ordinarias, las pólvoras, dinam itas y los demás explo

sivos; los petróleos y aceites esenciales, los ácidos, y, en general, todas las m aterias inflamables y fácilm ente combustibles.A rt. 8.° Los derechos de peaje y de transporta  que se expresan en la tarifa  no son aplicables: prim ero, á todo carruaje  que con su cargam ento pese más de 4.500 kilogramos; segundo, á toda masa indivisible que pese más de 300 kilogram os.Sin em bargo, la  Em presa no podrá rehusar la circulación ni el transporte  de estos objetos, pero cobrará por peaje y transporte  m ayor precio convencional. La Empresa no te n drá obligación de tran spo rta r masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogram os, ni dejar circu lar carruajes que con su cargam ento pesen más de 8.000. No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam bién durante dos meses á todos los que lo 
pidan.Los precios de tarifa  no se aplicarán á los objetos que no estando expresados en ella no pesen, bajo el volum en de un m etro cúbico, 125 kilogram os.A rt. 9.° Se considerarán com prendidas en el párrafo de la  tarifa  que flja precios independientes del peso y d istancia recorrida y proporcionales al valoi; declarado en la  expe
dición:

I. E l oro y la plata, sea en barras, moneda ó labrado.IL  El plaqué de oro ó plata labrados.III. Ei m ercurio, platino y los demás m etales’ cuyo valor sea por lo menos igual ?d de la p ista .IV. Las alhajas y piedras preciosas.V. Los cuadros, tapices, esculturas y demás objetos de arte.VI. Las blondas y telas de gran valor y, en general, las m ercancías cuyo valor exceda de 200 pesetas el kilogram o.A rt. 10. No ¿on aplicables los precios da la tarifa  á los paquetes, balas ó bultos de cualquier clase de mercancías cuyo peso no llegue á 30 kilogram os y no forme parte de objetos de la mism a naturaleza expedidos a la vez por una m ism a persona y á un  mismo consignatario.
Dichos paquetes, bultos ó balas sólo se fa c tu ra r ía  como encargos.
A rt. 11. T ranscurridas las cuarenta y ocho horas después de la  llegada de las m ercancías ai punto de destino sin que hayan sido retiradas por los consignatarios comenzarán á devengarlos correspondientes derechos de almacenaje, según determ ina el párrafo 2.° del art. 53 del Reglamento de poli

cía de Ferrocarriles.A rt. 12. Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la inspección y v igilancia del camino de h ierro  serán transportados g ratu itam ente en los carruajes de la Em
presa.Madrid 21 de Junio de 1907.=0. Tejero. ~ A p  robe da por Real orden de esta fecha.—Madrid 25 de Junio de 1907— El 
D irector general, P. O., Ricardo Serantes,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
' C & p S ta s a ía  geK er¿% l di© ü&f a¡a*In» ú e l  D e p a r t a m e n t o  d© C á d iz »

J e f a tu r a  d e  E s ta d o  M ayor.
ANUNCIO

En cum plim iento á lo dispuesto en el vigente Reglamento de alm adrabas de 5 de A bril de 1899, y con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en el Negociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Marina  de Huelva en los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pública subasta, por p rim era ordinaria, el usufructo de la  denominada El Terrón, que se cala en aguas de la provincia de Huelva, bajo el tipo anual de tre in ta  y seis mil quinientas pesetas.
Dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  especial de subastas de este Departam ento y la de la Coman dancia de M arina de la citada provincia, á los tre in ta  días de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,y jBoletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se fijará oportunam ente el día y hora en que deba tener lugar.
Los lieitadores que se presenten lo harán  provistos de p ro posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente m odelo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclusión de tim bre móvil, en la form a que prefija la condición décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez p resentarán su cédula personal y un documento en calidad d9 fianza provisional que acredite haber impuesto en 3a Caja general de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de siete m il trescientas pesetas, en metálico ó en va lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legislación vigente.
San Fernando 25 de Junio de 1907.—E1 Jefe de Estado Mayor, Leonardo Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nombre deD. N. N«, para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  nú m   (de tal fecha), ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , n ú m ........(de ta l fecha), para subastar el usufructo de la alm adraba d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y r e torno), se compromete & llevar ¿..efecto el expresado servicio con estric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la  cantidad señalada como tipo (ó la de tantaspesetas, en letra) residiendo en la actualidad en , calle .húmero .....

(Fecha y firma.) S—706

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente Reglamento de alm adrabas de 5 de A bril de :899, y  con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ei Negociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Huelva en los días y he-ras hábiles de oficinas, se saca á pública subasta, por prim era ordinaria, el usufructo de la denominada Reina Regente, que se cala en aguas del d istrito  de Ay am onte (Huelva), bajo el tipo anual de cierno tre in ta  mil pesetas.
Dicho acto tendrá lug ar sim ultáneam ente ante la Jun ta  sspecíal de subastas de este Departam ento y la de la Comandancia de Marina de la citada provincia., á les tre in ta  días cíe la publicación de este anuncio en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta.provincia, en cuyos periódicos' oficiales se fijará oportunam ente el día y hora en que deba tenor Lugar.Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente m odelo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclusión de tim bre m óvil, en la form a que prefija la  condición décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez p re sentarán su cédula personal y un  documento en calidad de j fianza provisional que acredite haber impuesto en Is, Caja j general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can- j tidad de veintiséis mil pesesas, en metálico ó en valores pú - ! blicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legisla- j eión vigente. " jSan Fernando 25 de Junio de 1907.=E 1 Jefe de Estado' Ma- i yor, Leonardo Gómez. !

Modelo de proposición. j
Ih  N, INF, vecino de en su nom bre (ó á nombre de D. N. Na, para lo que se halla  com petentem ente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m  (de tul fecha),ó en el Boletín oficial de la provincia d e  núm . ... . (de talfecha), para subastar el usufructo de la alm adraba de (para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y retorno), se com prom eted llevar á efecto el expresado servicio con e s tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tan tas pesetas, en le tra ), residiendo en la actualidad e n  , calle ..T.,, n ú mero,

(Fecha y firma.) S —705

En cum plim iento á lo dispuesto en el vigente Reglam ento de alm adrabas de 5 de A bril de 1899, y con estric ta  sujeción ai pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en el Negociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina  de Huelva en los días y horas hábiles de oficinas, se saca á pública subasta por prim era vez el usufructo de la  denominada Punta Umbría, que se cala en aguas de la p ro vincia do Huelva, bajo el tipo anual de ciento cuaren ta  m il pesetas.

Dicho acto tendrá lug ar sim ultáneam ente ante la Junta especial de subastas de este Departam ento y la de la Comandancia de Marina de la citada provincia, á los tre in ta  días de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se fijará oportunam ente el día y hora en que deba tener lugar.
Los lieitadores que se presenten lo harán  provistos de p ro posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente m odelo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclu

sión do tim bre móvil, en la forma que prefija la condición, décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez p re sentarán su cédula personal ’y un documento en calidad de fianza provisional que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la  can tidad de veintiocho m il pesetas, en metálico ó en valores p ú blicos admisibles por la ley, al tipo que establece la leg is la ción vigente.
.San Fernando 25 de Junio de 1907.=E1 Jefe de Estado Ma

yor, Leonardo Góituz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... en su nom bre (ó á nom bre de
D. N. N., para lo que se halla com petentem ente autorizado), haeo presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones inserto.en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  n ú m   (de ta l fecha) ó en el Boletín oficial de la provincia d e   núm ........
(de tal fecha), para subastar el usufructo  de la alm adraba d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y re to rno), se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estric ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad ((señalada como tipo (ó la de tan tas  pesetas, en letra), residiendo en la actualidad en ...., calle ...., n ú m e ro .....

Fecha y firma. S—704
« Je m t»  d© © foras d e l  p u e r t o  ¡de T a rru gon a *

¡A nuncio  d© su b a s ta .
A utorizada esta Jun ta  por Ja Dirección general de Obras públicas en fecha 12 del actual para la venta en pública s u basta de una horm igonera vieja de hierro , situada en el m u elle de Costa, de dicho puerto, ha acordado anunciar la subasta y señalar el día 5 de Agosto del presente año, á las diez y siete horas, para la apertu ra de los pliegos que contengan las proposiciones.
En la Secretaría de la Ju n ta  estará de manifiesto el pliego de condiciones para la “Subasta.
Para poder tom ar parte en la mism a se depositará en la  Caja de dicha Junta  la cantidad de cincuenta pesetas, siendo el precio mínimo por kilogram o de h ierro  el de ocho cén timos da peseta.
Se presentarán en dicha Secretaría las proposiciones, que han de estar redactadas en español y con arreglo al ad jun to  modelo, en pliegos cerrados, hasta media hora antea de la  fijada para la apertura de éstos.
El Secretario dará á los interesados recibo de los respectivos pliegos que presenten, expresando en dichos recibos las fechas de presentación y la num eración correlativa, que será consignada en Jos pliegos.
Tarragona 22 de Junio  de 1907.=EI .Presidente, R. C as- can te .= E l Secretario Contador, José Piqué.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e  , con cédula personal, que exhibe,enterado del anuncio de fe c h a  , publicado en la G a c e t a

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Tarragona por la Ju n ta  de obras del puerto de dicha ciudad, para la venta en pública subasta de una horm igonera vieja de h ierro, situada en e l muelle de Costa, de dicho puerto, y del pliego de condiciones para la expresada subasta, declara que se obliga á com prarel expresado m aterial al precio d e  céntimos de peseta(en letra, sm enmiendas ni raspaduras), por kilogram o, con estric ta  sujeción al mencionado pliego de condiciones, de manifiesto en la Secretaría de la Ju n ta , acompañando el res
guardo que ju&tífica el depósito de la suma de cincuenta pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S —708 
¥.1 Bt*V©irsíil»d Ii£©r**rSa. ti© 55© la .

S e c re ta r ía  g e n e ra l .—P r im e ra  en señ an za .
Tribunales de oposición que han de juzgar las que se celebrarán en esta capital para proveer las Escuelas vacantes de niños, niñas y  párvulos correspondientes á este distrito universitario} anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 24 de Enero último, y  

señores opositores que en tiempo legal tienen solicitado tomar parte en los ejercicios.
TRIBUNAL d e  e s c u e l a s  d e . n i ñ o s

Presidente, D. Alejo P ra t Mas, Catedrático del In s titu to  general y técnico de Castellón.
 ̂ Focal, D. Lorenzo Pausa Martínez, y suplente, D. Julián Jim eno Sevilla, Profesores de la Escuela Normal de Maestros da Murcia.
Idem, D. L u is  Bonilla H uguet, y suplente, D. A ureliano Abenza Rodríguez, Profesores respectivam ente de las Escuelas Normales de Maestros de Valencia y A licante.Idem, D. Francisco José Molí Vivos Sala, y suplente, Don Valentín Pérez Ramón, Sacerdotes.
Idem, D. Pablo Solano V iten, Maestro de una Escuela p ú blica de niños de Valencia.

SEÑORES OPOSITORES
D. Ju lián  Ribas A guirre, D. Jos ó León Civ¿r&, D. Dórete© M artín García, D. Luis Cuñat Gil, D. Federico Vilella Peinado, D. Francisco Pérez Sánchez, D. Antonio Jim eno Cuque- relia, D. Juan Cantó Pérez, D. David Ferrando Curto, Don. 

Ramón Garlos Querol Roda, B. Ramón Pairares Reselló, Don.. Antonio Luis Cardona Ginestas*D. Ju lián  Jimeno Gargallo^ D. Clemente Mareo Yuste, D. Ramón Iiíu s  Cambra, D. Santiago Picó Vicent, D José A. Bornes Sancho, D. Joaquín  Lozano Maná, D. Luis Gual Edo> D. Ricardo Campillo Gonzá
lez, D. Vicente García Zaragoza, D. B uenaventura Corté&Do- meneen, D. Cristóbal Tobaría Jim énez, D. José Jau s Musca— rell, D. Tomás A lbert Silla, D. Fernando Adolfo G u ija rro  Cuevas, D. José Palop González, B, Faustino  O rtiz Valls* 
B. A lejandro Pérez Mojrá, D. Francisco M arín Muñoz* D. N iñeólas V iana T arín , D. R icardo Granero Gascón, D. Qvistóbal Galiana Zaragoza, D. José E m ilia  Fernández Coj^de y F ernández B&illo, D. E nrique G arcía Tomás, D. Aivsenio Tende-, ro Edo,D. Eusebio M artino M artino. D. Pascual García N ava
rro , D. Ricardo Casan Félix , D. Gabriel José crohzález y Gon
zález, D, R icarda lúorca, L loret, D s Feliciano Moncholí Aliv>
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ga, D. Amadeo Molmeneu Mestre, D. Joaquín Salvador A rtiga, D. José J  Jimenes Jimenes, D. L uis Serra Marín, D. Diego Gutiérrez Campos, D. Joaquín Esquerdo Morales, D. Miguel López Sánchez, D. Francisco Jiménez Cebrián, D. Francisco Javier Paulino Torres, D. Miguel Pérez García, D. Marcelino Picó Sirvent, D. Miguel López López, D. Diego Sevilla Sánchez, D Juan Cánovas Sánchez, D. José Aznar Cabello, Don Cándido Ramón Tomás Sánchez, D. Honorato Payo García, D. Antonio Requena Sarriá, D. Pedro Galipienso Pérez, Don José Comes Serra, D. Mariano López Gómez, D. Gregorio Sa- cedo Martínez, D. José María Velilla Membrado, D. Elisardo Delgado García, D. Antonio Monforte Pastor^ D. Pedro Ba- him a Puig, D. Alfonso Rubio F uster, D. Avelino Claudio Vi- llalonga, D. Vicente Rovira Cárdete, D. Ildefonso Navarro Jiménez, D. Antonio Carbonell Sena, D. Benito A nguiano Escolar, D. Froilán Atilano Merín Cañizares, D. Pedro Fuster Lambies, D. Ramón Caparros Rodríguez, D. Eduardo Otero Valcázar, D. Felipe Soriano Calleja, D. Ramón Molina V alero, D, Francisco Pérez Garcés, D. Juan Barona Cherp, Don Francisco Pía Beneitc, D. José Ripoll Giner, D. Vicente Re- gall Jorge, D. Francisco Morenete Chacón, D. Vicente J i-  meno Palau, D. Pascual Palmé Pérez, D. José María Albiol B ernat, D. A drián Agost, D, Vicente Moreno Ruiz, D. David 
R uiz Pasquet, D. Pascual L im ares Sendra, D. Francisco J a vier Tuset Armengol, D. Cándido José A guilar Ibáñez, Don Benjam ín Escobedo F ranch , D. Jaime Alvarez Gómez, Don José Andani Boluda, D. Vicente Medina Martínez, D. Agustín  Guarch Juan, D. Miguel Talens Santam aus, D. Abelardo Sánchez V ilar, D. Manuel Sánchez V ilar, D. Leovigildo A guirre San Miguel, D. Santos Vicente Baldoví, D. Salvador Puig Chuliá, D. Emilio Corbalán Navarro, D. Andrés Boix Furió , D. Hermenegildo Pastor Espí, D. Juan  B autista Bel- t rá  Company, D. Antonio Blanes Payá, D. Arsenio Oleína Miralles, D. Juan Planelles Alemán, D. Ramón Verdú Ver- du, D. Antonio Giner Bernabeu, í). Joaquín Tarín Hoyo, D. Enrique Rubio Torres, D. Salvador Pr&das Guillém, Don B&ldomero García Cardona, D. Angel Bayo Pérez, D. Ladis- dao Chavelí Gómez, D. Vicente Ferrer Torres, D. Remigio Gozalvo Camarena, D. Mariano Ortega Cabrera, D. F rancisco Fuertes Antonino, D. Heliodoro Jerez García, D! Juan Francisco Monzón Agustín, D. Olegario Fortaa Planelles, D. Julián Durá Pareja, D, Amadeo F errer Peris, D. Amadeo Marero ez Vives, D. Antonio Acebo Alapont, D. José Ckordá D onde , D. Manuel Cígalat Morant, D. José Oriola Duato, D. Raimundo Perpiñán Romero, D. Jesús Moreno Jiménez, D. Luciano Cebrián Roca, D. Rafael García Olanier, D. Miguel Galán Ruilópez, D. Ricardo García López, D. Demetrio Gil Boix y D. José María Molina Núñez,

rIKIBUNAL DE ESCUELAS DE NIÑAS Y. PÁRVULOS
Presidente, D. Manuel Martí Sanchís, Catedrático del In s

titu to  general y técnico de Valencia.
Vocal, Doña Ana María Carra, y suplente, Doña María 

Dolores A ntrán , Profesoras de la Escuela Normal de Maes
tras de Murcia.Idem, Doña Dolores Vicent Fenollera, y suplente, Dona Ma
ría  Carbonell Sánchez, Profesoras de la .Escuela Normal de 
M aestras de Valencia.Idem , D. Germán Mata Sanchís, y suplente, D. Emilio P icóme! 1 Lorente, Sacerdotes.Idem, D.«ña Concepción A guilar G arcía, Maestra de una 
Escuela pública de n iñas de Valencia.

SEÑORAS OPOSITORAS
Doña María M achirant Soler, Doña Ana Arcas Ginesta, Doña María de la Asunción Mollá O rduña, Doña María Conté! Aparicio, Doña Dolores Montero Pérez, Doña Carmen Bel Romero, Doña María Rosa Jiménez Miralles, Doña María Jo sefa Alvarez Martínez, Doña Rosario Porear Campos, Dona María del Consuelo Teruel Gonz&lvo, D oña-A urelia Medina 

Gsy, Dwña Francisca Mora Benedicto, Doña Am alia Miguel Lio ret. Doña Catalina Llabrés Fcrnes, Doña Manuela Ju lián  P itarch , Doña Felicidad Ribelles Pía, Doña Vicenta Sandete Aragó, Doña Higinia Beltrán Vilano va, Doña Concepción Miguel Giner, Doña Rosario Ja ique  Miralles, Dona Maravilla Pascual Cardona, Doña Teresa Pe tit Taeons, Doña A uro ra  PetiLTacons, Doña Purificación Muñoz López, Doña Leonor Aparicio Sanz, Doña Antonia Vila Cabanes, Doña María Teresa Casamayor Gari, Doña Carmen Peiró Ibáñez, Doña V icenta Dolz Vila, Doña Mercedes Bertolín Peña, Dona María  Dolores Beltrán Romeu, Doña Resurrección Alcocer Sa- rrión, Doña Vicenta Rodríguez M artín , Doña Concepción Luz Pons, Doña Isidra Herrero Jordán, Doña Desamparados G rau Martínez, Doña Teofanes Bollón Sarasate, Doña F ran cisca Beltrán Sacanelles, Doña María de la Concepción J iménez Miralles, Doña Natalia Ballester Compañ, Doña A nton ia  Donderis Almenar, Doña IIdefensa Giner Cerver, Doña María Benaveut Llacer, Doña Consuelo Vicedo Calatayud, Doña María Josefa Espasa Soler, Doña. María Carbonell Bosque. Duña Elvira Pía Bernabeu, Doña Milagro Cortés Sancho. Doña María del P ilar Gascón y Aitahás, Doña Carolina López Valls, Doña María de ios Angeles Palau Vilano va, Doña Mavia Ana Amalia Estere V ictoria, Doña María del Carreen Iñopis Ramos, Doña Teresa Sala García. Doña Josefa Roig Mellado, Doña A urora Magal Benzo, Doña María Real Clemente, Doña Laurearía González Ruiz, Doña L u t-  
garda Fernández García, Doña Carmen A labaría Gil, Doña M aría de los Desamparados Vilaplana V ilaplana, Doña María de los Desamparados Ibáñez Lagarda, Doña María L uisa Bóveda Tendero, Doña Just*. Evtellés Bo’ós, Doña Francisca Biasco Rubio, Doña María de la Asunción Martínez Talens, Don» Ros». Mar.a de la Gloria Simó Luz, Doña A ntonia Mif- sud Grau, Doña Francisca Bernad Cabrera, Doña Julia Fe- rreres Blasco, Doña Josefa Font Vengo.t, Doña Dolores M aría  Reines C orroas, Doña Purificación Requena Belda, Doña .Mercedes G uaP art Sacanelles, Doña Teresa F raile González, Doña Isabel F iliby rtc  Guavancm, Doña A ntonia Sevilla Sán clicz, Dona Maf¡: ¿y las Mercedes Giner Pérez, Doña Dolores • 
L lorca Grana. D m a JSTarcisa Hernández Frías’, Doña A dria- ¡ ne Afteuza. Rodríguez, Doña Masís. de Jesús Altabásí Soler, | Dona Consuelo Faura Caybonen, Dañe. Rosa Galán Ruiiópsz, i l  oun A ds!a Cr,r ú ADrAg.* Doña Matilde Meliá Carpió, Doña ! yoofeiá.Lahoz Collado, B o fe  LLroIma Peiró Iborva, Doña Ma- \ ría Gpúot O abones. Deña María Hortensia Mateo Menéndez, í 

Dona J u J a  Quero! Grau. Dolía C onfíe lo  Tatay Jarque, Doña 
Vicenta Gar¿\allo Boví, Doña Con ce A Carrión Nogués, 
Doña M<?ía Orbailfis Cnlcmer, Doña Manú^ F 8&?ra. Soriano, 
Dona María Dolores Balaguer Picó, Doña de .̂onycepoión Blasco Eserich, Doña Purificación l ^ r.res klidó, 
Doña Deogr&ciss San Pascual Piquer, Doña Juh,A  9 ar.m 511' oalas Errea, Dona Carmen Sancho Beltrán, Doña f t u de 
los Dolores Crespo Alcoy, Doña María Felicinda Collell xMar‘ za, Dona Concepción Sarrión Cardó, Doña Jesusa M in g a r á  ^ n z a m z ,  Dona María Concepción Blasco Narbona, Doña Eli- , 

A laban, Doña E lvira Blanco Castejón, Doña An- 
tíiniiL Alba, Doña Concepción Pertegás Valle, DoñaAntonia Fernandez y Doña María de los Dolores
Torres OÍmo£-

Lo que se hace público en cum plim iento del a rt. 10 del Reglam ento de 11 de Agosto de 1901, pudiendo los señores opositores hacer uso del derecho de recusación que les concede el a rt. 11 del mismo Reglam ento dentro del térm ino de*

diez días, contando desde el siguiente ál de la pubUcación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .
Valencia 18 de Junio de 1907.=E1 R ector, J .sé María Machí.

Comisión liquidadora del regimiento Artillería de plaza de Filipinas.
INCIDENCIAS

Relación nominal de los individuos del mismo que han sido ajustados y  á los que resulta alcance que hasta la fecha no h w  to'Ádtado los 
interesados ó sus causah-ablentes, y  que se incluyen en relación, á fin  de dar cumplimiento á lo dispuesto en d  a r t. 4.° de-: Jhal decreto 
de 21 de Mayo último (D. O. núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCE

Pesetas.
O B S E R V A C I O N E S

S a rg e n to .......... L u is Sabate P asam ente ........ ........................ 255Idem . . .  • . . . . . . León Santiago Carbajo . •. .......................... 112*50Id em ................... Salvador Vil latero L ópez............................. 120 Por prem ios de reenganche.Idem Nicolás Fernández N e ira . ........................... .. 82‘50Id em ........ .. José M. Carrasco G onzález........................... 150Id e m ................... Pedro Torras O rta ja .......... ............................ 425 95 >
Cabo 2 .° ............. Ernesto A guilar R om ero.............................. 354*15 Fallecido en 21 de Agosto de 1887. Prisionero de los tagalos.—Desaparecido» Fallecido en 26 de Enero de 1895.
C abo ........ ......... Juan Gómez González..................................... 868‘80Corneta ............. Felipe Badonell Tornet ................................. 33673A rti l le ro ........... Antonio M artín V ivas................................... >
Id em ................... Antonio Díaz García ...................................... 71‘60Idem ............... .... Antonio Esearres O rtiz ................................. 92 31 Falleció en S de Marzo de 1883. Idem en 9 de Julio de 1897.Id em ................... Antonio Ripoll G uardiola ........................... .. 106‘55Id e m ................... Antonio León González.................................. 32‘70 Idem en 21 áe Junio de 1897.Idem en 22 de Noviembre de 1890, Prisionero.—Desaparecido.
Id e m ................... Antonio Muñoz Prieto ................................... 24140
Idem ................... Caralampio de Gracia Expósito.................. 691*95Id em ................... Domingo Rubíes C&iró................................... 43*40Id e m ................... Diego M artin G arcía....................................... 16 »
Id e m ................... Diego Perdigones Pones de León . . . . . . . . 155l7G Falleció el 23 de Mayo de 1891. Idem el 24 de Junio de 1891.Id em ................... Eusebio M alagarriga Castellá ..................... 146‘55
Idem ................... Fausto Martínez V a rg a s ........ .. 15P30 »
Id em ................... Felipe M artín L a ra . ........................................ 122 55 Falleció en Septiembre de 1896.Id e m ................... Francisco Valenzuela M ira........................... 32‘95 »
Id e m ................... Gregorio de la Cruz Expósito....................... 482 90 Falleció el 24 de O ctubre dé 1893.Id e m ................... Gaudencio Ortas P a u ..................................... 352*10 Idem el 16 de Enero de 1896.Id em ................... Ildefonso Domínguez G onzález.............José Ucha F ernández ,...................................

110*50 Idem el 1.° ds Septiembre de 1896.Id e m ............... 271*35 >
Idem ................... José Farreny Roveset..................................... 1‘65Id em ................... Joaquín Planas Fumado . . . . .  ................... 810 80 Falleció en Agosto de 1897.Id e m ................... José Ortega R o d ríg u ez ................................. 495*80
Idem .................... José Pascual C Ilin a r...................................... 131*80
Id e m ................... Juan Olivero G uerrero............ ...................... 14*45 Falleció en Diciembre de 189S.
Id e m ................... Juan  Lloverás F a r r a s ................................... 8-75 Idem en 23 de Noviembre de 1882.
Id em ...................
Idem ...................Id em ...................

José Muisi V a l ls .............................................
José M artín M orán .........................................José García del P in o .......................................

6'40
13f75122

»
Falleció en Julio de 1892.

Id em ............... Lorenzo del Río T urrado ..........  ................. 50*85 Falleció en 2 de Septiem bre de 1895
Id e m ................. .. Luis Juan Ig n ac io ........................ .................. 347*25
Idem . ................. Manuel Salas E xplana ....................... ............ 10*95 Falleció en 5 de A bril de 1891.
Id e m ................... Manuel Blanco Blanco ............. 308*65 Idem en 14 de Julio de 1891.
Idem ................. .. M auricio AntoLn E xpósito .. ....................... 65 Idem en Octubre de 1897.
Id e m ................... Manuel González R odríguez,....................... 795 65 2>
Id em ................... Manuel Fresquet R o d a .................................. 42*40 Falleció en 15 de Ju lio  de 1897.
Idem .................... Manuel Rodríguez Seoane.................. .. 104 97 Idem en Julio de 1897.
Idem .................... Nicolás Rey de la Ig lesia ............................... 53 30 Idem en Enero de 1897.
Id e m ................... Saturnino San José Expósito ...................... 150*85 Idem en 14 de Junio de 1898,
Idem ................... Pascual A rnaut Seplip.......... ........................ 53 10 »
Id e m . . . . . . . . . . Pedro Centén Fernández............................... 208*02 Falleció en 20 de Junio de 1892.
Idem ............... .... Pedro Rodríguez Soler ............................... 130*05 Idem en 7 de Septiembre de 1876. Idem en 28 de Marzo de 1889.Id e m ................... Pablo Oden&s R ose ll.. . . . .  o. e. . . . . . . . . . . ' 200*68
Id e m . . . .  ........ Pedro Baldo Cabré ....................... .............. 407'90 Idem en 14- de Junio de 1898.
Id e m ...... ............
Id em ................. ..Idem . . . . . . . . .

Pedro Fernández A lonso ..............................
Rodrigo Bengoeehea Pérez...........................Ricardo Lezoano G u tiérrez ........... ..

578*45 795‘65 
82-25

Prisionero de los tagalos.—Desaparecido. Falleció en 5 de Julio  de 1891.
Id e m ................... Ruperto Gómez Gómez ................. .. 374*30 Idem en 15 de Junio de 1883.
Id e m ................... R icardo Riesgo A rias.. ............................... .. 90 80 Idem en 7 de Septiembre de 1895. Idem en 30 de Octubre de 1886.Salvador Pera C om as..................................... 15*95
Idem ................... Sebastián Marzal Cesares ..................... .. 243 35 Idem en 28 de A.gosto de 1894. Idem en 25 de Octubre de 1887.Id e m ...................Idem ................. o

Teodoro Sanz G u tiérrez ................................ 12*06
V entura Varó Granados ................................ 192*75

Pam plona 24 de Agosto de 1906.—El Comandante Mayor, José V icario .~ V .°  B.°=E1 Coronel, V argas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
JkSea&Míss ©osa s t  2tss©f cms&ft d® A B © aaíé© te.

D. Antonio A guilera y M antilla, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hago saber que á consecuencia de habérsele concedido la ; excedencia solicitada por el Secretario de este Excmo, é Ilu strísim o A jun tam ien to , se halla vacante 3?. plaza, la  cual se proveerá por co n c u rso , con estric ta sujeción A lo  d o term ira
do por la ley de 2 de Octubre de 1877 y Reglamento aprobado por Real decreto de 14 de Junio de 1905. Los aspirantes al cargo presentarán  sus instancias documentadas en la Secreta ría  de este Municipio dentro del térm ino de tre in ta  días hábiles, á con tar desde la publicación • de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , transcurrido  cuyo plazo no s e rá n  adm i
tidas.Alcaudeto 24 ÓQ Junio  de 1907.—Antonio Aguilera.X -1591

En v irtu d  de lo acordado -  e y < Ayuntam iento en sesión de 5 de Marzo liiü n f 'L  ¿ A  Vendóse cumplido con Jo dispuesto en el a rt. 29 de ’ia h^druecion de 24-̂ d.e 
Enero de 1905 para la eontrafeac* 'n  do se m e ic s  p rov in 
ciales y m unicipales sin que se Ir.v > ¡ . 1y:¿;; ^ c jam ación
alguna, se anuncia <?1 público L l . 3,lriH¥ L a cons‘ tracción  de cloacas, al banales, m o i l  b .  ¿epo.^^0?.de pieza y reform a de cloacas exisLmt s t-r A zoua 
las calles de Balmes, Casanova, M*J'c a Diagonal, bu"0 tipo de 268,578 pesetas 17 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 
dispuesta en el art. 58 del pliego ele condiciones que, junto  con los demás documentos, estará de manifiesto en W Sección de^Ensanche de la Secretaría m unicipal, y por copia en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración, para conocimiento de las personas q ue deseen interesarse en la indicada subasta; siendo 
de adyertíF  contratista deberá empezar las obras den-

tfi*o de lo>s quid106 siguientes al de la formalización d ^  convrHto; dejarlas term inadas en el plazo de u y
á p a r tir  del día e J1 -as ei$p iece* . ^

La subasta sim ula Casas Consis-

| tori.alesj bajo la presidencia del Excmo. Sr. AleA.de consti- 
| tueional ó del Teniente ó Concejal en quien du -gue, y en \ Madrid, en la. Dirección general de A d m in is tra ro n , bajo la, i preside22cia del funcionario que designe el E xcm o. Sr. Minis- 
I tro  de la Gobernación, el día 6 de Agosto próxim a, á l&z \ once del mismo.
j Para la celebración cíe la subasta expresada se observarán i las siguientes regias:¡ 1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado: de la clase correspondiente, form ulados con arreglo: al mode- í lo cae se inserta, deberán ser suscritos por los lidiadores, ó i por persona que legalm ente les represente, por medio de po- ; der declarado bastante por el Letrado del Ilustre  Colegio de esta ciudad D. Luis Serr&híma, y en MadHd cualquier Letrado en ejercicio; debiendo presentarse desde el día si

guiente al en que se publique este anuncio on la G a c e t a  hasta  e] an terior en que haya de celebrarse A subasta, en 
¡ esta ciudad, en- la Sección de Ensanche de la Secretaría de ! este A yuntam iento, desde las diez á doce de la m añana, si no 
j fueren días inhábiles, y en Madrid, en 1& Sección eorrespon- I diente de la Dirección general de A dm inistración, durante ' las hora-? de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por ; separado el resguardo que acredite la constitución del depósito pryv’síoual prevenido para tom ar parte  m  la subasta» El indicado depósito deberá constituirse por la  cantidad ele 13.428 pesetas 91 céntimos, en la  Depositaría m unicipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo eom- p le n r h  eD rig  resulte adjudicatario  hasta  el. 10 por 100 de la cantidad im porte del rem ate; siendo rechazado en el aefcc de ha entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se 
s/uA e á lo preceptuado en el últim o párrafo del art. 12 de la citanD Instrucción.

^  L ,fs referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerra ¿o*”á 3^ ^ m e c ió n  del presentador,-/en el anverso debe» 
r íb a ilg r s e  e sch ^°  J  firmado por el licitador lo siguiente: ^Proposición para °p tar á la subasta de construcción y re
form a de cloacas qu ia Z0Ga limitada por las calles Balmes, 
CasanoY*, ^ « V rnal* el reverso, j  cruzando

a el c lh h js e  ? or el ^ “ ^ 5  7 ^ ,el luiieioiiario q u e  re c ib a  el pliego, bajo iay D: . ^  &mbo&?que el mismo se entrega intacto, ó las circunstancias c[ue para su garan tía  juzguen conveniente consignar; extendién
dose el oportuno recibo d8 la. presentación del pliego, en
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conformi dad á lo dispuesto en el a r t. 18 de la repetida In s
trucc ión ,

4.a U na ■'■az entregado el pliego no podrá retirarse , pero 
podrá p rc . a ar varios el mismo lic itador, dentro del plazo y 
con arre:: >i las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos nd y- míos de depósito provisional.

5.a Si se rusentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosa ; q:m las restantes, se hará  la adjudicación provi
sional dr rdmate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú 
m ero b ijo , con estric ta  sujeción á las disposiciones
compren i: en la  Instrucción vigente y al pliego de con
diciones r más abajo se inserta.

6 .a El e re  resulte adjudicatario  deberá realizar un  con
tra to  coi • obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum pliri : • ■ > de lo dispuesto en el Beal decreto de 20 de Ju 
nio de 19 ■ :

Pliego de ■< ¡dones facultativas y  económicas que deberán regir 
en la ce . - x c i ó n  de las cloacas, albañales é imbornales para  
aguas d ' : via, depósitos de limpia y  reforma de cloacas existen
tes, cwder, ■. oacas forman todas ellas parte de la zona del Ensan- 
che, lirr : por las calles de Palmes, Casanova, Mallorca y
Gran n  :agonaly de conformidad al proyecto de alcantarilla
do, aprc.hr>.- m por el Excelentísimo Ayuntamiento en 16 de Junio 
de 1891.

Condiciones facuitaíivás.

CAPÍTULO PPvMERO 

D e s c r ip c ió n  de las obras,
ARTÍCULO l o 0

Obras objeto de esta contrata
Las obr. ; jue com prende esta contra ta  son todas las nece

sarias pam  ejar com pletam ente term inadas, con arreglo á 
este plie^ ; . condiciones y á los planos y presupuesto que le
acompau - odas las cloacas, pozos ds registro , albañales é
im bornal cara aguas de lluv ia y reform a de las cloacas
existente iles obras han  de llevarse á cabo en la zona de 
Ensancha • im itada por las calles da Balines, Mallorca, Casa- 
nova y G ' c'i vía Diagonal, viéndose en el plano general que 
al efecto c ompaña, indicados con color carm ín, los t r a 
yectos d- c ■ ovivas que deben construirse, y en negro las exis
tentes y o . n objeto de reform a, para poder tener el a l- 
can tarilj ; e esta zona totalm ente term inado y completo.

E l con c va, al constru ir las obras de que se tra ta , se su
je ta rá  en codo á los indicados docum entos y á las in s tru c 
ciones de seción de A lcantarillado, cuyo Jefe ejercerá por 
sí ó por s ubalternos la inspección facultativa de la con
tra ta .

A r t íc u l o  2 .°

Cloacas,
Las se c . ■•.•.-es de las cloacas que han  de constru irse en la 

zona del : -che que se indica en el artículo  an terio r se
rán  de h  os núm eros 2, 8 , 10 y  25  del presupuesto gene
ra l de ab* r illado, con las modificaciones c[ue se in tro 
duzcan eo ;-o’ antedichas secciones; y respecto á la  co n stru c
ción y eso "s de las d istin tas obras de fábrica, las que se 
consigna u ios planos.

La del : • = núm . 2  será construida de horm igón de gra- 
villa, de •>  ̂ uto portland  del país, dándole la  form a monolí
tica , segí . - m arca en los planos, y las de los tipos núm e
ros 8 , 10 . • ve com pondrán de dos m uretes da fábrica de
m am posta  ordinaria h idráu lica , enlazados inferiorm ente 
por un :¡ .• w/ko de horm igón hidráulico; la parte  superior 
tendrá  la forma circu lar de medio punto y estará form ada 
con una ó dos roscas de ladrillo  trasdosado con un macizo de 
horm igo :b -ráulico en los senos.

Todo t !. ■ lr io r  de las cloacas se revestirá  de un revoque
h id ráu li o J. medio centím etro de grueso de cemento lento 
del país b; na enlucido alisado de cemento portland  del 
país del espesor. El revestim iento de las cunetas de
las indb •! oacas tendrá un espesor de tres centím etros, 
en la for ; modo que se indica más adelante, sólo que el 
revoque *' e cemento portland  del país y el enlucido de 
cerner tí * md de Y allbonnak, Laforge ó Asland,

La so. " v exterior de la bóveda, y senos que lim iten  la 
p arte  su de las cloacas se revestirá con un revoque y
enlucido • ' *o de cemento del país de medio centím etro de
grueso c ¡ io.

Las *í . ' *s de todas las cloacas estarán dotadas de una
vía foru « r carriles sin p a t í o ,  em potrados en las fábri
cas de Jv m .

La v i>3 ' u ará  en las aristas de la cuneta, debidam ente
em potra , esmero y solidez. En los acom etim ientos de 
unas gal . vm otras se colocarán los respectivos desvíos 
en el moi r brm a que se indica en los planos, y se com pon
drán  de i l  .«v A’amos de qu ita  y pon formados por carriles sin 
p a tín  aro * - c que se em potrarán en unas piezas de fund i
ción, sir\ > *■ A de enlace de vías en los acom etim ientos, en 
igua l for , q ue los construidos en la cuenca núm . 13.

La forma, disposición y dimensiones de las d istin tas p a r
tes de estas obras serán, en general, las que se consignan en 
los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el 
co n tra tis ta  en lo referente á unidades á las instrucciones de 
la  Inspección facultativa.

A r t íc u l o  3 .°

Cloacas reformadas.
Las cloacas? y colectoras que se hallan  co n s tru id a s  dentro 

de la  zona que es objeto de la presento con tra ta  serán refor
madas conforme á los tipos designados con las le tras E, con
sistiendo la reform a en colocar en la parte  inferior las re s 
pectivas cunetas, dotándolas de una vía form ada por carriles 
sin  pa tín , em potradas en la  fábrica de horm igón en igual 
form a que la descrita en el artícu lo  an terio r para las cloacas 
de nueva construcción, según es de ver en los pianos.

En todo el in te rio r de las cloacas objeto^da reform a se q u i
ta rá  el revestim iento ac tua l y se revocarán, tan to  las pare
des como I v bóvedas y cunetas, del mismo modo que ha 
quedado descrito al t r a ta r  de las cloacas nuevas. En k s  cloa
cas recientem ente construidas, cuyos revocados se hallan  en 
buen estado, dejará de hacease esta operación, y sólo se las 
do tará de ios carriles sin patín  en las cunetas de la  cloaca.

Artículo 4 .°
Desecación del subsuelo mediante el drenaje- 

Con el fin de d ism inu ir la  excesiva hum edad del subsuelo, 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, 
á cual efecto los tubos de barro  cocido se colocarán á ambos 
lados de las canalizaciones, poniéndolas unas á continuación 
de o tras y m  la form a en que se hacen las redes de drenaje 
agrícola.

El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo 
d irectam ente de las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener un  tram o determ inado de drenaje 
respecto al de la canalización,

A r t íc u l o  5 .°

Pozos de registro.
Los pozos de registro  se situarán  en los puntos precisos 

que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
con tra tis ta , estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán  formados por cuatro m uretes 
verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de quince cen tí
m etros de espesor, dejando una sección in terio r cuadrada de 
sesenta centím etros de lado libre para el acceso desde la cloa
ca, en la que se en tra rá  por una abertura de iguales dim en
siones y forma dejada en la bóveda de la misma.

Las bocas de dichos p o z o s  de registro se  cubrirán  con una 
p lancha de h ierro  fundido, asegurada en un  marco del m is
mo m etal, colocada de m o d o  q u e  su superficie coincida con la 
del adoquinado ó afirmado d e  la calle, sirviendo de modelo- 
para dichos m arcos y planchas los existentes en varias calles 
de esta ciudad.

La a ltu ra  de lo s  p o z o s  do registro  sobre la bóveda de la 
cloaca será la que haga n ecesaria la disposición de i a rasan
te de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos im  
tenor-m ente de un revoque y  enlucido, hecho con cemento 
del país, y contendrán en el in te rio r unas barras de h ierro  
colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuales ser
v irán  de peldaños de escalera para descender á la  cloaca.

A r t íc u l o  6 .°

Depósitos de agua.
Los depósitos de lim pia estarán formados cada uno por una 

cám ara de un m etro cúbico de capacidad, de la  forma y d is 
posiciones representada en los planos adjuntos.

Se dotará el in te rio r de cada uno de estos depósitos de un 
aparato autom ático sistem a Geneste H erscher, ó de otro que 
reúna, á juicio d8 la Inspección facultativa, iguales ó supe
riores condiciones, m ediante el cual pueda en breve tiempo 
evacuarse el agua contenida en el depósito ..

La solera de los referidos depósitos constará de una fu n 
dación de m anipostería h idráu lica de tre in ta  centím etros de 
espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo  y encim a un 
revocado y enlucido de cemento portland del país de un cen
tím etro  de espesor. Las paredes serán de m anipostería h i 
dráulica, y de fábrica de ladrillo  h idráu lico  la bóveda que ha 
de cub rir el mencionado depósito, la cual estará revestida 
in terio rm ente de un revoque y enlucido iguales á los del in 
te rio r de los antedichos muros; el trasdós de la  indicada bó
veda se revestirá  de un revoque y enlucido de cemento del 
país, como el trasdós de la bóveda de las cloacas.

E l depósito irá  provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá  formado de gres de quince centím etros de diám etro.

A r t íc u l o  7 .°

Albañales para agua de lluvia .
Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se 

d irijan  á las cloacas constarán de una fundación ó solera h i
dráulica formada por un doble enladrillado hecho con lad ri
llos tochos, de dos m uretes verticales de fábrica de ladrillo  
con mezcla h idráulica y de una bóveda de iguales clases de 
fábrica.

La solera, la cara in te rio r de los m uretes y el extradós de 
la  bóveda se cubrirán  con un  revoque y enlucido hidráulico 
de cemento del país, dando á las diversas partes de estas 
obras las dimensiones y forma consignadas en los planos y 
presupuestos.

La inclinación y pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facu ltativa al con tra tis ta , así como la  altu- 
r a  de los pequeños pozos por donde se han  de d irig ir á aqué
llos las aguas de lluvia por ios im bornales.

A r t íc u l o  8 .°

Imbornales.
Los im bornales se reducirán  sencillam ente á unas ab e rtu 

ras para la  en trada del a g u a  en los albañales, practicadas en 
Los bordillos de las aceras, parte  en la cobija ó piezas espe
ciales situadas ju n to  á las mismas y colocadas á la rasan te 
del firme del arroyo en los m ordientes, y parte  en otros espa
cios abiertos ó m uros practicados en las cobijas que han  de 
cubrir el pozo de cada alb&ñal, y servirán  de complemento á 
los prim eros para la entrada de las aguas.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que la forman y de su unión con los 
pozos de caída de a g u a s  serán las que se deducen de los pla
nos y presupuesto correspondiente.

N A r t íc u l o  9 .°

Desmontes y  terraplenes
Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 

los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las d istin tas obras y para que queden situadas todas ellas en 
las correspondientes rasantes, que se señalarán en la locali
dad al con tra tis ta .

En ellos se entenderá tam bién com prendida la dem olición 
de obras existentes que sea preciso des tru ir.

A r t íc u l o  10.

Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.
Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, p ro

cediendo á la apertu ra  de las excavaciones en trozos cuya 
Longitud no exceda de cincuenta m etros en trin ch era , á m e
nos que o tra  cosa disponga la Inspección facultativa, verifi
cándose los desagües provisionales según las instrucciones de 
la misma.

C A P I T U L O  I I

M a te r ia le s .
A r t í c u l o  1 1 .

Arena
La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano cuyo grueso 

sea apropiado para las mezclas, perfectamente, lim pia y lib re 
de tie rra s  y m aterias extrañas; pudiendo la Inspección facul
ta tiv a  hacerla  pasar por la  zaranda para obtenerla de las con
venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispen
sable.

A r t íc u l o  12 .

Cal.
La cal h idráu lica que se emplee será la llam ada de Geró- 

na, grasa, de superior calidad, bien cocida/de molido perfec
t a m e n t e  f in o . s in  n ingún  grano de arc illa  n i de sustancias 
e x t r a ñ a s  q u e  la p e r ju d iq u e n ,  de fraguado lento y fabricación 
esmerada y r e c ie n te ..

A r t íc u l o  13.

Cemento.
El cemento del país estará bien pulverizado, lim pio, puro 

y dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi
g ir  en el ele esta clase y procedencia, siendo rechazado desde 
luego al co n tra tis ta  el que de las pruebas que practique la  
Inspección facu ltativa, si lo creyese necesario, no resu lte te 
ner, á su ju ic io , las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento, de San Juan  de las Abadesas ó de Y allirana.

La calidad de ceíaento portland del país no será in ferior, 
a ju ic io  de la Inspección facultativa, al que presentan las 
mejores clases procedentes de las fábricas de Y ilafranca, 
Monjos y Garraf, y, por últim o, el cemento portland ex tran 
jero no puede ser inferior al conocido por Yailbonnais, L a- 
forge ó Asland.

A r t íc u l o  14.

Ladrillos.
Los ladrillos de todas clases se com pondrán de buena a rc i

lla, estarán  bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su ro tu ra  con la humedad y tendrán  el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproxim adas de los ladrillos serán: lon 
gitud, veintinueve á tre in ta  centím etros; ancho, quince cen
tím etros, y grueso, cuatro centím etros; los conocidos con el 
nombre de rasillas tendrán  iguales dimensiones que los an 
teriores y el grueso de dos centím etros.

A r t íc u l o  15.

Piedra machacada para hormigón.
En la  confección del horm igón se em pleará piedra p ro ce

dente de las canteras de M ontjuich conocidas con los nom 
bres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será m achacada al 
tam año de tres ó cuatro  centím etros de diám etro máximo.

También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso 
de emplearse esta ú ltim a clase de m aterial no se ad m itirán  
piedras com pletamente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido partidas y presentar aristas provenientes del m a
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la^ mezcla o 
m ortero con que dichas piedras han  de constitu ir el h o r
m igón.

Por últim o, en las cloacas m onolíticas se em pleará la g ra -  
villa com pletam ente lim pia, y en el caso de no encontrarse 
la cantidad necesaria para su construcción, podrá u tilizarse 
piedra m achacada de superior calidad y de dimensiones que 
no pasen de tres centím etros de diám etro.

A r t íc u l o  16.

Piedra para mamposteria.
La piedra para m am posteria será arenisca, com pacta, h o 

mogénea, suficientem ente dura  y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan, á juicio de la  Inspección facu ltativa, im 
propia para el objeto á que se la destina. D icha piedra pro
cederá de las canteras de M ontjuich; pero podrá ser adm itida 
de cualquiera o tra  procedencia si el con tra tista  presenta p re
viam ente á la  Inspección facu ltativa m uestras de ella que 
merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  17.

Bordillos para imbornales.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi

m adam ente rectangular, y las dimensiones serán de vein ti
cinco centím etros de am plitud constante, cuaren ta de a l tu ra  
m ínim a y una longitud de noventa centím etros.

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte v ista ó superior un  ligero talud, cuya 
inclinación se designará al con tra tista  por la Inspección 
facu ltativa, y se lab rará  á cincel, lo mismo que la  cara su
perior.

Las caras verticales menores se labrarán  con la  escoda en 
los quince centím etros superiores de su a ltu ra , lo mismo que 
la  posterior en una a ltu ra  de seis centím etros, y el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, d e  
m anera que no ofrezca notables irregularidades. P ra c tica -  
ránse en estas piezas las aberturas necesarias para  dar en 
trad a  á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en 
los planos.

A r t íc u l o  18.

Cobijas para pozos de albañal.
Las cobijas para im bornales ó piezas situadas sobre los po

zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán  la form a 
y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la de los bordillos; debiendo además es ta r 
provistos por una parte de la m e d ia  a b e r t u r a  que en co rres
pondencia con la  del b o r d i l lo  ha de f o r m a r  las bocas de en
trad a  de agua de lluvia e n  los i m b o r n a le s ,  y  por o t r a ,  de las 
ranu ras com plem entarias que se indican e n  los dibujos y es
tán  destinados al propio objeto.

A r t íc u l o  19.

Planchas y  marcos de hierro para los pozos de registro.
Servirán  de tipo en lo relativo  á forma, dimensiones y c ir 

cunstancias de las planchas y m a r c o s  d e  h i e r r o  fundido con 
que han de cubrirse los p o zo s  de r e g i s t r o  lo s  colocados en la  
calle del Conde áel Asaito.

El h ierro  será de prim era calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán  ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas.en las que encontrase defectos.

A r t íc u l o  2 0 .

Sistema de vía que deberá emplearse en las obras.
La vía estará form ada por carriles sin patín , em potrados 

en las fábricas de horm igón, y de un sistem a de carriles a r
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acom eti
m ientos de unas galerías con otras; debiendo el con tra tis ta  
proceder previam ente á la construcción de los desvíos, uno 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que 
sirvan de modelo para la construcción de los demás que será 
necesario establecer en los distintos acom etim ientos de unas 
galerías con otras. La vía se form ará en las aristas de la cu 
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastan te am plitud  para 
fac ilita r su instalación y el paso de vagonetas, disposición 
que se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta m ayor 
sección que la que pueda tener cuando forme la  vía sus 
bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la  cu
neta podrán disponer las dos vías de cuaren ta  y setenta cen
tím etros en u n  mismo emplazam iento, de modo que uno de 
los carriles sea común á entram bos.

CAPÍTULO III 
Modo d© ejecución de las obras.

A r t íc u l o  21 .

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones y terraplenes que se practiquen para es

tablecer las obras se efectuarán con todo esmero y tend rán  
las dimensiones y form a que sean necesarias para que las di
versas partes de las obras resulten de la form a y dimensio
nes á ellas asignadas y queden perfectam ente em plazadas 
dentro de dichas excavaciones.

Los te rrap lenes se constru irán  con tie rra s  procedentes de 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor
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tjue ño exceda de treint^ GéfitimetFOs, las cuales se apisona*» 
rán y se regarán en h&so necesario convenientemente para 
que ro se produ7 asientos perjudiciales.

Las partes '¿el terraplén que queden próximas á las fábri
cas se karar^ con todo esmero, cuidando muy especia-mente 
de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no 
conteng ¿r piedras, cascote, etc , que disminuyan la homo - 
geneid ¿fi del terraplén.

Al ¿►clocar las últimas capas de terraplén sobre la cloaca 
se v olverá á dejar el afirmado en el ser y estado en̂  que se 
ha'xl&ba; y para elle, el contratista vendrá obligado á hacer 
la. “excavación para la construcción de la cloaca, colocando 
'aparte to la  la grava que se saque del afirmado de la vía pú
blica, y despo.es, al volvería á colocar, lo verificará de modo 
que quede el normado completamente apisonado, siguiendo 
á tal ñu las instrucciones de la Sección facultativa.

A RTÍOULO 2 2 .

Mesc-lm ó mortero 
&  mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee 

<en kts mamposterías, estará formado por cal hidráulica y 
sirena, o<:?n ei agua necesaria, manipulándolo á brazo ccn la 
batidera v cuidando deque en su composición entren dos- 
-cientos5cincuenta kilogramos de cal por cada metro cúbicc 
áe arena.

En lus obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lente y a^ena, entrando cu su composi
ción dichos materiales por p»rfces iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lente 
del-país ó portianri y arena, cuyas proporciones serán indi
cadas al contratista por la Inspección facultativa, según sean 
los usos á que h&yan de destinarse dichas mezclas o mor
teros.

Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de les elemen
tos que las constituyan.

A r t í c u l o  2 3.
Mamposiería.

La m anipostería  se e jecu tará  con sujeción á  las reglas  que 
im pone su b u esa  c o n s tr u c c ió n ,  haciendo que las piedras  
queden por todas p artes  bañadas con m o rtero ,  tengan  ug 
v o lu m un conveniente y se sitúen en huecos proporcionados  
á su ta m a ñ o  para que res u L en  bien rellenos sus macizos, á 
cual fin. y con objeto de obtener las debidas resistencias ,  se 
golpearán  aquéllas con -el m a rtil lo  al t iem po de asentarlas ,  
se r ip ia r á  bien el in te rio r  de dichos macizos y  se construí  
rán  con p a r t ic u la r  esm ero los p a r a m e n t o s ,  en los cu ales  no 
se a d m iti rá n  m am puestos cuyas dim ensiones m ín im as  no 
lleguen á veinte c e n tím e tro s .

El mortero que se emplee en la mamposiería deberá ser 
h ’dráoiico y se empleará con las p reau cio n  s qre el de is 'a  
clase hace necesarias.

A rtículo  24 .

jFábrica de ladrille.
La fabrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 

requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material 
antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de 
mortero de cemento lento y arena de cuatro á seis milíme 
tros de espesor aproximado, haciéndole mediante la presión 
necesaria venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de las hiladas de ladrillos serán rectas y pera- 
lelas, y éstas se comearán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata y que todas queden en planos verticales y 
paralelos.

Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxida- 
mente de cuatro á seis milímetros, se entenderá medido en 
el extradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A r t íc u l o  2 5 .

Hormigón ordinario, hidráulico ¿j de cemente•
El hormigón ordinario debela componerse, á menos que 

otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y 
media partes en volumen de mortero ordinario por tres de 
piedra machacada, del tamaño de tres á cinco centímetros. 
L a piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, 
y antes de su emoleo se lavará, metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en 
el mismo momento de confeccionar e.i hormigón.

Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra, 
-empezando por una de é-das, pro cediendo la mitad de la cua
drilla á extender los elementos, y la otea á removerlos y re 
coger el hormigón, cuidando que cada piedra quede comple
tamente rodeada de mortero, y forme la masa un conjunto 
uniforme.

Cuando por circunstancias especiales conveoga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, pava que, una vez 
•conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cementóse compondrán de 
una parte de mortero por un», á tres de piedra; además se 
procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.

A r t í c u l o  26.
Hormigón de granilla.

Este se formará echando sobre un tablado de madera la 
gravilla y la arena bien limpia y humedecida; encima se co
locará el cemento portlani del país, se revolverá toda la 
masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con re 
gado ras hasta que el hormigón tenga el aspecto de un al
mendrado bien compacto, procurando que todas las partícu
las estén completamente humedecidas y evitando echar agua 
«n exceso para ao quitar al cemento la parte lechosa.

Las proporciones de arena, gravilla y cemento serán res
pectivam ente en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de graviha y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, 
apisonándolo fuertemente con pisón de dos ó tres kilogramos 
de'peso, cuyo mango tenga forma curva en ios casos que así 
convenga, ajuicio de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  27.
Empleo del hormigón 

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán m uy  
JQQQ tiempo después de confeccionados* Sa echará en la zan- .

ja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas 
por capas de unos veinte centímetros de altura, que se com 
prim irán con pisones planos ó rodillos planos en su base y 
de seis kilogramos de peso. El empleo del hormigón se veri
ficará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas 
no estén separadas por superficies secas que se opongan á 
una buena trabazón. Cuando no pueda terminarse una ton- 
g«da ant'ds de su endurecimiento, se subdividirá en partes 
que so unirán por planos en talud. No se echará una nueva 
capada hormigón sin picar y regar bien la superficie de la 
últime,.

Cus*,ndo el empleo del hormigón se verifique en talud po
drán colocarse en Ja abertura interior dos rodillos, entre los 
que caiga el material, y que sirvan para com prim irlas capas 
á íTiedida que se formen. Después de fraguado, y antes de 
em pezará construir sobre él la fábrica de manipostería, se 
biY&rá y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el 
fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.

El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siem
pre ser hidráulico: se echará sobre dichas bóvedas después 
de haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no 
quisieren cimbras, tan pronto como sê  presuma que haya 
hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el h orm i
gón. Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento 
lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el 
cual se. alisará y bruñirá con la llana.

A r t íc u l o  2 8 .

Revoques y enlucidos.
Los revoques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim 

pia, pozos fie registro y de los albañaits tendrán medio cen
tímetro de espéte r mínimo y .<e harán con mezcla de cemento 
lento del país*y arena, cuidando previamente de limpiar las 
juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezclase 
adhiera debidamente á las maniposterías y fabricas de ladri
llo, así corno en el hormigón.

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento lento del país de medio centímetro de grueso, como 
resultado del cual habrá de quedar perfectamente Itea la su
perficie que se enluzca.

En el revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será 
el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará 
con cemento portland de Vallbonnais, de primera calidad, 
co m p rim id o  y alisado fuertemente, en la misma forma, que 
el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revo
que de veinticinco milímetros de cemento portland y arena, 
siendo el enlucido de medio centímetro de espesor de cemen
to portland solo, dejando también las superficies bien alisa
das y bruñidas en Ja forma expresada anteriormente.

El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depó
sitos de limpia se hará en las condicionas anteriormente des
critas. y su. estucado será de cemento lento del país de me
dio centímetro de grueso.

A rtículo  2 9 .

Toros de registr).
Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 

para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasan
te de la vía. La ejecución de estos pozos será esmerada y se 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes é indicaciones que al tiempo déla construcción con 
signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A r t íc u l o  3 0 .

Bordillos.
Las piezas de los bordillos se colocarán coh todo esmero, 

perfectamente alineadas y da modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de Jas aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada de cemento de fraguado rápido.

A r t íc u l o  3 1 .

Imbornales.
L*s piezas de bordillo y boquillas que han de contenerlas 

aberturas de entrada del agua de lluvia en ios imbornales 
se colocarán áó modo que dichas aberturas queden en perfec
ta correspondencia, y se sentarán en debida forma con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación 
mezcla de cemento del pate y arena, y cuidando de que no 
ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inme
diato.

A s t 'ccjlo 3 2 .

Plancha8 y marc is por . los pozos.
La cok cachón de las planchas y marcos de fundición para 

cerrar tes pozos situados sobre la cloca se efectuará en forma 
igual á la adópte la en varias calles del Ensanche de esta 
eiudai.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten r e 
salto alguno en el adoquinado.

A r t íc u l o  3 3 .

Acometimiento? %
FiV-nts al pimío donde deba verificarse el empalme del aco

metimiento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar term i
nado en i vi parte que corresponde al paramento interior de 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á la caen so dejará la fábrica de 
modo que el propietario pro-da corte ene ?- dicho acometimiento
en cuanto se Je ordene, tetes ^cometí mientes quedarán cons- }
tontamente cerrados por medio do unos tabiques doblados, y i 
completamente revocados y enlucidos, para que no eomuni- \ 
quen las epuas que discurren por W  alcantarillas con el 
subsuelo de Ja calle hasta que se haya hecho el acometí- j 
miento. J

A r t íc u l o  3 4 .  I

Drenajes permeables. ¡
La canalización conocida con el nombre, de, drensje per- i 

meable se realizará de modo q ue procure la salida del agua 1 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de I 
nivel do la capa acuosa subterrránea y la entrada de las par* 1 
ticulas de aire que al sustituir á les de agua oxiden, m inera- jj 
licen y hagan inertes las sustancia-: orgánicas que encierra I 
el terreno. |

A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente f 
calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con ¡ 
una psnaterúe uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán g 
con una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roe- í 
dores y de insectos en su interior. j

A r t íc u l o  3 5 .

Modo de utilizar las galerías existentes.
Para utilizar las galerías existentes, antes de hacer las 

obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará 
por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se 
extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superfi
cies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará 
por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que 
permita lauzarla con fuerza. Después de bien limpias las an 
tedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma 
indicada en los planos, tanto para la construcción de las cu
netas como del revocado y enlucido interior.

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificará, á ser posible, en invierno yen época en que las tem 
peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y se 
procurará introducir en el interior de las galerías la mayor 
ventilación posible.

Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas 
en el interior de las cloacas que han de reformarse serán 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose 
por parte de la Corporación municipal los materiales que se 
hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t í c u l o  3 6 .

Cimientos.
Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la  

forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como en general y en los detalles de las distintas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te 
rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio  
de la Sección facultativa.

A r t ic u l o  3 7 .

Alineaciones y lasantes.
El contratista, al construir las obras, se sujetará á las ali

neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.

CAPITULO IV 

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  3 8 .

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa y los dejará de m a
nera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á reti
rar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la Sección de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A r t íc u l o  3 9 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y 

tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, 
cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y de
más medios auxiliares de construcción, los cuales serán por 
él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.

La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si la pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria para 
las obras, corriendo á cargo de dicho contratista el transpor
te, y, por tanto, el pago de los jornales del caballo y conduc
tor correspondiente.

A r t íc u l o  4 0 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Los productos que procedan de las excavaciones y no ha

yan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, se
rán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  41.
Materiales utilizábles que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re

sulten de deshacer obras existentes y la parte de los produc
tos de las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovecha
bles, serán transportados por cuenta del contratista á los 
puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde 
quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas municipa
les; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efec
túe dicho transporte en el plazo que se le indique por la alu
dida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del refe
rido contratista.

A r t íc u l o  42.
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista  
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á ajustarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se 7e hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  4 3 .

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Será obligación del contratista acodolar el terreno de las 

zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar 
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar 
desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los tra 
bajos un facultativo legaimente competente, que con dicho 
contratista seiá responsable de todos los daños que puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecu
tarse las cuales deberán cumplirse además las prescripcio
nes de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen
tes de Policía Urbana que puedan tener aplicación á los tra 
bajos de que se trata y las prescripciones de la Real orden 
doi Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito,

A r t íc u l o  4 4 .

Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata dentro de ios quince días siguientes 
al de la formal! zación y firma de la escritura correspondien
te: debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un año, á par*
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tir  del día en que las dé principio; por 1© demás, dentro de este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo que á  los seis meses tenga obras construidas y materiales por  ̂vabor de la mitad por lo menos, y á los doce deberá tener to~ ¡ d̂ As las obras completamente terminadas.

A r t ic u l o  4 5 .
JRecepciones provisionales.

Las recepciones provisionales que sé verificarán en el curso de la construcción de las obras de la presente contrata serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empezadas, comprendiendo todas aquellas que en indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas, y la segunda, al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al .efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en presencia del contratista y dé los Sres. Concejales de la Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha de la misma el plazo de garantía si las obras  ̂se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación. Del mismo modo y con las mismas formalidades se hará la otra recepción provisional cuando el contratista haya terminado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro del plazo al efecto indicado.
A r t íc u l o  4 6 .

Plazo de garantía.
JE1 plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho las referidas recepciones provisionales, con las formalidades ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la conservación de las obras objeto de la respectiva recepción provisional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos á cargo y costa del contratista,, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación m unicipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t íc u l o  47.
Recepción definitiva.

La recepción deflnitiya se verificará á la terminación delÍ)lazo de garantía de cada una de las recepciones provisiona- es á que se refiere el art. 45, en igual modo y con las m ismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista en cuanto respecta á la parte de obras del presente contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si resultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando haya expirado el plazo de garantía.
A r t íc u l o  4 8 .

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones, regirá en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  4 9 .
Obligaciones generales del contratista*

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facultativa.
CAPITULO Y 

Condiciones económicas.— Subasta.
A r t i c u l o  50.

Reales decretos sobre contratación de servicios provincialesy  municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  51.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en esta ciudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.
A r t íc u l o  52,

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de doscientas sesenta y ocho mil quinientas setenta y ocho pesetas y diez y siete céntimos de peseta, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  5 3 .
Proposicioyies.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido k estas condiciones, y en eada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en ei artículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  54.

Fianza ó depósito provisional-
jLa fianza ó depósito provisional necesaria para poder presentar una proposición cualquiera será d e  trvce mil cuatrocientas veintiocho pesetas y noventa y un  céntimos de peseta, á que asciende el cinco por ciento del importe del presupuesto 4^ contrata.

A r t íc u l o  5 5 ,
Fianza definitiva•

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía , será igual al imponte del diez por ciento de aquella en que le hu~ f biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  56.
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- zación del contrato.
A r t í c u l o  57.

Transferencias.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinticinco por ciento de la cantidad por la que le hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  58.
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones valorada de los trabajos, irá expidiendo necesariamente el Jefe de Urbanización y Obras al contratista después de aprobada cada una de las acta de recepción provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones. Dichas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe de las mismas dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de Ja aprobación de dicha certificación.Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho facultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remitirán el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán al efecto á las diversas unidades de obra construida los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de contrata e introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.Dicho pago lo efectuará el Excmo. Ayuntamiento con láminas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por todo su valor nominal en caso de que el tipo de cotización de las mismas ó de sus. similares del empréstito de quince m illones de pesetas alcanzara' un valor inferior ó igual ai nominal, y por el valor de cotización en caso de que éste fuese superior al nominal.
A r t íc u l o  59.

M ultas9 trabajos á costa del contratista: perjuicios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y disposiciones de policía urbana vigentes llevará consigo la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones podrá el Ayuntamiento imponerle multas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  60.
Medidas generales que podrán adoptarss por el Ayuntamiento 

con Motivo de las fa ltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjuicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y la Instrucción de 24 de Enero del propio año, sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir en último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  61.
Reclamaciones del contratista*

Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciere, en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas c itado eñ el artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t íc u l o  62.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y ;el contratista se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  63.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previamente estipulado la duración del m ismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.
A r t íc u l o  64.

Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas, á que se refiere el art. 32, se entenderá adicionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio

de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 28 de Diciembre de 1906.r=El Jefe de la Sección primera, J. Gusta Bondía.=Y.° B .°= E l Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqués.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... , habitante en la calle d e    número ......, piso ...... bien enterado de las condiciones facultativas y económicas, presupuesto y planois que han de regir en la construcción de las cloacas, albanales é imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y reforma de cloacas existentes en la zona de Ensanche, limitada por las calles de Balmes, Mallorca, Gasanovas y Gran vía Diagonal, se compromete á construir las expresadas obras, con estricta sujeción á los antes mencionados documentos y condiciones, por la cantidad de  (aquí la cantidad, en letra y en pesetas). (Fecha y firma del proponente.)Barcelona 6 de Junio de 1907.=É1 Alcalde constitucional accidental, Ramón P u ig .= P . A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, José Gómez del Castillo. S—701
Ayuntam iento constitucional de Ulules.

D. Francisco Huesa Lloret, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Nules.Hago saber que en cumplimiento á lo acordado por el Ajuntamiento y Junta de la Nueva acequia se convoca á junta general de regantes, que se celebrará el día 14 de Julio próximo, y quince horas del mismo, en el salón consistorial ae la Casa Capitular de esta villa de Nules, con el fin de dar cuenta de la resolución recaída al recurso que interpuso el Ayuntamiento de Burriana contra el nuevo régimen de aguas y acordar todo cuanto más se estime necesario en defensa de los intereses de los regantes de este término municipal. •Lo que se anuncia al público, haciéndose constar que por la urgencia del caso se tomarán acuerdos cualquiera que sea el número de asistentes.Nules 22 de Junio de 1907.=Francisco Huesa. X —1588

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta villa de Bilbao y partido, y Decano de la misma.Hago saber que el Procurador D. Francisco Yega, en nombre de D. Gregorio de la Revilla é Ingunza, D. Leopoldo, D. Federico y Doña Leonor de Moyna y Salazar, Doña Cándida de Moyna y Leal y Doña María ae la Re villa é Ingunza, acudió á este Juzgado haciendo la manifestación de que aceptan á beneficio de inventario la herencia de la finada Doña Juana de Ingunza y Libasona, la cual falleció en esta villa el día 21 de Mayo último, bajo el testamento que otorgó con fecha 10 de Octubre de 1903 ante el Notario de esta villa Don Laureano Tejada; y habiéndose tenido por hecha tal manifestación se ha mandado proceder al inventario de los bienes quedados al fallecimiento de la Dona Juana, h&biéndcse señalado para dar principio al mismo las diez de la mañana del día 15 de Julio próximo venidero, en el piso’segundo déla  casa número cinco del la plaza Nueva, de esta villa, para cuya operación se cita á los acreedores, si existen, de la expresada Doña Juana de Ingunza y Libasona por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en el Boletín oficial de esta provincia y en los periódicos de la localidad.Dado en Bilbao á 20 de Junio de 1907.=Pedro Martínez M uñoz,=Ante mí, Luis Franco. X—1587

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada en 21 del actual por el señor Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital en expediente de declaración de herederos por abintestato de la tercera parte de la herencia de Doña Isabel Romaguera y Giner, se anuncia la muerte intestada de dicha parte de herencia de la referida Doña Isabel Romaguera, de sesenta y siete años de edad, pensionista, viuda de D. Luis Yich y Aparicio, hija de D. Joaquín y Doña Luisa, difuntos, natural de Yalencia, que falleció en esta Corte el 21 de Agosto de 1906, y cuya parte de herencia reclaman sus sobrinos carnales Doña Remedios y Doña Isabel Romaguera y Ferrer, Doña Elena Fraile y Romaguera, D. Manuel del Pozo y Romaguera, D. Federico y D. Enrique Puig y Romaguera, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo dentro de tre in ta  días.Madrid 24 de Junio de 19)7.:=Y.® B.°=E1 Juez de primera instancia, Beneyto.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. X—1586YALMASEDA
El Sr. D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de primera instancia de esta villa de Yalmaseda y su partido, en providencia deteste día, dictada á instancia de D. Pedro Lázaro Jimeno, en los autos de menor cuantía'promovidos porD. Ramón García Casares y su esposa Doña Modesta Zaballo, contra D. Arturo Izarzugara, sobre reivindicación de parte de una casa, he acordado citar de evicción á D. Esteban Leira y Gómez de Yalugera y emplazarle para que en el término de cincuenta días, que se considera prudencial por asegurarse que debe hallar el Leira en Cuba, comparezca en los autos.Y comoquiera que sê  ignora el domicilio del Leira, se le cita y emplaza por medio de la presente cédula, que se fijará en esta villa, en el sitio de costumbre, y San Salvador d ú  Yalle y en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r id ;  apercibido de que si no comparece le parará  el perju icio que hubiere lugar; doy fe.Yalmaseda 25 de Junio de 1907.—El Escribano, Licenciado Ramiro López. X—1589
J s s r ts & te Q té m  é®  ü rc g e r r» .

LEON
D. Emilio Rivera Echeverría, primer Teniente del reg imiento Infantería de Burgos, núm . 36, y Juez instruc to r del expediente que por falta de concentración á illas se instruye al recluta de este Cuerpo Pío Fernández Incógnito, proceden* te de la Caja de recluta de Allariz, núm . 109.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al encartado referido Pío Fernández Incógnito, natural de Fafa- nes de Yiñas, Ayuntamiento de Merca, provincia de Orense, hijo de Concepción, soltero, de veintitrés años d8 edad, de oficio labrador, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel del Cid, de esta
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plaza , á mi disposición, para responder á los cargos que leresalían  en expediente que por falta de concentración á filas se le L r tru je ; bajo apercibim iento de que si no comparece en el p ' i *; fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que b a ja  Jugar.A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exliorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 3 de policía judicial, para que practiquen activas d ilig e n c ia  en busca del referido procesado Pío Fernández Incógnito,, en caso de ser habido lo rem itan  en clase de detenido al órnate! del Cid, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dan?, en León á 10 de Mayo de 1907.= E  rail i o Rivera.JG—1970

i m w f — w — w í * »

D. Gaspar Villa'verde García, prim er Teniente del reg imiento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instruc to r del expediente que se instruye por falta á concentración al reclu ta  de la Caja de Betanzos, núm . 106, Luis Gómez López, destinad ¡ á este Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m enciono o r-c lu ta , hijo de José y de Angela, natu ra l de Porzo- nillo: i  jun tam ien to  de Oza San Pedro, Juzgado de prim era insta h a  d e  Betanzos, soltero, labrador, de veintiún  años de edad v' d e  un m etro 598 m ilím etros de estatura , para que en el pía.-:o preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de es requisitoria, se presente en este Juzgado de in stru c ción. o o en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los c- : po.s que le resultan en dicho expediente; bajo aperci- hiiru< íc-> de que si no comparece será declarado rebelde, paran  l- 3 el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ai Código de ju d ría  m ilitar y el ordinario.Pe: Unto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requb -o á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de poli, .jud ic ia l, que practiquen activas diligencias para la buscr v captura de dicho recluta, y en caso de ser habido lo eouG n  a á este Juzgado en calidad de preso; pues a s ilo  ter-p, > ; de nado en diligencia de este día.Da : en León á 11 de Majo de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez G-stractor, Gaspar Villaverde. JG—-1971
D, ! raspar Villaverde García, prim er Teniente del regi- miciv < Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructo r del j expeb ..ate gue se instruye por falta á concentración al rec lu í, e la Caja de Betanzos, núm. 106, José Gómez Méndez, 

des.;: '. Jo á este Cuerpo Po u  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ención; V recluta, hijo de Manuel y Andrea, natural de Angeles, / -untam iento de Ososo, Juzgado de prim era instanciade O -mes. soltero, labrador, de veintiún años de edad, y deun m n o 600 m ilím etros de estatura, para que en el plazo de tre in  Las, contados desde la publicación de esta requisitoria , presente en este Juzgado de instrucción, sito en el «cuí u 1 dfd Cid, de esta ciudad, á responder de los cargos que le .re.- an en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no • presenta será declarado rebelde, parándole el perjuicio ; i : hubiere lugar con arreglo al Código de justic ia  m i
lita;- i ordinario.P ; - uto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequ á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de pofic judicial, que practiquen activas diligencias para lab u w  y captura de dicho recluta, y en caso de ser habido locon i cxn á este Juzgado en calidad de preso; pues asi lo teng ;rdonado en diligencia de este día.1) oo León á 11 de Mayo de 1907. = E i  p rim er Teniente, 1
Juez v-Lsiruetor, Gaspar Villaverde. JG—1972 9

LÉRIDA
D. :?.n Melóns Farreróns, p rim er Teniente del regim iento I n rt. r -  G d e  Navarra, núm . 25, Juez instructo r de este e x -  

pedh- seguido contra el reclu ta Antonio Sanm artín  Cara- balo i : tiaado al citado regim iento, por la falta de concen
t r a d  ¡i á filas.

P a  i a presente req u isito r ia  c ito , llam o y em plazo al m en 
ciono o  reclu ta , natural de Caneján, provincia^ de L érida, | 
hijo  o izan  y de María, so ltero , de vein tid ós anos de edad, | 
de ot. o ; o m alero , de un m etro 590 m ilím etro s  de esta tu ra , J 
par-i . j * ?u el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u -  g 
b Y \< * ' . > i de esta req u isito r ia  en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  Jj 
Bo' f '1' ’ of i ial  de la, provincia de Lérida, se presente en este Juz- f 
garfio p llc tien e  su residencia  oficia l en el cu artel de la  P ane- f 
ra, do G ta  plaza, para responder de lo s cargos que le  resu ltan  j 
en el exp ed ien te que le  in stru y o  por la  fa lta  grave de co n cen 
t r a n , o á fila s;  bajo ap ercib im ien to  de que s i no com parece  
en el. expresado plazo será declarado rebelde, s ig u ién d o se le  el 
perjuicio á que h aya  lu g ar .Ái propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exherro v requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para ' que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Antonio Sanm artín  Cambalié, y caso de ser habido se le - i: aduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridad^ convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de e-vo f ti cha.D¿ Jn en Lérida á7  de Mayo de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez m structor, Juan  Melóns. JG—1926

D. Juan Sans Borrell, Com andante del prim er batallón del 
regim iento Infan tería  de N avarra, núm . 2o, y Juez instauc- 
to r  úG mismo.H hJ ándome instruyendo expediente contra Enrique E strada iV iiret, soldado de este regim iento, na tu ra l de Am etlla, Ayvi. í amiento de Fontllonga, provincia de Lérida, soltero, dé vV j ' idos años de edad y oficio labrador, cuyo paradero se i m-ú, acusado de la falta grave de prim era deserción.

A  to d a s  l a s  Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en 
n o m b r e  de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por cuantos m e d io s  estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  de d ic h o  in d iv id u o ,  y-si fuese h a b id o  lo pongan á mi 1 disposición c o n  t o d a  s e g u r id a d  en el cuartel que en esta pía- j za o cu. j  a el r e g im ie n t o .  IY para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a- ! 
m h i u.o en  l a  G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de la  pro- |vine. Y. “ " ¡

L A - b k  8  d e  Mayo d e  1907. =E 1 Juez instructo r, Juan Sans. f 
A níe mí, el Secretario, José Castañeda. JG —1927 |

D. Pedro Sánchez G abarrón, prim er Teniente del regim iento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instructo r del expediente seguido contra el reclu ta ae este Cuerpo Ramón Cu- ni! CYnn por la falta grave de no haber asistido á la concentración  ordenada para el día 1.° de Marzo próximo pasado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado reclu ta, na tural de Montelar de Berga, A yuntam iento de La Baells, provincia de Barcelona, hijo de Miguel y de A ntonia, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio la brador, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde ir publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este J ugado, que tiene jsu residencia oficial en el castillo \ principal de esta plaza, á responder á los cargos que le re- i 
sulten en ej expediente que le instruyo por faltar a la con- 1

centración arriba  indicada; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio áq u e  haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y a los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del acusado Ramón Cunil Casas,a y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 11 de Mayo de 1907.—El prim er Teniente, Juez instruc to r, Pedro Sánchez Gabarrón. JG—1973
D. Pedro Sánchez Gabarrón, prim er Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instructo r de este expediente seguido contra el recluta de este Cuerpo Ja ime Bernis F reisan t por la falta grave de no haber asistido á á la concentración ordenada para el día 1.° de Marzo próximo pasado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta, n a tu ra l de Gironella, provincia de Barcelona, hijo de Ramón y de Antonia, soltero, de veintiún  años, de edad, de oficio dependiente, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen cia oficial en el castillo principal de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar:Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu sado Jaime Bernis F reixant. y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 11 de Mayo de 1997— E1 prim er teniente, Juez instructo r, Pedro Sánchez Gabarrón. JG—1974

t a n f l B K M a w n M M nD. Juan Sans Borrell, Comandante del regim iento Infante ría  de N avarra, núm . 25, y Juez in s tru c to r del mismo.Hallándome instruyendo expediente contra Matías Ribera Guai, soldado de este regim iento, natural da Abella de la Conca, provincia de Lérida, soltero, de vein tiún  años de edad y oficio labrador, cayo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prim era deserción, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili -ares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á Ja busca y cap tura del mismo, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de la Panera, que en esta plaza ocupa Ja fuerza del 
regim iento.Y para que llegue á noticia de tcclos, insértese este llam amiento en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín ofieial da la pro
vincia.Lérida 11 de Mayo áe 1907.= El Juez in stru c to r, Juan j S ans.= A n te  mí, el Secretario, José Castomera. JG —1975 \ 

LOGROÑO
D. Em ilio González Salón, prim er Teniente del regim iento I Infantería de Bailén, núm . 24, y Juez nombrado para ins- ¡ t ru ir  expediente contra el recluta Torcuato del Reguero R odríguez por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Torcuato del Reguero Rodríguez, recluta del reemplazo de 1905, n a tu ra l de Cubillos de Rueda, provincia de León, hijo de Fausto y de Marcelina, nacido el día 20 de Mayo de 1885, de oficio labrador y estado soltero, de un m etro y 560 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales no constan en su filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de León, compa- pezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á mi disposición, para responder á h:s cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades para que practiquen ac tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día. Dada en Logroño á 8 de Mayo de 1907.=Emi!io González.JG—1976
D. Emilio González Salón, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm . 24, Juez in stru c to r del expediente que por la falta de concentración á Cuerpo me hallo in s truyendo tú reclu ta de la C&ja de León, núm . 92, Benjamín Fernández García, de orden del Sr. Coronel de este reg i

miento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benjamín Fernández García, mozo del reemplazo de 1906, n a tu ra l de Torrestio, provincia de León, de vein tiún  años de edad, de oficio pastor, hijo de Manuel Fernández y María García, y cuyas señas personales no constan en su filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la p u blicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue por la falta de concentración á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tura del referido Benjamín Fernández García, y en caso de ser habido lo rem itan cu calidad detenido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instru cción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Logroño á 8 de Mayo de 1907.=Em ilio González.JG—1928

Excmo. Sr. Teniente Genera). D, Enrique F ranch Trasse- rra , Capitán general de la qu in ta  región, y en su nombre Don Ignacio Cebollino Maroto, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Bailén, núm . 24, Juez instruc to r nombrado 
para la formación de expediente contra el recluta de la Caja de León, núm . 92, Constantino Aivarez Rabanal, por la falta grave de concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Constantino Aivarez Rabanal, hijo de José y María, n a tu ra l de de Santiago, A yuntam iento de Carrocero, Juzgado de prime- j  
ra instancia de León, provincia de ídem, d istrito  m ilita r de i

la  séptim a región, nació en 21 de Marzo de 1885, de oficio la brador, sin senas en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente re quisitoria en la G a c e t a  d k  M a d b id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza (Logroño), á fin de que pueda responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que hay;.: lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al referido cuartel de In fantería y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di-» ligeneia de este día.Logroño 11 de Mayo de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Ignacio Cebollino. JG —1977

MADRID
D. Alberto Sánchez Diez, p rim er Teniente del regim iento Infantería de León, núm . 38, y Juez in stru c to r del expediente que se instruye al reclu ta de la Caja de Monforte, n ú mero 113, Antonio Varela Vázquez, por falta de concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al referido reclu ta Antonio Varela Vázquez, hijo de D. Vicente y de Dona María, natural de Antas, provincia de Lugo, avecindado en Cuíián, Juzgado de prim era instancia de C hantada, de veinte años de edad, de oficio jornalero y esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el local que ocupa este regim iento, sito en el cuarte l del Conde D uque, de esta Corte, á re pender en el citado expediente; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), .exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en la  busca y  cap tu ra  del referido procesado, y caso de ser habido lo r e m itan á este regim iento en calidad de preso.Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1907.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Alberto Sánchez Diez. JG—1932
D. Emilio Macho García, Capitán del regim iento Ligero de A rtillería , 4.° de cam paña, y Juez in stru c to r en ¡el expediente que se instruye al recluta de e$te regim iento Román 

F urquet Tamame por la falta de incorporación, cuyo paradero .se ignora.
Usando de las facultades que me confiere la ley, por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Román Furquet Taumme, hijo de José y de Eo aura, natural de Valdeiosa, A yuntam iento de Ledesma, provincia de Salamanca, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio taponero antes de in gresar en el servicio, avecindado en Val delosa, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Salamanca, comparezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, á responder de los cargos que le resu ltan  de dicho expediente.Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Su Majestad el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de la policía judicial para que procedan á su busca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan, con todas las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc to r, Emilio Macho. JG —1877
D. César del V illar y V illate, Teniente general de los E jé rcitos nacionales, Capitán general de la prim era región, y en su nombre y representación D. Carlos de Taviro y P era lta , prim er Teniente del regim iento Ligero de A rtillería , 4.° de campaña, Juez instruc to r en el expediente que por falta de concentración é incorporación á filas se sigue al reclu ta  de la Caja de León, núm . 9, David López Cañón.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á David López Cañón, paisano, natural de V illam anm , provincia de León, hijo de Matías y de Cecilia, soltero, jornalero, de veintidós años, estatura un metro 740 m ilím etros, sin que consten otras señas personales, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito ria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  8n el expediente de que al principio se hace m érito; bajo apercibim iento de que si no$comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitaresY de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de referido sujeto, y en caso de ser habido lo rem itan en cía se de preso, eon las seguridades conveniente», á las Autoridades m ilitares y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; sirviéndose rem itir  un núm ero del ejem plar en que tenga lugar la  inserción de la presente para unirlo  al expediente de que procede.Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1907.=Carlos de Taviro.JG—1934
D. José Seco y  Belza, Comandante del regim iento In fan te ría de W ad-R ás, núm . 50, y Juez in s tru c to r del expediente que se instruye para depurar la responsabilidad que pueda resultar por la pérdida de efectos del Estado á cargo de la  

A dm inistración m ilita r en Arroyo Blanco (isla de Cuba).Usando de las facultades que me concede el a rt. 386 del Jódigo de justic ia  m ilita r, por el presente edicto cito, llam oY emplazo á Tomás Prieto, Joaquín Suárez y Rafael Pérez, suyos segundos apellidos se ignoran, obreros que fueron de ias Factorías m ilitares de dicho punto  cuando se apoderaron le  ellas los insurrectos el 29 de Julio  áe 1898, para que en el término de quince días, desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilita r, que tiene 
tu residencia oficial en el cuartel áe los Docks, de esta Corte, 3on el fin de prestar declaración en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1907.=José Seco.

JG—1929
D. Manuel Gutiérrez Maflieu, segundo Teniente del reg imiento Infantería de W ad-R ás, núm . 50, y Juez in s tru c to r iel mismo regim iento.
Por la  presente llam o, cito y emplazo al reclu ta  de la Caja le Ciudad Rodrigo, núm . 99, Sebastián Severino Gorjón, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con tar lesde la fecha en que se publique esta requisitoria , compa

rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, que ocupa el antedicho regim iento, con el fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que actualm ente se instruye á dicho reclu ta  por falta de incor
poración á filas; advirtiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado en rebeldía.
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Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  

y requiero á todas las A utoridades m ilitares, y espero de las 
civ iles, y por m i parte ruego á unas y otras que si fuere h a
bido dicho individuo sea conducido en calidad de preso á m i 
presencia.Dada en Madrid á 15 de Mayo de 1907.= E 1  segundo T en ien te, Juez in stru ctor , Manuel Gutiérrez. JG—-1930

D. Carlos Pérez N úñez, prim er T eniente del regim iento  Infantería de Snboya, núm . 6, y Juez in structor nombrado 
para la form ación del expediente que por falta de incorpora
ción se le instruye ai recluta Carlos Diez Diez.Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al m encionado recluta, hijo de Manuel y_de María, natural de F er-  m oselle (Zamora), de ve in titrés años de edad, de estado s o l
tero y de profesión am bulante, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en%ste Juzgado (cuartel de María Cristina) para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cib im iento que si no lo hace será declarado rebelde.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas ias Autoridades, tanto civ iles como lim ita 
res y á las de policía  ju d icia l, practiquen activas gestiones  en busca del referido ind ivid uo, y caso de ser habido le conduzcan á este cuartel en calidad de preso.

Dada en Madrid á 15 de Mayo de 1907.—Carlos Pérez.JG— 1931
D. Carlos Martínez Gaspar, prim er T eniente dél batallón  

Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez in stru ctor del expe
d iente que por la falta de prim era deserción se instruye al m ú sico  de segunda de este batallón Ernesto Jarque Gómez.

Por la presente llam o, cito y emplazo al m úsico de segunda clase de este batallón Cazadores de Madrid, núm . 2, Ernesto  Jarque Gómez, natural de A lcoy (A licante), hijo de A gustín  
y  de Dolores, de oficio m úsico, de vein tiséis años de edad, ca
sado, y cuyas señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu lar, color 
sano, aire m arcial, su estatura un m etro 683 m ilím etros, 
para que en el preciso plazo de trein ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G aüeta  de Ma d e ib  
y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca en este Juzgado m ilitar para responder á lo s  cargos que le resultan  
en el expediente que de orden del Teniente Coronel prim er 
Jefe de este batallón, me hallo instruyendo con m otivo de su  
falta de deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su  vez,'en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d il i 
gencias en busca del referido m úsico, y en caso de ser habido 
lo  rem itan á este Cuerpo; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Madrid 17 de Mayo de 1907.—El prim er Teniente, Juez in s
tru ctor , Carlos Martínez. JG— 1933

MAHON
D. Leocadio Coria Tamame, prim er Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II, y Juez in stru ctor de la causa seguida por el delito de deserción contra el 
corrigendo de la pen itenciaría m ilitar de Mahón José Castre- sana Gómez.

Por la presente cito, llam o y emplazo al corrigendo José Castres&na Gómez, hijo de Celestino y de Isabel, de oficio 
jornalero, de ve in tisé is  años de edad, de estado soltero, cu yas señas personales son las sigu ientes: estatura un  metro 600 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, na- 
j í z  regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu lar, sin  seña particu lar, para que dentro del térm ino de trein ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisi toria, comparezca en este Juzgado, sito  en la Sargentía m ayor de Ja fortaleza de Isabel II, para responder de los cargos 
que le resultan en la citada causa; en la in te ligen cia  que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades c iv iles  y m ilitares d is
pongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo pongan 
a m i disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvando así 
á la adm inistración de ju stic ia .Dada en la fortaleza de Isabel II a 8 de Mayo de 1907.— Leo- 

- cadio Coria. JG—1935MÁLAGA
D. Basilio León Maestre, prim er Teniente del regim iento  

Infantería de Extrem adura, núm . 15. y Juez in stru ctor del expediente que por falta á concentración á la de Motril se 
sigue al reclu ta  Andrés Val verde Aguado.Por la presente llam o, cito y emplazo al recluta Andrés Valverde A guado, natural de Ugíjar (Granada), de veintidós 
años, soltero, de oficio barbero, hijo de Francisco y Encar
nación , para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que por deserción se le instruye; bajo apercibi
m iento que de no efectuarlo será declarado rebelde y sujete 
á los perju icios que le correspondan.

A  la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades c iv iles y m ilitares para que 
contribuyan á la  busoa y captura de dicho procesado, po - 
niéndolo á m i disposición , caso de ser habido, en este regi
m iento Infantería de Extrem adura, n úm . 9.

Dada en Málaga á 3 de Mayo de 1907.—B asilio León.. JG —1878
D. Manuel Lecia B axter, prim er T eniente del regim iento

Infantería de Extrem adura, núm . 15, y  Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á la Caja de re
clu ta  de M otril, núm . 35, se s ig u e  al soldado destinado á este 
Cuerpo José Sánchez Vázquez.Por el • presente edicto cito, bam o y em plazo al soldado 
José Sánchez Vázquez, hijo de fr a n c isc o  y de .María, n atu- ral de Pinos del Rey, provincia efe Granada, del reemplazo 
de 1905 con el núm . í ,  segundo d e l sorteo de su pueblo, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el plazo de tre in 
ta  días, á contar de la  publicación áéí presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rovin cia  de Granada, com 
parezca en este Juzgado, sito  en el cuartal de Capuchinas, de 
esta p laza; pues de no com parecer será declarado en r e 
beldía.Encargo á las A utoridades, tanto c iv iles  com o m ilitares, procedan á la busca y captura del m encionado individuo, y  
caso de ser habido ib  pongan á m i d isp o s ic ió n  en este Juz
gado.

Dado en Málaga á 6 de Mayo de 1907.=E1 prim er T eniente, 
Juez instructor, Manuel L ecia. JG— JS79

D. Federico del A lcázar A renas, segundo T eniente del 
gim ien to  Infantería de Borbón, núm . 17, y Juez instru ctor  
del expediente seguido á Francisco Contreras Manzano, re
c lu ta  de la Caja de A.lmeTía, por falta de concentración para 
Sil ^ es^ no & Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en
cionado Francisco Contreras Manzano, natural de Adra, pro
v in cia  de Alm ería, hijo de Antonio y de María, soltero, de vein tiú n  años de edad, cuya estatura es de un metro 571 m ilím etros, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas son las que siguen: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regu lar, color m oreno, frente regular, aire bueno, producción buena, y se
ñas particulares n inguna, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de eífia requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de A lm ería , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de la Trinidad, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo marcado será de
clarado rebelde, siguiéndosele los perju icios á que haya  lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y á los agentes de la  policía  judicia l, que 
practiquen activas d iligen cias en la  busca y captura del acu- sado Francisco Contreras Manzano, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con ias segurida
des convenientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de 
esta fecha.Dada en Málaga á 7 de Mayo de 1907.= F ederico  del A l
cázar. JG—1936M ELILLA

D. Serafín Cortés Molina, prim er Teniente del batallón  D isciplinario de M elilla, Juez instructor nombrado para el 
presente expediente, seguido contra el soldado Benito Urdiros 
Ortiz por la  falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al so ld a
do Benito Urdiros Ortiz, hijo de Jorge y de Francisca, natu 
ral de Artajona (Navarra), de oficio panadero, de veintidós años de edad, de estado soltero, para qne dentro del plazo de trein ta  días, á contar del en que se publique esta req u isito
ria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel que ocupa el batallón D isciplinario de M elilla, á responder á los cargos 
que le resultan en el citado procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civ iles  y m ilita 
res, d isp ón gan la  busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el batallón D iscip linario, coadyuvando así á la  adm inistración de ju sticia .

Dada en M elilla á 8 de Mayo de 1907.= V .°  B .°= S era fín  C ortés.=P or su m andato, el sargento Secretario, A ntonio  
N avas. JG—1880

D. Jacinto Maganis V elasco, prim er Teniente de A rtillería  y Juez instructor de este expediente, seguido contra el reclu
ta  de la Caja de Antequera Pedro Navarro Porra por falta de 
concentración á filas.Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m encionado recluta, natural de Monda, provincia de Málaga, hijo  de Pedro y de Francisca, soltero, de ve in ticu atro  anos de 
edad, para que en el térm ino da treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

| Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este ! Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de A rtillería  
de esta plaza, para responder d8 los cargos que le resultan en 

j el expediente que le instruyo por falta de incorporación á 
i  banderas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
| citado plazo será declarado rebalde, siguiéndole el perjuicio  I á que haya lugar.! A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 

exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la polic ía  ju d icia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del citado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i d isposición, con las seguridades convenientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de este día.
Dada en M elilla á 8 de Mayo de 1907— Jacinto M agenis.JG— 1883. ’C«aSX2*Z*$TCTC2Bg>532,C#?i2Í‘2*

D. Ceferino V illa lón  Dom briz, prim er Teniente del regi- 
; m iento Infantería de M elilla, núm . 59, Juez instructor del | expediente instruido contra el recluta E scolástico Nieto Ba- 
I raona por la falta de concentración á la Caja de recluta de 
! Cieza, núm . 54=j Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al reclu- 
i ta  E scolástico N ieto Baraona, de la  Caja de recluta de Cieza, ! número 54, natural de M iguelturra, provincia de Ciudad Real, hijo de M iguel y de Josefa, de ve in tiú n  años de edad,soltero y de o Ocio betunero, para que en el térm ino de trein- ta  d ía s /á  contar desde la publicación  de esta requisitoria en 

la  G a c e t a  d ® M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las provin cias de Ciudad Real y M uréis, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería do Melilla , irúm. 59, de este plaza, á responder de los cargos que le 
| resu ltan  en el expediente que se le instruye por la falta de i concentración á la Caja de reclu tas de Cieza, núm . 54, para 
! su destino á Cuerpo activo: teniendo presente que de no com parecer en el plazo señalado será declarado rebelde, s igu ién dole los perjuicios á qus haya lugar.! Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y de mí ¡ parte les suplico, á todas las Autoridades, tanto civ iles come 
| m ilitares y agentes de la A utoridad jud icia l, procedan á la ¡ busca y  captura del m encionado reclu ta , y caso de ser habi

do sea conducido á esta plaza con las seguridades conve ¡ m entes.
| Dada en M elilla á 9 de Mayo de 1907.—Ceferino V illa lón .I JG— 1882
i D. A ntonio Zegrí Martínez, prim er Teniente del batallón  ! D isciplinario de M elilla y  Juez instructor del expediente 
! instruido contra el soldado de este batallón Severiano Canga 
| Hevis, por falta de incorporación á banderas.! Por la presente requisitoria llamo, cito  y emplazo al sol- 
¡ dado de este batallón D isplinario Severiaiio Canga H evia, 

hijo de Francisco y de María, natural de Cueto, provincia de Oviedo, oficio m inero, de trein ta  y un años de edad, su e s tado soltero-, su estatura un m etro 550 m ilím etros, y cuyas se
ñas peí sonríes son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, n ariz regu lar, boca ídem , color bueyio, para que dentro del p la
zo de tDBinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Oviedo, 
comparezca m  este Juzgado, sito  en el cuartel de San Fernando, á responder de los cargos que le resu lten  en el citado 
procedim iento; bajo apercibim iento que de po efectuarlo será 
declarado rebelde.-A la vez encargo? tanto á las Autoridades c iv iles  C0i2W m i
litares, dispongan id  busca y captura del referido índ íy id u o, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyuvad' 
do así á la adm inistración de justic ia .

Dada en M elilla á 11 de MR70 de 1 9 0 7 .= Antón i o Zegrí.JG— 1881

ANUNCIOS o fic ia les
B an co de España.

C o ru ñ a .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intran sm isib le y  transm isib le, núm eros 442 y 2.856, expedidos por esta sucursal en 18 y  14 de Julio y Septiem bre de 1890 y 1891 á favor de Dona Dolores Conceiro Leis_, por setenta y tres m il  quinientas pesetas nom inales, en títu los de la Deuda perpe

tua interior al 4 por 100 el prim ero, y  de cinco m il pesetas 
nom inales en 4 por 100 arnortizable el segundo, se anuncia- ai público por segunda vez para que el que se crea cor derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de ]a inserción del prim er anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia según  previenen los artícu los 6.° del R eglam ento y  58 de las In s
trucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re clam ación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo y quedando el Banco exento  de toda responsabilidad.

Coruña 25 de Junio de 1907— El Secretario, Alfredo VílarJ
X —1505

Raneo de España.
S a n  S e b a st iá n .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario  núm ero 216, expedido por esta sucursal en 16 de A b ril 
de 1895 á favor de D. Gregorio Garm endía y  Esnaola, y  á  disposición del Provisorato del Obispado de V itoria, s t  anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con  derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun-. ció en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° d d  R egla
m ento v igen te de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  reclam ación de tercero se expedirá, d  corres-» 
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el p r im itivo  y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.San Sebastián 25 de Junio de 1907— El Secretario, A nto
nio García F lo res . X — 1492

Maneo de España.
S a n ta n d er .

Habiéndose extraviado el resguardo de deposito volu n tario  transm isible núm . 26.344, expedido por esta sucursal con  fecha 10 de Julio de 1901, á favor de Doña Rosario Gil de G il9 
representativo de pesetas nom inales 16.900, en títu lo s de la  Deuda al 4 por 100 interior, se anuncia al público por segunda vez para que quien se crea con derecho á reclam ar lo v e rifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la fecha  
de la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , según determ inan lo s  . artícu los 6.° y 28 del v igen te  Reglam ento del Banco; a ó v ir -  tiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de ter
cero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el p rim itivo y quedando e l  Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 25 de Junio de 1907.= E 1  Secretario, José LapLX- -1493

Com pañía de los Ferrocarriles Andaluces.
C anjo d e  v a le s .

S e  avisa á los tenedoras de vales de la segunda y tercera  em isión, correspondientes á los cupones vencidos desde l . ° d e  
Enero de 1902 á 1.° de Enero de 1905, que desde 1.° de Junio  corriente se procede al canje de estos vales, bajo las condi
ciones previstas en el art. l.°, párrafo A, del convenio aprobado el 1.° de D iciem bre de 1906.

Este canje se efectuará capital nom inal por capital nom i
nal, contra nuevas acciones de la Compañía, com pletam ente  liberadas y al portador, de 500 pesetas ó francos cada una, 
con los m ism os derechos que la*s 72.000 acciones ex isten tes  en la actualidad.

Los vales deberán depositarse á este fin en las Cajas del Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d’A n tin , París. 
Ocho días después del depósito se entregarán los resguardos  provisionales de acciones.

E l Banco de París y de los Países Bajos se ofrece á la  dis^  posición de los tenedores de vales para la compra ó venta de 
los residuos necesarios para la form ación de una unidad de cam bio.

Se recuerda, además, q ue el canje de vales de la  prim era  em isión, correspondiente á cupones vencidos desde 1.° de F e brero de 1897 á 30 de Junio 1900, que quedó en suspenso pro
visionalm ente durante el procedim iento jud icia l del con ve
nio, se efectúa de nuevo en el Banco de París y  de los P aíses  Bajos, en las m ism as condiciones que anteriorm ente.

Madrid 27 de Junio de 1907— El Secretario del Consejo, Pa~ 
blo de G orostiza. X —1590

Cowipafoáíft fgeaaeral M adrileña de E8eetricidss.de

Situación al 31 de Diciembre de 1903,
ACTIVO

Prim er estab lec im ien to .................. ................. 19.711.691 ‘02
Caja y  banqueros...................... ...................................  1.412.859^45
Cuentas deudoras........................ ................................  14.293.164^24
Fianzas en depósito.......................................   187.365*62
Valores en cartera.....................    4.783.366*67Valores en depósito.................................................     72.000

40.463.447
PASIVQ.

Capital so c ia l................................................................  6.000.000
E m préstito 5 por 100........    20.796.500Cuentas acreedoras.....................................................  13.594.947
Acreedores por valores en d ep ó sito ...................  72.000

40.463.447

Madrid 31 de D iciem bre de 1906.=E1 A dm inistrador D ele
gado, Faustino g ijvela . X —1585
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fO S B O S  PÚBLICOS
3AHBÍÜ AA Z&XZAB®

Día 26 i Día 27.

SiBág p a s t a s  al 4  • /. Istsrisr
frn e  F, de 50.000 ptas. nominales. 
3¿ssm Bf de 25 000 ídem id ............ ..

82,95 y  90 82,95 y  90 
83% y  82 95 82,95 
83,10 83,'0-15 y  05 
84% y  90 83,90 y  84% 
84% y  83,90 84%
84% 84% y  83,95

. 84%
84% y  95 83% y  84%

100.85 y  90 100,90
100.85 100,90
100.85 y  90 »
100,90 100,95 y  90 
100,80 y  95 - »
100,00 y  101% 101% y  90 
100^5 y  90 100,90 y  101*/.

451% y  451,50. 451%
408% y  407% 407% y  405% ! 
226% »

* ©

82% * l
152% 152,50 y  152% 
105,50 105,50
ígSl»SÍ$& SS?(g§ÍgÉ8r 
. a . . . . . . . . . . . . . . . .  836.700

316.000
22.500

««>.«<• >j • «ce ■> * p • s. 25.500
■ a -.* .,  a . . . .  . . . . . .  0.000

40.000
^ k s s o i* .. . . ..........  51.000
9 plazas vxtraa]«r8t¡
adras, á la v ista .. . . . .  28,215

íé#m D de 12 500 ............ , ...................

Idem B, de 2.50dptaa; nom in iíes.....
l&em A, de 500 ídem id ............... . . . . .
ádem G y H, de 100 y  200 ídem id . . .  ^

Doatíaal 8 %  a»ertizaW,.
iarie F, de 60.000 pta*. nominales........
Idem E de 25 000 ídem idD de 12.500.
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. . . . .
Idem B, de 2.500...................... ...............
Idem A, de 500 ptas. nominales».
£& diferentes series.......... ..... ............. *.

Baacoi y Sociedades,
3>an*o de España, acciones. . . . . . . . . . .
&cmp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Janeo Hipotecario de España, ídem .. .  
litm id. id., cédulas al 4 500 ptas... 
ídem id. id., ídem al 4 */é l0Q íd e m ....
¿anco de Castilla, acciones............ .
&anco Hispano-Americano, ídem . , . . .

Español de Crédito, ídem .. . . . . .
BstaneB g m ra l drpBi&t&s s 

''¿as da perpetua ai 4 por 100 interior.. . .áéem ia. al 5 por 100 amortizable..........
Jan^o Hipotecario.—Cédulas al 4 por !,fl 
acciones del Banco de España.. . . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de.-España. 
Viesa del Banco Hispano-Americano. . .  iíem de la Compañía Arrendataria d* 1

gastólos gtsdlos ofloiates sofer 
Jmü , A la vista................ 112,233 | Le

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b se rv á e lo n e s  m e te o ro ló g ie a s  d e l d ía  de  dtais&fo de  1 D D 9 .

.1 #MAi
isí fea*#»»»» aediiGMo I a®
gn aiSflaisiroi

wnmmémmm Shaifé»

SelIsM̂Ee
mmmmém 

% ctsce esf síSed®*
5? RUS A w r-

IMS. SSBsagfi&efóe.

1 da la aoefea..............
£ do la mañana................
9 da la mañana...............

iSdal f i a ...................................

8 de la farde...................
8 de la tardo...................
8 do la noobo............ .

706.78
707.31
707.63
707.09
705.73
705.53
704.51

19.8
18.7
26.1
31.1
34.6
31.6
25.2

14.2
14.6
17.1
19.2 
19.0
17.2 
15.4

9.3 
10.3
9.9

10.5
~3.4
7.3 
8.0

53
64
39
31
21
21
34

N E . . ......... . .

H E . . . . . . . . .

NE * .
ENE......
SE.. •. . . . . .  
S S W . . .........

s w . . . . . .  ,

Brisa fuerte.. 
Idem ligera..
Idem..........
Calma........
Brisa, ¿j,.. . .  

Idem ligera.. 
Brisa. . . . .

Poco nuboso, 
ídem.
Idem.
Idem.
Nuboso.
Idem.

Tomporatura máxima áel aíra á la sombra.. . . .
Xdam mínima.. . . . . . »«. ie«.».aii»*.f*«i«. .e««

Dlfirs&fiis • *• i . . .  i . . . * • « •  i . . . . . . . f . a .
Tamfamtnra máxima al sol, á dos matoos da la 

iiíarra.* . » 11 •«.  « * • ■ • . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de eriatal.« . . . . .  s

Diferencia,
Temperatura máxima á délo descubierto, Junte

i  la tierra vegetal ó laborable.. .......... ....
Idem mínima ídem * • • • • . . . « . •

á
36.2 I Teloeida*
17.3 | loras { 
18,9 1 üsellació

¡ Altura id 
4  ̂0 lueve ]

£•? * * ■iJ’ 1 metro*
g2 2 ®o1 «omp 
16 o Sol entra 
36 2 To

d ésl viento 
kilómetros)* 
n barométd 
Lem con resp 
horas de la x 
L ias últimas 
)*■« ■••••, • * • 
latamente d< 
velado por i 
tal de insola

m las últís
* 1 «'V ♦ * w «
ea ídem|mi 
leete i  la mi 
¿oche*...,», 
i veintieuati
• •«i « . . j §
i^pejad®..«« 
lubes ó vape 
dón áurant

xm veiatieuii
r i M a 1 í I* 9%

limatroc}...
asaail, 4:

• * * • 1 M •,* a,

■9 hora* (m
» * o • » tr-o ooe 

5a e e « . «••«£■

ir®§e | | | »«  | «

e' eí día.... a

V;* 387 
*»¡ 3,1

* t r. — 2 5 • 
11^-.V.-.
1 - >

9 hi 3 ) m 
,t .  2 h 30 m 
. . .  12h 00 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— J u e v e s  2 7  d e  J u n io  d e  1 9 0 7 .

i I m  
■' v < sa »  ! ■ 3 g  ¡

& ■ « * ■ •  j m u ,
dalelait. | £sl aiai.

It

B i tai 14 natas, ij
í i l i l i  i i í jj' v is a » ©  j

9
?S«

ESTACIONES !
\ g - J  M  I  ¡
i S o * 1 I’ & i 1 n J B  l ffaiuw. ¡ r  j
I S f e f l  • 1 :  !

i i » ?

i ¿TB
&S■ 4
s »1 «i

Tffeji

H8l

14.4
15
15
21
21
29.8
26
24 
28.2 
23.2

21
20

13 j

22 I
25 j

29 
20? 
27 
32 
35 
32 
124 
j25
30 
22 ¡ 
\2V. \
U] !

Hlf.1 ¡
sssais |
Hls« ¡
í̂ 'asrns- r
10 .0  í 

11 
13 
16 
15 

16.8
13 
15

8.3 
12. C

15

14

! 14 \
! 14 i-

13 ¡l
14 ¡ 
11 \ 
11 i 
14 )
15
11 1 13 !
16 ]
IT 1 
15 !
17 í
i » !

3f
" ESTAOIONB8
á

| á® ,»  |Ssmfst |  | l t «  í

* * * * •  . «aiw*e.
; ? S ?  i '■ *: | I

« S  t 
4 S* * w m

Í25 19 
123? 17 
24 : 19 

¡35 \ 19 
f31 l 17

29 i 14
27 \ 17
26 fe 19 

¡29 J 14
P 5 ¡ l 4
30 .117 .5
30 5 17 
23 5 19

7 \2d  í 15 
3 32 p 16

28 f 14 
32.8*16.3

1 32 í 14 
1 26 1 17
! 26 3 17 
1 ¡27  ̂ 16
! f 26 | 18 
! 1

i
! ?■j ?% &

i !9 V
i - 
i f
I 1

! !
s í

',; V#fttía.............. )j
' %is-Nex.............. {7b )
i¿aini Matheu.. . .  (7h }
¿«la d‘ AÍx............(7h )
Üarritz................ f7h )
i srpiñán............ (7h )
sSbo Sieié.......... (7h )

íls a ......................(7b )
^Itrmont............ (1h )
^ans.................... {7b )
ian Sebastián... (9b )
filbao .................. (9b }
Santander,.......... (8h )

! 759.2 ¡ 11.7
762.0 13.6
758.7 14.8 
765-8 17.0 
766.9 16.2
764.2 22.8
764.4 20.6
763.7 20.4
765.5 17.2
764.8 15.4

766.4 IS.O
i

765 0 ! 17.0 
765.7 | !
765.0 i 16.3
766.4 I 16.0 |
766.5 i 16.6 j
765.0 i 16.5 1
764.5 \ 20.0 ¡ 

1 !
765.3 1 20.2
763.1 ! 20.0-
763.4 1 17.8
760.6 ? 23.5 
761.3 \ 24.8

¿763.9 í 21.2
762.7 S 16.2
763.2 § 18.4 
762.6 r  25.3 
765.1 | 21.0
766 8 | 18.4

765.9 1 17.8

99
89
89
91
60
68
81
70
85

77

73

! 88 
01 

j 76
68

; 64
86 
64 
63 
46 
46 
54 
89 
75 
50 
58 
87

94

¡S S W .-....*  4 
S W ...........‘ 6
S W .......... i 4
C a lm * ...J  0
E N E ........ > 2
S W .......... 5 1
E ............... ¡ 3

W N W .. .J  0 
S W ........... | 2

N ...............f 0

N N E ........ '  0
E ............... í 1
N E ............5 3
N N W . . . . '  3
N E .......... . i  5
N E............1 2

s
oasi cubierto
Niebla..........
Idem ............
C ubierto....
Idem ............
o .  despejado 
Brumoso.. . .  
C . despejade
judem----- . . .
o  asi cubierto

cubierto. . . .

Idem ............ \
Lasi cubierto, 
oubierto... J
~dem.......... , \
^asi cubierto)
ídem........... .«

■
Mar gruesa.. . .
Gruesa..............
Marejada..........
Llana.. . . . . . . .
Rizada..............

Marejada..........
Rizada..............

Marejada.........

Llana.. . . . . . . .
Marejada.........
Idem ................
Rizada............ .

1.1
1

íi

1
i
1

Q 1

Málaga•«••••••« Í9k )
Melilla.................. (91a )
Chafarinas........... (9h )
J aén .....................(9h )
Granada...............(9b )
Alm ería............... (8h )
M urcia.................(9b )
alicante...............(9h )
Valencia.............. (9b )
Albacete...............(9b )
ciudad R ea l. . . .  (9b )
C u e n c a . . . . . . . . .  (9h )
Madridj. ..•••••• (9b )

763.5 ¡ 23.1 : 59 ¡ 
i 25.8 : 87 j 
1 24.0 91 i

762.6 I 28.8 1 51 í
763.1 | 18.9 31 !

1 l763.7 24.0 * 54
763.9 1 26.4 i 78 
764.6 \ 26.0 ! 69
763.5 1 23.7 : 33
762.9 | 25.7 ; 51

762.5 ! 24.6 1 42
762.5 3 23.0 ! 37
761.2 i 23.0 í 43 

¿766.0 i 22.0 í 50
762.3 ? 23.4 • 42 

I 763.1 3 23.0 ! 56 
¿763.3 ! 25.6 ¡ 52 
1 ¡ 
¿761.5 f 23.8 i 54
764 .2 j 21.4 i 67
764.6 ) 24.8 ! 63
764.1 I 23.0 i 67 
764 7 | 24.6 i 69 !
762.5 ! 20.4 1
762.2 i 21.0 i
762.8 I 22.0 
762 6 I 23.0
763.9 l  21.8 1 64
763.5 \ 18.4 í 91 
762.8 ; 18.0 í 91
763.4 ! 22.6 í 75

1 O í 1/1 A l

¡SE............. t 3 i Despejado... Llana. .............
I N E . . . . . . . I  2 Ivrubíerto. . . .  M arejada......]
N E ............  ̂ 8 oasi cubierto Marejada...........

!W .............. ■ 0 Despejado...
N ............... 1 despejado

i  A  *S W .......... ) 1 ¡Despejado.. .  1
N E............ i 1 L dem ............. L la n a .... . . . . .
S ................ \ 0 L dem ..............
S E .............f -3 «dem .............
W N W ----- -i 1 Ídem..............

ESE 1 3 Idem .............
Oviedo................ (9h )
AvUés.................. (»b )
fares....................(8h )
i£*ruña.............. . (7b )
slnisterre........ .. (8b )
Santiago.............. (9b )

El Escorial.......... (9h )
Segovia................ (9b )
A vila ............ (9h )
Guadañara.........(9h )]
S m a.....................(9h )l

i H desea. . .  (9b ) 1

N E ............ i 1 Idem..........
W .............. ¡ 0 : Idem.............. ?
S S E . . . . . . 5* 4 N u b o so .....!
W .............. ! 1 Despejado...
E ................| 1 Idem ............í
W S W . . . .  | 0 C . despejado t ]

N ............ J  Q. Despejado.. J  )
N N W . . . . ¡  1 oasi cubierto; i
SSE .......... § 1 Despejado.. .  ¿ Marejada.
N E ............| 1 despejado] j

N W ___ . . !  2 ¡Cubierto. . . . !  1
N ..............  3 ¡Casi cubierto ]
S W ..........  1 ¡Despejado...
E ...............  3 l o .  despejado]
N E ............ 2 ¡Despejado...!
N . .............  1 ¡N uboso.. . . .  I
N W ..........  4 ¡Despejado...
I ^ a l m a . . . .-0 Jo. despejado]1T7QT? n lAT

/a n t e v e d » ........ (9h }
ige..................... (9b )

%?ense.......... (9h )
:^6n............ .. (9h )
^largos................ (9b )
faüadolid.......... (9b )
Isiamanca.......... (9b )
l a m o r a . . ( 9 b  )
Aporto................ (9b )
Jíboa..................(Sh )

^ agoi.................. (8b }
funchal.............. (8b )
tinta Delgada- (7b )

^$rta.................... (8b )
éegu n a ... . . . . . .  (9b )
ít Cruz Tenerife (9b )
Cáceres................ (9h )
^.'viísjoz................(9b )
¿sárdoba.............. (9b }
lív iiia ................. (9b )
^ « I v a ................ (9h )
?ém ... ernands,. .  (8b ) 
fs?r1fa______ _ m  }

N ...............! 1

N W ...........0
N E ............| 0
N E .. . . . . . !  0
S W .......... i 1
N ...............s 1
N E .. . . . .  J  1
N W ........ ‘íi 3
N . . . . . . . J  4
E S E . . . . . . ’ 1
N . . .......... i 3
SSE. . . . . .=  3|

S E ............1  4 í

Despejado.. • I

íd em ..........*v
I d e m , . . . . . . '
Idem .......... .|
Idem............. I
ídem .........
Idem ............ f
N iebla......... ¡Llana................
Despejado.. .  1 Rizada........* . .
Nuboso........ | Marejada..........
Cubierto.. .  J  * icada............ fj

Vdem. |llem« • . . . . . . .

i TJnvia.........(Rirada____ __

\ Zaragoza.............. (9b )!
Teruel................ .. (9b ) !
Tortosa.................(7h )
Barcelona............ (9b )
M a h ó n . . . . . . . . . .  (9h )
P a lm a ... . ........ . (9b )
Oran..................... (7h j
-argel.................... (7b )
Túnez.................. (7h )
Sfaks.................... (7b )
Liorna.................. (7h )
R om a .................. (7b )
Cagliari................ (7b )
Palermo. . ...........(7h )
Bodo----- . . . . . . .  (7b )
Cristiansund . . . .  (7h )
R ig a ...... .............(7b )
Moscou.................(7h )
Nicolsdew............ (7h )
Feldkirch.............(7h )
Crem orvitz.........(7b }
C racovia............(7b )

; Pola.................. ... (7h )
V i « n a . . , , . _ . . _  hh  J

764.0 í 17.2 I 78 
"64.3 i 22.6 ! 50 
761.3 | 27.2 f 36 

;762 4 25.8 54 
761.5 i 31.0 ¿ 
762 5 f 30.0 f 47 

¿762.0 i 28.4 { 35 
762.9 ' 23.7| ¿ 

;"60 9 21.0 !• 93

N " W . . . 2% N u b o s o .... .!
N E ............( 3 ¡Despejado... Llana.................
S S W ........ } 0 lid e m .. . . . . . |
W . . ---------¿ 1 ?Idem .......... v
N E ............{ I íldem ........... V
S W ...........i 2  j^ d e m . . . . . . . ;
SW  . . . . . .  1 ¡Nuboso........ f
E ............ .. 3 Despejado.. .  * Marejada*.. . . .
E .......... . 5 Nuboso........ ídem........... ..

122 i 12 ¡ 
126 í 17 i 
35 | 19 1 
4̂0 í ¿14 j 

|38 20 ( 
38 18 í 
30 19 i 

\ ¿5 31 19

744.6 ¡ 18.d ?  ¡E S E . . . . . .  2 jLasi cubierto
758.11 13.6 • W S W . . . .  I f x d e m \
744 6 } 15.7 í SE!........ .. I Idem .............* !
759.5 l 21.6 I S W .......... ¡ 2 • espejado..»’
765.5 ¡ 14.3 í l^ a lm a ... J  O Ldem
765.8 ? 15.3 \ ¡ N W . . . . .  J  3 íd em ............
765.9 ¡ 15.7 c SW.............. 1 1 ÍLubierto.f ^
764.1 r 22.0 g o a l m a . . . J  O l  Despajado...
766.7 16.3 ídem .........0 ¡N u b o s o .... .

Las temperaturas máximas son de la víspera. * V t¡

P A R T E  N O  O F I C I A L
GÜIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS PKOVINCIÁLIS

con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á* ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

Pareció: DIVA p e s e t a .
De venta en la Administración de esta Compañía, Pon-

tejos, 8.
Se remite por correó ĵ ánóÓ deporte, previo pago en 

sellos.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de ios Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 2 3  de Junio d e  1 9 % ,  
publicado en la G a c e t a  d e  2 8  
de dicho mes,

Precios 2 pesetas,
De venta en la Administra* 

ción de la G a c b t a  w á  M a d r id ,  
Pontejos, 8.

SANTOS D EL DÍA

. San León 11, Fapa y confesor.

ESPECTÁCULOS
APOLO.^-A las 8 y 1(2.—La guardia ama

rilla .- Ei galope de los siglos.—Cinemató
grafo nadioúal.-^La muertoloúa.

PARISH,—A las 9 y 1(2.—Programa se
lecto por la compañía internacional de circo 
y varietés que dirige William Parish.


